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ADQUISICION DE MATERIAL DE PLOMERIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026


“ELECTRÓNICA”




CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 36 DE LA LAASSP EL ENVÍO DE PROPOSICIONES, SE REALIZARÁ EXCLUSIVAMENTE POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA COMPRASMX

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO, DEBERÁN CONTAR CON REGISTRO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA ANTE LA PLATAFORMA COMPRASMX, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 86 DE LA LAASSP

















P R E S E N T A C I Ó N:



En observancia al Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Artículos 33, 35 fracción I, 36, 37, 39 fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 66, 67, 68 y 69 fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) (Ley Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2025) 83, 86, 91, 93, 94 y 95 de su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar cuyas actividades comerciales o profesionales estén relacionadas con los bienes objeto del contrato a celebrarse en el procedimiento de ADQUISICION DE MATERIAL DE PLOMERIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026












































C O N V O C A T O R I A

GLOSARIO DE TÉRMINOS

Para efectos de estas bases, se entenderá por:

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Es el servidor público en el que recae la responsabilidad de administrar y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidas en el contrato.

ÁREA REQUIRENTE: la que, en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes y/o servicios, o bien aquélla que los utilizará.
ÁREA CONTRATANTE: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes y/o servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate.
ÁREA TÉCNICA: La responsable de evaluar las características o especificaciones técnicas de los bienes y/o servicios ofertados al Instituto.
BIENES DE CONSUMO: Son aquellos bienes muebles que por su utilización en el desarrollo de las actividades que se realizan tienen un desgaste parcial o total por lo tanto no son susceptibles de ser utilizados nuevamente, son controlados a través de un registro global en los inventarios, dada su naturaleza y finalidad en éste, en el IMSS se clasifican como Bienes de Uso Terapéutico (insumos para la salud) y No Terapéutico.
CANJE: Actividad que realiza el IMSS con los Proveedores, para cambiar bienes nuevos del mismo tipo con defectos de calidad, caducos o próximos a caducar o suspendidos por la Secretaría de Salud o alguna autoridad institucional que dictamine que no pueden ser utilizados.
CABCS: Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios.
CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria.
CONTRATO O PEDIDO: El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones, y a través del cual se formaliza la adquisición o arrendamiento de bienes y/o servicios.
COTIZANTE: La persona física o moral que confirma su cotización en el procedimiento de adjudicación directa.
DEVOLUCIÓN: Es el acto de regresar al Proveedor aquellos bienes y/o servicios que no cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria.
DEPENDENCIAS: Las señaladas en las fracciones I y II del artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  (Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2025)
EMA: Entidad Mexicana de Acreditación, A.C.
ENTIDADES: Las mencionadas en las fracciones III y IV del artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  (Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2025)
ENTIDADES FEDERATIVAS: Los Estados de la Federación y la Ciudad de México, conforme al artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
FINAT: Sistema de Finanzas Transparentes y Armonizadas 
INFONAVIT: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
HACIENDA: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
INSTITUTO O IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.
INSPECCIONES DE CALIDAD: Son las acciones encaminadas a evaluar, medir, contrastar o ensayar las características de calidad de un producto para determinar su conformidad con los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación.
INTERPÓSITA PERSONA: Aquella que actúe en nombre propio, pero en interés de otra u otras personas que se encuentren impedidas o inhabilitadas para participar en procedimientos de contratación regulados en la presente Ley.
INVESTIGACIÓN DE MERCADO: El proceso previo al inicio de los procedimientos de contratación, con excepción del diálogo competitivo, orientado a obtener información pertinente y acreditable para conocer las condiciones comerciales de los bienes o servicios que se pretenden contratar, así como para estimar los precios de los mismos e identificar potenciales proveedores, para así determinar la estrategia y modalidades del procedimiento, a través de la cual en cada caso se obtengan las mejores condiciones para los entes públicos contratantes. 
IVA: Impuesto al Valor Agregado.
LEY O LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. (Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2025)
LICITANTE: la persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de invitación a cuando menos tres personas.
MEDIO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: Conjunto de datos electrónicos asociados con un documento que son utilizados para reconocer a su autor, y que legitiman el consentimiento de este para obligarlo a las manifestaciones que en él se contienen, de conformidad con el artículo 37 de la Ley.
MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.
MIPYMES: Micro, pequeñas y medianas empresas; (Edición Vespertina) Diario Oficial, Miércoles 16 de abril de 2025.
NMX: Norma mexicana.
NOM: Norma Oficial Mexicana.
OIC: Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.
OOAD: Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada.
OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTOS: La modalidad de contratación utilizada en las licitaciones públicas, invitación a cuando menos tres personas, adjudicaciones directas con estrategia de negociación o en las adjudicaciones derivadas de la suscripción de un acuerdo marco y en la investigación de mercado de la adjudicación directa, respecto de bienes muebles o servicios estandarizados, en la que los que intervienen en dichos procedimientos de contratación, concluido el acto de presentación y apertura de propuestas y la ratificación de cotización, tienen la posibilidad de realizar electrónicamente y durante un periodo de tiempo determinado, uno o más ofrecimientos posteriores que mejoren el precio ofertado en forma inicial, sin que ello signifique la posibilidad de variar las especificaciones o características originalmente contenidas en su propuesta técnica. Para el uso de esta modalidad de contratación en la invitación a cuando menos tres personas y en la investigación de mercado de las adjudicaciones directas, se deberá contar con un mínimo de tres proposiciones susceptibles de ser evaluadas.
PLATAFORMA: La Plataforma Digital de Contrataciones Públicas.
PARTIDA, RENGLÓN, CONCEPTO O POSICIÓN: La división o desglose de los bienes y/o servicios contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato o pedido, para diferenciarlos unos de otros o clasificarlos.
POBALINES: Políticas, Bases y Lineamientos, en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.
POSTULANTE: El candidato precalificado que presenta propuesta técnica preparatoria y, en su caso, propuestas técnica y económica definitivas en la etapa postulatoria del diálogo competitivo.
PRECIO MÁXIMO DE REFERENCIA: El valor monetario que pueden considerar las dependencias y entidades en la convocatoria a la licitación pública o en las invitaciones a cuando menos tres personas para que a partir del mismo, los licitantes ofrezcan en su propuesta económica porcentajes de descuento.
PRECIO NO ACEPTABLE: Aquel que no es admisible para adjudicar un contrato, en cualquiera de los siguientes supuestos: 
A. Cuando el monto ofertado en el procedimiento de contratación, exceda el presupuesto autorizado para la contratación de la dependencia o entidad contratante, o 
B. Cuando el monto ofertado resulte superior en un diez por ciento respecto del que se obtenga como mediana en la investigación de mercado o, en su defecto, respecto del promedio de las ofertas presentadas.
PRECIO NO CONVENIENTE: Es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en el procedimiento de contratación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la Secretaría en el Reglamento de esta Ley.
PROVEEDOR: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 
PROGRAMA INFORMÁTICO: El medio de captura desarrollado por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno que permite a los licitantes, así como al área adquirente, enviar y recibir información por medios remotos de comunicación electrónica, así como generar para cada licitación pública un mecanismo de seguridad que garantice la confidencialidad de las proposiciones que reciban las convocantes por esa vía; y que constituye el único instrumento con el cual podrán abrirse los sobres que contengan las proposiciones en la fecha y hora establecidas en la convocatoria para el inicio de los actos de presentación y apertura.
PROPOSICIÓN: La documentación que conforma las secciones técnicas y económicas y documentación complementaria presentadas por los licitantes
REGLAMENTO: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. (Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 2025)
SAT: Servicio de Administración Tributaria.
SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red. 
SE: Secretaría de Economía
SABG: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.
S.S.A. Secretaria de Salud
TESTIGO SOCIAL: persona física o moral, designada por la Secretaría, para vigilar los procedimientos de contratación. 
TIENDA DIGITAL DEL GOBIERNO FEDERAL: módulo de la Plataforma, mediante el cual se realizan adquisiciones de bienes o servicios de manera ágil y expedita a través de órdenes de suministro o servicio.
TRATADOS: los convenios regidos por el derecho internacional público, celebrados por escrito entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos con aprobación del Senado y uno o varios sujetos de Derecho Internacional Público, ya sea que para su aplicación requiera o no la celebración de acuerdos en materias específicas, cualquiera que sea su denominación, mediante los cuales los Estados Unidos Mexicanos asumen compromisos.
UMA: Unidad de Medida y Actualización.

1. INFORMACION ESPECÍFICA DE LA LICITACION.
En observancia al Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Artículos 33, 35 fracción I, 36, 37, 39 fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 66, 67, 68 y 69 fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) (Ley Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2025) 83, 86, 91, 93, 94 y 95 de su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar cuyas actividades comerciales o profesionales estén relacionadas con los bienes objeto del contrato a celebrarse en el procedimiento de ADQUISICION DE MATERIAL DE PLOMERIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

CUCOP: 29800061 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS

NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL ÁREA CONTRATANTE: Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600 en San Pedro Tlaquepaque, Jalisco
LA DOCUMENTACIÓN QUE SE INTEGRE COMO PARTE DE LA PROPOSICION SERÁ DIRIGIDA A:
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

1.1 IDIOMA EN QUE PODRAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.
Las proposiciones en su caso, preferentemente en papel membretado de la empresa, solo en idioma español y dirigido al área convocante.

En caso de que se requieran anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio, éstos deberán  presentarse en  idioma español.

1.2 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA.
Para llevar a cabo el presente procedimiento de contratación, el Instituto cuenta con disponibilidad presupuestaria, mediante Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo Número: 0000054432-2026, Cuenta FINAT 51291009

2. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A ADQUIRIR.
El Instituto Mexicano del Seguro Social, requiere la ADQUISICION DE MATERIAL DE PLOMERIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, durante el periodo comprendido DEL SIGUIENTE DÍA HÁBIL A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, considerando los TERMINOS Y CONDICIONES que se mencionan en el ANEXO NÚMERO 01 (UNO) 

2.1 DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES A ADQUIRIR. 
La descripción amplia y detallada de los bienes a adquirir, en términos de lo dispuesto por el artículo 40 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) (Ley Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2025), se contemplan en el ANEXO NÚMERO 02 (DOS) ANEXO TECNICO, el cual forma parte integrante de estas bases que rigen la presente convocatoria. 

Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada el bien que estén ofertando, tomando en cuenta las especificaciones contenidas en el ANEXO NÚMERO 02 (DOS) ANEXO TECNICO.

3. MODALIDAD DE LA CONTRATACION.
El Instituto celebrará con el licitante ganador un contrato ABIERTO por monto, a precios unitarios fijos, de conformidad con el artículo 68 de la Ley de Adquisiciones y Arrendamientos del Sector Publico. (Ley Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2025)




3.1 TIPO DE ABASTECIMIENTO.
Para efectos de la adquisición de los bienes objeto de esta licitación, de conformidad con el artículo 40 fracción XIV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) (Ley Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2025), se contara con UNA SOLA FUENTE DE ABASTO, por lo tanto la adquisición de los bienes objeto de esta licitación serán adjudicados a un solo licitante.

3.2 FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS; MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCION DE PLAZO PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES.

	E V E N T O S
	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	PUBLICACION EN EL D.O.F.
	10 DE FEBRERO DE 2026
	www.dof.gob.mx

	PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA (PLATAFORMA)
	06 DE FEBRERO DE 2026
	LOS ACTOS SE REALIZARÁN DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 36 DE LA LAASSP, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA, AL TRATARSE UNA LICITACIÓN 100% ELECTRÓNICA.

	JUNTA DE ACLARACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN.
	20 DE FEBRERO DE 2026
	08:30 HRS.
	

	ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.
	XX DE MARZO DE 2026
	12:00 HRS.
	

	FALLO
	XX DE MARZO DE 2026
	XX:00 HRS.
	

	FIRMA DEL CONTRATO
	XX DE MARZO DE 2026
	DE 8:00 A 16:00 HRS 
	MODULO DE FORMALIZACION DE INSTRUMENTOS JURIDICOS (MFIJ) HTTPS://WWW.GOB.MX/COMPRASMX/DOCUMENTOS/MODULO-DE-FORMALIZACION-DE-INSTRUMENTOS-JURIDICOS

	REDUCCIÓN DE PLAZO
	NO

	TIPO DE LICITACIÓN
	ELECTRÓNICA, NACIONAL (ARTÍCULO 36, 39 FRACCIÓN I DE LA LAASSP)

	FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.
	[bookmark: _GoBack]ELECTRÓNICA (ARTÍCULO 36, DE LA LAASSP)



LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, DEBERÁN CONTAR CON REGISTRO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA ANTE LA PLATAFORMA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 86 DE LA LAASSP https:comprasmx.buengobierno.gob.mx

4. JUNTA DE ACLARACIONES.
Con fundamento en los artículos 44 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) (Ley Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2025) 90 y 91 de su Reglamento, se desarrollara el evento de Junta de Aclaraciones, por lo que los licitantes que manifiesten su interés en participar en la licitación pública, serán considerados como licitantes y tendrán derecho a formular solicitudes de aclaración utilizando para tal caso el formato de solicitud de aclaraciones que genere la plataforma.

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los apartados contenidos en la convocatoria a la licitación pública, indicando el numeral o apartado específico con el cual se relaciona. 

Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la convocante, asimismo se deberán agrupar por temas técnicos y administrativos para su análisis y respuesta.

El plazo para enviar dichas solicitudes será a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la Junta de Aclaraciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) (Ley Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2025).

La Convocante abrirá la bóveda de la Plataforma, 24 (veinticuatro) horas previas a la fecha de la celebración de la junta de aclaraciones para verificar si llegaron solicitudes de aclaración y el escrito en el que expresen su interés en participar en la licitación pública, por si o en representación de un tercero.

El día de la celebración de la junta de aclaraciones se volverá a abrir la bóveda para verificar si llegaron solicitudes de aclaración posteriores a la hora de la apertura de la bóveda indicada en el párrafo anterior, las cuales no serán contestadas al no cumplir con el tiempo estipulado en el artículo 44 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) (Ley Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2025) y solamente se responderán las solicitudes de aclaración que hayan llegado por la Plataforma, que se hayan recibido en el tiempo y forma establecidos con anterioridad.

Cuando en razón del número de solicitudes recibidas o algún otro factor no imputable a la convocante y que sea acreditable, el servidor público que presida la Junta de Aclaraciones informará a los licitantes si éstas serán enviadas conforme lo programado o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de que se remitan las respuestas en forma.

Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior, la convocante informará a los licitantes, atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que estos tendrán para formular preguntas (repreguntas) que consideren necesarias con relación a las respuestas remitidas. 

Dicho plazo no podrá ser inferior a 6 (seis) ni superior a 48 (cuarenta y ocho) horas conforme al artículo 91, fracción II del RLAASSP. Una vez recibidas las preguntas a las respuestas otorgadas por la convocante, ésta informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la LAASSP las precisiones formuladas por el IMSS, las solicitudes de aclaraciones y preguntas realizadas por los licitantes y las respuestas del IMSS derivadas de esta junta se asentarán en el acta respectiva y formarán parte de la Convocatoria de la licitación pública, y deberán ser consideradas por los licitantes en la elaboración de su proposición; se levantará el acta correspondiente, la cual será firmada por los servidores públicos presentes, asimismo se les entregará copia simple de la misma y de los anexos que se deriven de ésta. 

La falta de firma de alguno de ellos no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación; asimismo, podrán ser consultados en la Plataforma, en la dirección electrónica https:comprasmx.buengobierno.gob.mx

5. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.
La presentación y apertura de proposiciones se realizará en la fecha y hora indicada en el programa de actos y únicamente podrá participar, con ese carácter, un representante por cada licitante y se desarrollará conforme a lo previsto en los artículos 45 y 46 de la LAASSP y 92 de su Reglamento, se desarrollará como a continuación se detalla:

Los licitantes enviarán a través de la Plataforma, sus proposiciones técnica y económica, para agilizar los actos del procedimiento de contratación, se solicita a los licitantes, presentar su proposición PDF y en Word o Excel.

Una vez recibidas las proposiciones que hayan sido enviadas a través de la Plataforma, se procederá a la apertura de los archivos recibidos en forma electrónica, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún licitante omita la presentación de algún documento o faltare algún requisito, no serán desechadas en ese momento, haciéndose constar ello en el formato de recepción de los documentos que integran la proposición. 

· Para el envío de las proposiciones, el licitante deberá utilizar exclusivamente la Plataforma.
· La oferta técnica incluye la documentación legal y administrativa. La veracidad o autenticidad de la información y documentación contenida en la proposición técnica y económica, será de exclusiva responsabilidad del licitante.
· En el supuesto de las proposiciones presentadas a través de la Plataforma, y que durante el acto, por causas ajenas a la voluntad de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno o de la convocante, no sea posible abrir los archivos que contengan las proposiciones enviadas, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.
· En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando el sobre digital en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.
· No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a la Plataforma, la proposición se tendrá por no presentada.

Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis, se dará a conocer en el fallo correspondiente.

El servidor público que presida el acto rubricará la proposición técnico-económica de los licitantes.

Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión.

5.1 PROPOSICIONES CONJUNTAS.
Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:

Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.

Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el ANEXO NÚMERO 06 (SEIS), de las presentes bases.

· Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;
· Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;
· Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública;
· Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y
· Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo;

6. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN REMITIR POR LA PLATAFORMA QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, RELATIVO A LA PROPOSICIÓN LEGAL.

A. En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá enviar en forma individual los escritos señalados en este numeral, además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición. Conforme al ANEXO NÚMERO 06 (SEIS), de las presentes bases.
B. Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica enviando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes por sí o por su representada, conforme al ANEXO NUMERO 07 (SIETE).
C. Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán enviar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al ANEXO NUMERO 09 (NUEVE), de las presentes bases. En caso de no contar con ese carácter, enviar escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste bajo protesta de decir verdad que se encuentra en dicho supuesto.
D. Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los Artículos 71 y 90, cuarto párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, conforme al ANEXO NUMERO 10 (DIEZ) de las presentes Bases.
E. Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás licitantes, así como, de incorporar durante la vigencia de los contratos a personas que se encuentren inhabilitadas, conforme al ANEXO NÚMERO 11 (ONCE) de las presentes bases.
F. Escrito bajo protesta de decir verdad, donde el licitante manifieste que no desempeña empleo, o comisión en el servicio público o en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización de la presente licitación pública no se actualiza un conflicto de interés. ANEXO NÚMERO 12 (DOCE).
G. Escrito en el que el licitante autoriza al IMSS consultar en tiempo real y en línea, la opinión de cumplimiento en materia de contribuciones de seguridad social, a través de los sistemas electrónicos que para tales efectos dispone la Dirección de Incorporación y Recaudación del IMSS, de conformidad con el ANEXO NUMERO 13 (TRECE) Carta de autorización 32D.
H. Escrito en el que manifieste la información reservada y confidencial de su propuesta conforme al ANEXO NÚMERO 14 (CATORCE)
I. Conforme al Artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, escrito en formato libre bajo protesta de decir verdad, a través del cual el licitante manifieste que es de nacionalidad Mexicana. ANEXO NÚMERO 15 (QUINCE)
J. Escrito libre de que el licitante deberá estar inscrito en el registro a que hace referencia el artículo 86 de la LAASSP. 
K. Manifiesto en el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, de las presentes bases. ANEXO NÚMERO 16 (DIECISÉIS)
L. Escrito en el que manifieste que cuenta con la infraestructura material, humana, técnica y financiera que garantice la prestación eficiente del servicio objeto de esta licitación ANEXO NÚMERO 16 (DIECISÉIS).
M. Escrito en formato libre en el que mencione que conoce la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector Publico, su reglamento y la convocatoria. 
N. Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el licitante manifiesta que los precios que se presentan en su propuesta  económica no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio en su modalidad de discriminación de precios o subsidios, de conformidad con lo previsto en el artículo 60 del Reglamento de la LAASSP. ANEXO NUMERO 17 (DIECISIETE).
O. El señalamiento de que, para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, bastará que los licitantes presenten un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica. Conforme al ANEXO NUMERO 18 (DIECIOCHO).
P. Escrito libre o manifiesto, mediante el cual afirmen o nieguen, bajo protesta de decir verdad, los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con las personas servidoras públicas que establece el Protocolo de Actuación en Contrataciones. ANEXO NUMERO 19 (DIECINUEVE).
Q. Escrito libre en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad, que no ejecuta con otro licitante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el procedimiento. ANEXO NUMERO 19 (DIECINUEVE).
R. Escrito libre en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar ganador, no podrá subcontratar a otro licitante que haya participado en el procedimiento. ANEXO NUMERO 19 (DIECINUEVE).
S. Escrito en formato libre en el que manifiesta que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes, Registro Patronal IMSS y Registro INFONAVIT. En el caso de que el licitante no cuente con Registro Patronal propio, deberá celebrar Convenio de Participación Conjunta con la empresa que le proporcione el Servicios de Recursos Humanos. 
T. El Licitante deberá adjuntar a su proposición opinión positiva y vigente de cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social ante el IMSS, si dicha opinión no se encuentra legible y/o el sello digital o Código QR no se puede verificar se tendrá como no presentado.
U. El Licitante deberá adjuntar a su proposición opinión positiva y vigente de cumplimiento de sus obligaciones fiscales ante el SAT, si dicha opinión no se encuentra legible y/o el sello digital o Código QR no se puede verificar se tendrá como no presentado.
V. El Licitante deberá adjuntar a su proposición Constancia de situación fiscal emitida por el INFONAVIT, con fundamento en el artículo 16 fracción XIX de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, mediante resolución RCA-13138-01/24, publicado en el DOF el 22 de Abril del 2024, vigente y positiva.
W. Copia de acta constitutiva tratándose de persona moral, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida y en caso de ser persona física copia certificada del acta de nacimiento o en su caso, carta de naturalización respectiva. 
X. Escrito libre en el que manifieste ser una persona física con discapacidad, o bien tratándose de empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad en la proporción que establece el segundo párrafo del Artículo 18 de la LAASSP Fracción III inciso a) el aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y una constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo previsto por la fracción IX del Artículo 2 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad (publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de mayo de 2011)

ADEMÁS DE CONSIDERAR LOS ASPECTOS SIGUIENTES.

A. Los licitantes que deseen participar, sólo podrán enviar una proposición en el presente procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes.
B. Las proposiciones que presenten los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante o su representante legal, en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma, no siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica. 
C. En las proposiciones enviadas a través de la Plataforma, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.

6.1  DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA.
La documentación complementaria que deberá enviar el licitante, es la siguiente:

A. Identificación  oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), por ambos lados, tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.
B. El documento identificado como ANEXO NÚMERO 20 (VEINTE) el cual forma parte de las presentes bases, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de verificación de la documentación que integra las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento no será motivo de descalificación. 
C. Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses.
D. Constancia de situación fiscal del mes y año en curso.

6.2 PROPOSICION ECONÓMICA.
La proposición económica, deberá contener la cotización de los bienes ofertados, indicando marca, nacionalidad del producto, grado de contenido nacional y precio unitario, conforme al ANEXO NÚMERO 08 (OCHO) el cual forma parte de las presentes bases. 

En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario del bien. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que de presentarse errores en los volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.

Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante

* SE SOLICITA A LOS LICITANTES, ENVIAR SU PROPOSICIÓN EN PDF Y EXCEL (EDITABLE)
6.3 PROPOSICION TÉCNICA.
La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación:

A. Licencia municipal vigente, o permiso de funcionamiento vigente del uso de suelo, expedida(s) por el gobierno federal, estatal y/o municipal del lugar donde se encuentre localizada la ubicación del licitante. Esto para contar con la certeza de que “EL LICITANTE” se encuentre debidamente establecido y realice el cumplimiento de sus obligaciones municipales.
B. Carta bajo protesta de decir verdad, que de resultar ganador contara con el servicio del número telefónico 01 800 y/o si el servicio es dentro de la zona metropolitana de Guadalajara proporcionara el número telefónico para reportar las fallas y será proporcionado a la firma del contrato, en virtud de la naturaleza de los bienes solicitados por el IMSS para garantizar la continuidad ante cualquier eventualidad.
C. Escrito “bajo protesta de decir verdad”, en el que “EL LICITANTE” manifiesta que los precios que se presentan en su propuesta económica no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio nacional en su modalidad de discriminación de precios o subsidios.
D. Escrito libre y bajo protesta de decir verdad de que cuenta con la experiencia, infraestructura técnica, humana, material, financiera y administrativa suficiente para proporcionar el servicio, en forma continua y permanente. 
E. Escrito libre y bajo protesta en el que el licitante proporciones un correo donde se harán llegar las órdenes de compra que emita “ EL INSTITUTO”

[bookmark: _Toc462062972]7. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE.

[bookmark: _Toc462062973]7.1 EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.
[bookmark: _Toc462062974]El señalamiento de que, para intervenir en el acto de presentación y apertura de propuestas, los licitantes deberán enviar un escrito en el que su firmante manifieste, “bajo protesta de decir verdad”, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica. ANEXO NUMERO 18 (DIECIOCHO). 

7.2 EN LA SUSCRIPCIÓN DE PROPOSICIONES.
Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

A. DEL LICITANTE: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de su apoderado o representante y correo electrónico, en caso de contar con él. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa, su duración; número y fecha de las escrituras públicas o pólizas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; así como fecha y datos de su inscripción en el Registro Público correspondiente, y relación del nombre de los socios o asociados que aparezcan en éstas, y 
B. DEL REPRESENTANTE DEL LICITANTE: número y fecha de las escrituras públicas o pólizas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.

En defecto de lo anterior, el licitante podrá enviar debidamente requisitado el formato que aparece como ANEXO NUMERO 7 (SIETE), el cual forma parte de la presente convocatoria.

El domicilio que se señale en el ANEXO NUMERO 7 (SIETE) de la presente convocatoria, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las que se realicen en la plataforma.


7.3 PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO.
Conforme a lo previsto en el Artículo 58, fracciones I y II del Reglamento de la Ley, el licitante que resulte adjudicado, deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los siguientes documentos:

· Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional.
· Tratándose de personas físicas, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional.
· En el supuesto de que se adjudique el contrato a los participantes que presentaron una proposición conjunta, el convenio indicado en el artículo 45 párrafo cuarto de la Ley y fracción II del artículo 88 del Reglamento de la Ley y las facultades del apoderado legal de la agrupación que formalizará el contrato respectivo, deberán constar en escritura pública, salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación que formuló la proposición conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a la convocante por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo o a más tardar en las veinticuatro horas siguientes.

ADEMÁS DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS

· Registro Federal de Contribuyentes
· Registro Patronal IMSS
· Registro INFONAVIT
· Opinión vigente y positiva de cumplimiento de sus obligaciones Fiscales ante el SAT así como en Materia de Seguridad Social Original.
· Constancia de situación fiscal emitida por el INFONAVIT, vigente y positiva. 
· Acta Constitutiva de la Empresa
· Poder Notarial
· Identificación Oficial con fotografía vigente.
· Convenio de Participación Conjunta Protocolizado.
· Manifiesto de No encontrarse en los supuestos de los Artículos 71 y 90 de la Ley.
· Comprobante de domicilio vigente.

Dicha documentación deberá ser entregada en la Oficina de Contratos dependiente de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa Maria Tequepexpan, C.P. 45600 en San Pedro Tlaquepaque, Jalisco.

8. ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.
[bookmark: _Toc122602680]8.1 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES.
“EL INSTITUTO” no contratará servicios con los particulares que se encuentren dentro de los supuestos señalados en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

De conformidad con dicha disposición, el licitante deberá adjuntar a su proposición y en la firma del contrato, el documento vigente expedido por el SAT, en el que emita opinión positiva a nombre del licitante sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

Tratándose de las proposiciones conjuntas previstas en el artículo 45 de la Ley, los licitantes, deberán presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” por cada uno de los obligados en dicha proposición.

En caso de que el licitante que resulte con adjudicación no presente la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” dentro del plazo establecido para la formalización del o los contratos correspondientes, o esta no sea positiva y no presente el convenio celebrado con la autoridad fiscal, “EL INSTITUTO” no procederá a formalizar el contrato correspondiente, conforme a lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y se estará a lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 67 de la LAASSP. Asimismo, “EL INSTITUTO” remitirá a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la documentación de los hechos presumibles constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato, por causas imputables al proveedor.

[bookmark: _Toc462062977][bookmark: _Toc122602681]8.2 OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL.
“EL INSTITUTO” no contratará la prestación de servicios con los particulares que no se encuentren al corriente en sus obligaciones en materia de seguridad social en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como del acuerdo número ACDO.AS2.HCT.300925/288.P.DIR  (publicado en el D.O.F. el 06 de octubre de 2025) dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social en sesión ordinaria celebrada el 30 de septiembre de 2025, por el que se aprobó la modificación a la Regla Quinta de las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, aprobadas mediante Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR publicado el 22 de septiembre de 2022, así como su Anexo Único.

La “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social” citada en este numeral, deberá entregarse en el acto de presentación y apertura de proposiciones y a la firma del contrato.

Tratándose de las proposiciones conjuntas previstas en el artículo 45 de la LAASSP, los licitantes que deseen participar en el procedimiento de contratación, deberán presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social” por cada uno de los obligados en el evento de presentación de proposición y en la firma del contrato. En caso de no contar con trabajadores inscritos en el Régimen del Seguro Social, el Licitante deberá celebrar convenio de Participación conjunta con la prestadora del Servicio. 

Solo podrán obtener la “opinión de cumplimiento  de obligaciones fiscales en materia de seguridad social”, los particulares que se encuentren registrados ante “EL INSTITUTO” y que tengan trabajadores inscritos y activos.

No se podrá obtener la opinión de cumplimiento multicitada, los particulares que se encuentren en los siguientes supuestos:

· No se encuentra registrado ante “EL INSTITUTO” por no tener personal que sea sujeto de aseguramiento obligatorio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley del Seguro Social,
· Se encuentra registrado por no tiene trabajadores activos, o
· Su registro patronal se encuentra dado de baja.

En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación los entes de carácter público que pretendan realizar contrataciones con personas físicas, morales o entes jurídicos para la adquisición de bienes, arrendamientos, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, están obligadas a cerciorarse de que los particulares con quienes se vaya a celebrar el contrato y, de ser el caso, los que estos últimos tengan previsto subcontratar en relación con dicho contrato, se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales y en materia de seguridad social y no se ubiquen en alguno de los supuestos del párrafo primero del citado artículo, cuando el monto de las contrataciones exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. Igual obligación existe en caso de que los entes de carácter público pretendan otorgar subsidios o estímulos, excepto hasta por la cantidad de $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 
                
Los entes de carácter público que por disposición legal o por su normatividad se encuentren obligados a verificar el cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social para autorizar o realizar algún trámite, podrán hacerlo a través del medio que el IMSS ponga a su disposición, previa firma del instrumento legal que corresponda. 

Segunda.- Obtención de la Opinión del cumplimiento. 
Los particulares que pretendan celebrar contrataciones de adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios y obra pública con entes de carácter público y, en su caso, aquellos que dichos particulares prevean subcontratar en relación con tales contrataciones; quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos; así como aquellos que requieran obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social para realizar alguna operación comercial o de servicios o algún trámite fiscal, deberán proceder según lo establecido en la Regla Quinta de las presentes Reglas. 



Tercera.- Consideraciones para la Opinión del cumplimiento. 
La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social se emite tomando en consideración la situación del particular registrada en los sistemas electrónicos del IMSS, por lo que no constituye resolución en sentido favorable para el mismo sobre el cálculo y montos de créditos fiscales en materia de seguridad social o cuotas obrero patronales declaradas o pagadas. La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social no prejuzga sobre la posible existencia de créditos a cargo del particular en términos de las facultades de fiscalización correspondientes. 

· El formato de opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social contendrá, según corresponda: Folio de la opinión. 
· Datos generales de la persona titular de la opinión.
· Resultado (positiva, negativa o sin opinión).
· Fecha de emisión.
· Vigencia de la opinión.
· Datos informativos, en su caso, tales como: si el particular cuenta con algún acto de fiscalización en proceso o si cuenta con medios de defensa interpuestos en contra de actos administrativos o resoluciones emitidas por el IMSS o si cuenta con algún convenio de pago a plazos, los cuales no inciden en el sentido en que se emita la opinión.
· Número de trabajadores vigentes.
· Elementos de verificación de integridad y autoría de la opinión.
· Datos de identificación del (de los) crédito(s), excepto en los casos de la Opinión Pública y la opinión emitida por los Terceros Autorizados.

Cuarta.- Sentidos de la Opinión del cumplimiento.
La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social se genera en alguno de los siguientes sentidos:

· Positiva.- Cuando el particular esté inscrito ante el IMSS y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de esta regla.
· Negativa.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de esta regla.
· Sin opinión.- Cuando no se localice en los controles electrónicos del IMSS la información suficiente para determinar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de seguridad social de los particulares, incluyendo, de manera enunciativa más no limitativa, cuando:
· El particular no se encuentre registrado como patrón ante el IMSS.
· El(los) Registro(s) Patronal(es) del particular se encuentre(n) dado(s) de baja, sin créditos fiscales firmes.
· El particular esté registrado ante el IMSS, pero no cuente con trabajadores activos.

a) El IMSS, a fin de generar la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, revisará que el particular solicitante:

· Se encuentre, en caso de estar obligado, inscrito ante el propio Instituto y que el número de registro patronal que le ha sido asignado esté vigente o que de los números de registros patronales que le han sido asignados al menos uno esté vigente.
· No tenga créditos fiscales firmes determinados; entendiéndose por “crédito fiscal” las cuotas, los capitales constitutivos, su actualización y los recargos, las multas impuestas en los términos de la Ley del Seguro Social (Última reforma publicada en el D.O.F. 30 de abril de 2024) los gastos realizados por el IMSS por inscripciones improcedentes y los que tenga derecho a exigir de las personas no derechohabientes, de acuerdo con el artículo 287 de la misma Ley.
· Tratándose de particulares que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos créditos fiscales a su cargo o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra los mismos, haya garantizado el interés fiscal conforme a las disposiciones fiscales.
· Tratándose de particulares con autorización para el pago a plazos, no haya incurrido en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 138 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización (Última reforma publicada en el D.O.F. el 15 de julio de 2005)

b) Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el particular se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social si, a la fecha de la solicitud de la opinión de referencia, se está ante cualquiera de los siguientes supuestos:

· El particular cuenta con autorización para pagar a plazos que no le ha sido revocada.
· No ha vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 127 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización (Última reforma publicada en el D.O.F. el  15 de julio de 2005)
· El particular ha interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y el interés fiscal se encuentra debidamente garantizado conforme a las disposiciones fiscales. 

Quinta. - Opinión generada por la persona titular de la Opinión del cumplimiento. 
Los particulares que para realizar algún trámite requieran la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, deberán realizar el siguiente procedimiento:
 
· Ingresar por la página de Internet del Instituto (www.IMSS.gob.mx) al apartado “Patrones o empresas”; en el “Escritorio virtual”, registrarse con su firma electrónica avanzada (e.firma) y contraseña, aceptando los términos y condiciones para el uso de los medios electrónicos. En el supuesto de que se proceda por conducto de un representante legal, éste ingresará con su e.firma. 
· Elegir la sección “Datos Fiscales” y en el apartado “Acciones” la opción “Opinión del cumplimiento”. Cuando se proceda por conducto de un representante legal, previamente, en el apartado “Empresas Representadas”, se deberá seleccionar la persona representada respecto de la cual se requiere la Opinión del cumplimiento. 
· Después de la elección de la opción “Opinión del cumplimiento”, podrá imprimirse el documento que contiene la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social respectiva. 

Sexta.- Opinión generada por los entes de carácter público. 
Los entes de carácter público deberán consultar en línea la situación actualizada del cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de seguridad social de los particulares, a través de la página electrónica habilitada por el IMSS en la URL: https://verificaIMSS.IMSS.gob.mx/cartaCumplimiento/. La consulta que los entes de carácter público generen en línea les permitirá conocer la situación de los particulares respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 

Para tal efecto, los entes de carácter público deberán celebrar con el IMSS un Convenio de uso, acceso y confidencialidad, mismo que será suscrito por la persona servidora pública facultada legalmente para ello; debiendo los entes de carácter público implementar las medidas necesarias para salvaguardar la integridad y confidencialidad de la información respectiva. 

Mientras los entes de carácter público no se encuentren en condiciones de llevar a cabo la consulta de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social a través de la página electrónica mencionada en la presente regla, seguirán utilizando la opinión del cumplimiento generada por los particulares conforme al procedimiento establecido en la Regla Quinta de las presentes Reglas. 

Séptima.- Opinión Pública. 
En términos del décimo párrafo del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, para participar como proveedor de los sujetos a que se refiere la Regla Primera de las presentes Reglas, los particulares deberán autorizar al IMSS a hacer público el resultado de la consulta de su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, según el siguiente procedimiento: 

Ingresar al Buzón IMSS, por la página electrónica del Instituto (www.IMSS.gob.mx/buzonIMSS), a través del medio de autenticación correspondiente. 

· Del menú, seleccionar la opción “Cobranza”. 
· Del menú, seleccionar la opción “32D Autorización de Opinión Pública” y después la opción “Autorizo hacer pública mi opinión del cumplimiento”. 
· Dar clic en el botón “Guardar” y firmar mediante la e.firma. 
· El Buzón IMSS generará el acuse correspondiente. 

El procedimiento antes descrito podrá ser utilizado por cualquier persona física o moral que desee hacer pública su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. Una vez que el particular confiera al IMSS la autorización a que se refiere el procedimiento anterior, las personas interesadas podrán consultar en la página electrónica del Instituto (www.imss.gob.mx) la opinión correspondiente, conforme al siguiente procedimiento:

· Ingresar a la página electrónica del IMSS (www.IMSS.gob.mx)
· Elegir “Consulta pública de Opinión del cumplimiento”. 
· Capturar el RFC del particular respecto del cual se desee consultar. 
· Capturar el código de validación que se muestra en pantalla. 
· Dar clic en el botón “Consultar”. 
· Descargar en formato “.PDF” la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 

Los particulares podrán cancelar la autorización a que se refiere la presente Regla, según el siguiente procedimiento: 

· Ingresar al Buzón IMSS, por la página electrónica del Instituto (www.IMSS.gob.mx/buzonIMSS), a través del medio de autenticación correspondiente. 
· Del menú, seleccionar la opción “Cobranza”. 
· Del menú, seleccionar la opción “32D Autorización de Opinión Pública” y después la opción “Cancelar la autorización para hacer pública mi opinión del cumplimiento”. 
· Dar clic en el botón “Guardar” y firmar mediante la e.firma. 
· El Buzón IMSS generará el acuse correspondiente. 

Octava.- Opinión generada por los Terceros Autorizados. 
Los particulares que, por así convenir a sus intereses, convengan autorizar a un tercero para que consulte su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social deberán hacerlo a través del Buzón IMSS conforme al procedimiento siguiente: 

· Ingresar al Buzón IMSS, por la página electrónica del Instituto (www.IMSS.gob.mx/buzonIMSS), a través del medio de autenticación correspondiente. 
· Del menú, seleccionar la opción “Cobranza”. 
· Del menú, seleccionar la opción “32D Autorización de Terceros” y después “Nuevo Tercero Autorizado”. 
· Registrar el RFC del Tercero a quien se desea conferir autorización, dar clic en el botón “Autorización” y firmar mediante la e.firma. 
· El Buzón IMSS generará el acuse correspondiente. 

Los Terceros Autorizados podrán consultar la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social de particulares conforme al siguiente procedimiento: 

· Ingresar al Buzón IMSS, por la página electrónica de del Instituto (www.IMSS.gob.mx/buzonIMSS), a través del medio de autenticación correspondiente. 
· Del menú, seleccionar la opción “Cobranza”. 
· Del menú, seleccionar la opción “32D Consulta por Terceros Autorizados”. 
· Ubicar dentro del tablero al particular respecto del cual se desee consultar y dar clic en el botón “Consultar opinión del Cumplimiento” de la columna “Acción”. 
· Se obtendrá la “Opinión del Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social” y, una vez descargada, se podrá guardar en formato “.PDF” o bien imprimir. 

Los particulares podrán cancelar la autorización otorgada a sus Terceros Autorizados conforme al siguiente procedimiento: 

· Ingresar al Buzón IMSS, por la página electrónica de del Instituto (www.IMSS.gob.mx/buzonIMSS), a través del medio de autenticación correspondiente. 
· Del menú, seleccionar la opción “Cobranza”. 
· Del menú, seleccionar la opción “32D Autorización de Terceros”. 
· Ubicar dentro del tablero al Tercero Autorizado que se desea dar de baja.
· Dar clic en el botón “Dar de Baja Tercero Autorizado” de la columna “Acción” y firmar mediante la e.firma. 
· El Buzón IMSS emitirá el acuse correspondiente. 

Novena.- Vigencia. 
La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social gozará de vigencia durante 15 días hábiles de la fecha en que haya sido generada. 

Décima.- Aclaración. 
Cuando la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social arroje inconsistencias, relacionadas con el o los números de Registro Patronal, con créditos fiscales o con el otorgamiento de garantías, con las que el particular no esté de acuerdo, deberá presentar solicitud de aclaración ante la Subdelegación del IMSS que controla el o los registros patronales en cuestión; la Subdelegación del IMSS resolverá lo conducente en un plazo máximo de 10 días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha de presentación de la solicitud. 

Décima Primera.- Actualización de procedimientos. 
De ser el caso, las actualizaciones de los procedimientos a que se refieren las Reglas Quinta a Octava de las presentes Reglas se darán a conocer a través de la página electrónica del Instituto.

Décima Segunda.- Demás disposiciones aplicables. 
Los particulares que, derivado de otra disposición a la establecida al respecto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, requieran la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social para dar atención a algún trámite u obligación a su cargo, podrán generarla a través del procedimiento establecido en la Regla Quinta de las presentes Reglas.

De conformidad con el acuerdo número ACDO.AS2.HCT.300925/288.P.DIR (publicado en el D.O.F. el 06 de octubre de 2025) dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social en sesión ordinaria celebrada el 30 de septiembre de 2025, por el que se aprobó la modificación a la Regla Quinta de las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, aprobadas mediante Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR publicado el 22 de septiembre de 2022, Disposiciones transitorias aplicables a las "Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social", así como su Anexo Único.

La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social será válida durante el plazo de quince días hábiles que el contribuyente tiene para la formalización de las contrataciones referidas en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Para efectos de lo previsto en la disposición anterior, el contribuyente deberá acreditar ante el ente público contratante que la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social fue obtenida durante el plazo de quince días hábiles que el contribuyente tiene para la firma del contrato correspondiente.
[bookmark: _Toc122602682]
8.3 REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS.
Primera. - los particulares que, para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, los que aquellos subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos de las mismas dependencias y entidades, requieran del INFONAVIT, una constancia de situación fiscal, deberán obtener la misma de conformidad con las presentes reglas. 

Segunda. - EL INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisara que:
 
· La inscripción del particular solicitante ante “EL INSTITUTO”, en caso de estar obligado, y la vigencia del número o números de los registros patronales que le han sido asignados. 
· La existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las aportaciones, los descuentos, su actualización, los recargos y las multas impuestas en los términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores. 
· Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes. 
· Las garantías que se hayan otorgado. 
· Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con “EL INSTITUTO”. 

Tercera.- Las constancias de situación fiscal se emitirán a partir de la información contenida en las bases de datos del instituto y reflejaran la situación que ente el INFONAVIT guardan los particulares que las soliciten para los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal, por lo que no constituye acto o resolución de carácter fiscal y por tanto no prejuzgan sobre la existencia de créditos a cargo del aportante que pudieran derivar del ejercicio de las facultades del INFONAVIT como órgano fiscal autónomo.    

Cuarta. - EL INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes tipos de constancia de situación fiscal: 

· Sin adeudo o con garantía. - cuando el particular esté inscrito ante “EL INSTITUTO” y al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, o bien que contando con adeudo este se encuentre garantizado. 
· Con adeudo. - cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos. 
· Con adeudo pero con convenio celebrado. - en los casos en que el particular cuente con adeudos pero que haya celebrado convenio con el INFONAVIT para cubrirlos. La constancia de situación fiscal que se expida precisara esta circunstancia para efectos de contratación en términos de los párrafos dos y tres del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
· Sin antecedentes Para personas físicas o morales que no cuenten con número de registro patronal registrado ante “EL INSTITUTO” y por tanto con trabajadores formales. 

Las personas físicas o morales podrán obtener las constancias de situación fiscal a que se refieren los incisos a), b) y d) en la sección correspondiente del portal Institucional del INFONAVIT en el internet: www.infonavit.org.mx.
Las constancias a que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal de del Instituto en las delegaciones regionales.

Cuando la respectiva constancia de situación fiscal arroje a juicio del solicitante inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal o con el estado de los créditos fiscales, podrá acudir a la Delegación Regional que corresponda a efecto de aclarar el contenido de la misma. 

Quinta. - La constancia de situación fiscal que se expida tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a partir de la misma.

9. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.
CON BASE AL ARTICULO 40 FRACCION XVI, Y ARTICULO 47 DE LA LAASSP, EL CRITERIO QUE SE UTILIZARÁ COMO MÉTODO PARA EVALUAR LAS PROPOSICIONES, SERÁ EL METODO BINARIO.
La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

Tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 83, antepenúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados.

No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad de los bienes requeridos.

Se comprobará que las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas contengan la información, documentación y requisitos de la presente Convocatoria, ello de conformidad al artículo 47 de la LAASSP.

El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de la presente convocatoria y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y que esta oferte el precio más bajo.
 
NOTA: En caso de existir igualdad de condiciones (técnicas, económicas y legales), se dará preferencia en primer término a las Micro Empresas, a continuación se considerará a las Pequeñas Empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores empresas nacionales, la adjudicación se efectuará a favor del LICITANTE que tenga el carácter de Mediana Empresa. 

En el presente procedimiento de contratación no aplicara la modalidad de oferta subsecuente de descuento de conformidad con el artículo 40 fracción XV de la LAASSP.

9.1 	EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONOMICAS.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, de la LAASSP, se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se procederá a la evaluación de las que le sigan en precio.

La evaluación de las propuestas técnicas será realizada, verificando que la documentación presentada por el licitante, cumpla con los requisitos señalados en los numerales 5, 5.1, 6, 6.1, 6.2, 6.3 y sus anexos, así como los que se deriven del acto de la(s) Junta(s) de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta.

Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes: 

· Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en los puntos 5, 5.1, 6, 6.1, 6.2, 6.3 y sus anexos, así como las aclaraciones que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones.
· Se verificará documentalmente que el bien ofertado, cumpla con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en esta convocatoria, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones.
· Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los licitantes con lo ofertado en la proposición técnica.
· Se verificará el cumplimiento de la proposición, conforme a los requisitos establecidos en las bases de esta Convocatoria.
· La evaluación se hará sobre la descripción del bien que corresponda al Requerimiento, de acuerdo a la descripción y características de la misma. 
· Conforme a la fracción XII del Artículo 40 de la LAASSP, la evaluación para verificar el cumplimiento de las especificaciones, no se realizará de conformidad con la Ley de infraestructura de la Calidad.
· Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total de los bienes ofertados, conforme a los datos contenidos en su proposición económica ANEXO NÚMERO 8 (OCHO) de las presentes bases.
· En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá la cantidad con letra, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse.
· Las correcciones se harán constar en el fallo a que se refiere el artículo 55 primer párrafo del reglamento. Si el licitante no acepta la corrección de la propuesta, se desechará(n) la(s) partida(s) que sea(n) afectada(s) por el error.

10. CAUSAS DE DESECHAMIENTO.
Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

· Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los numerales 5, 5.1, 6, 6.1, 6.2, 6.3 y sus anexos, así como las aclaraciones que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición.
· Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo del bien solicitado o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.
· Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.
· Cuando no cotice la totalidad de los bienes requeridos.
· Cuando no envíe uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en las presentes bases u omita la leyenda requerida.
· Precio no aceptable por presupuesto. 

11. COMUNICACIÓN DEL FALLO.
Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el Artículo 36 y 37 de la LAASSP, el acto de fallo se difundirá a través de la Plataforma. 

A los licitantes que no hayan asistido al presente acto, se les enviará por correo electrónico el aviso de publicación en este medio.

Con fundamento en el Artículo 49 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (os), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y la fecha indicada en el numeral 3.2 de la presente Convocatoria.

Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo serán firmadas por los funcionarios presentes.

· Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en la Plataforma para efectos de notificación a los licitantes que hayan participado a través de la Plataforma, en el entendido de que este procedimiento sustituye el de notificación personal.
· Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado en el portal de transparencia del Instituto en el apartado “IMSS va a comprar” - “IMSS compró”.

12. PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES.
De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, “EL INSTITUTO” aplicara penas convencionales a “EL LICITANTE” cuando existan incumplimientos en la fecha pactada para la entrega de los bienes dentro del plazo señalado (tres días hábiles, considerándose este plazo como entrega oportuna), así como en lo estipulado en el numeral 5.5.8 de las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, la cual será del 1.0 % (uno por ciento) por cada día hábil de atraso, hasta un máximo de 10 días hábiles, calculadas sobre el valor del bien no entregado y sin considerar el impuesto al valor agregado.

Cuando “EL PROVEEDOR” no reponga los bienes que “EL INSTITUTO” haya solicitado para su canje, una vez concluido el plazo señalado (tres días hábiles), el administrador del contrato aplicara una pena convencional del 1.0% (uno por ciento) por cada día de atraso. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “EL LICITANTE” las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema FINAT, la aplicación de las penas convencionales, objeto del presente instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos.
“EL INSTITUTO” descontara las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir “EL LICITANTE”. Por lo tanto “EL LICITANTE” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a este deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el periodo en que incurra y/o se mantenga en incumplimiento con motivo de los bienes. Las penas convencionales que le sean aplicadas se harán de su conocimiento vía correo electrónico.

Para autorizar el pago de los bienes, previamente “EL LICITANTE” tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, la aplicación de las penas convencionales, objeto del presente instrumento jurídico, y comunicar los incumplimientos conforme a lo previsto en el artículo 142 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en ningún caso se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de “EL INSTITUTO”.

Conforme a lo previsto en el artículo 142 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en ningún caso se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de “EL INSTITUTO”.

13. MODELO DE CONTRATO. 
Con fundamento en el Artículo 40, fracción XIX de la LAASSP, se adjunta como ANEXO NÚMERO 04 (CUATRO), el modelo del contrato ABIERTO que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el Artículo 66, de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del licitante, del concepto y condiciones de cada uno de los bienes que hayan sido adjudicado en el fallo.

En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las juntas de aclaraciones.

El Instituto celebrará con el licitante ganador un contrato ABIERTO por monto, a precios unitarios fijos, de conformidad con el artículo 68 de la Ley de Adquisiciones y Arrendamientos del Sector Publico.

13.1 PERÍODO DE CONTRATACIÓN. 
El o (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de contratación será(n) con un período de vigencia DEL SIGUIENTE DÍA HÁBIL A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026.

13.2 FIRMA DEL CONTRATO.
Con fundamento en el Artículo 67 de la LAASSP, el contrato se firmará el día establecido en el evento de fallo.

Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el tercer párrafo del Artículo 67 de la LAASSP y, se dará aviso a la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno,  para que resuelva lo procedente en términos del Artículo 89 de la LAASSP.

13.3  TERMINACIÓN ANTICIPADA.
De conformidad con lo establecido en el Artículo 78 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá dar por terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO” o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría. En estos supuestos la terminación anticipada se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le dieron origen a la misma, una vez notificada la terminación anticipada, se extinguirá el contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre las partes. 

El dictamen a que se refiere el párrafo anterior contará con la opinión del órgano interno de control en la dependencia o entidad contratante. 

En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto de los bienes recibidos o los servicios prestados hasta el momento de la terminación anticipada, además, en su caso, pactará en el mismo el reembolso al proveedor de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente.

13.4 CANCELACIÓN TOTAL O PARCIAL DEL SERVICIO Y RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
El Instituto podrá  deducir al pago de los bienes, por cualquier incumplimiento parcial o cumplimiento deficiente, respecto de las partidas o conceptos que integran el contrato, cuyo límite será del 10% (diez por ciento), del monto total o total máximo de este.

En estos casos aplicará, en los términos del Artículo 76 de la Ley, lo siguiente.

· La cancelación total o parcial del bien o concepto que lo integran como no prestados, o
· La rescisión del contrato podrá ser por varios incumplimientos en la prestación del mismo.
· Por la determinación del Área Usuaria en caso de algún otro incumplimiento o motivo que pueda causar algún daño o deterioro al Instituto el continuar con el contrato.

13.5 CAUSAS DE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO:
El Instituto podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando el licitante incurra en cualquiera de las causales que de manera enunciativa más no limitativa se señalan a continuación:

· Contravenir los términos pactados para la entrega de los bienes, establecidos en la presente convocatoria;
· Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;
· Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito del Instituto ;
· Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la entrega y/o prestación de los bienes de la presente convocatoria;
· No realizar la entrega de los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en  la presente convocatoria y sus respectivos anexos;
· No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen;
· Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;
· En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del contrato; 
· No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la entrega y/o prestación de los bienes;
· No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;
· Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato;
· Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones;
· Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del contrato. 

13.6 PROCEDIMIENTO DE RESCISION DEL CONTRATO
Para el caso de rescisión administrativa las partes convienen en someterse al siguiente procedimiento:

· Si el Instituto considera que el licitante ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan, lo hará saber al licitante de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.
· Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.
· La determinación de dar o no por rescindido administrativamente, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito al licitante dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de esta cláusula.

En el supuesto de que se rescinda el Instituto no aplicará las penas convencionales, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

En caso de que el instituto determine dar por rescindido, se deberá formular un finiquito en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar el instituto por concepto de los bienes entregados por el licitante hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido, el licitante entrega los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación del instituto por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar con los bienes y aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

El instituto podrá determinar no dar por rescindido, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas, en este supuesto, el instituto elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

De no darse por rescindido, el instituto establecerá, de conformidad con el licitante un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que el licitante subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión.

Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 74 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

14.  GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
[bookmark: Anexo_12_Back]El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al ANEXO NÚMERO 5 (CINCO). El porcentaje de la garantía será sobre el monto máximo del contrato sin I.V.A. incluido.

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte de “EL INSTITUTO” en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción de “EL INSTITUTO”, con todas las obligaciones contractuales. 

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 69 de la Ley. 

Así mismo, en la póliza de fianza deberá asentarse lo siguiente:

· Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato.
· Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales.
· Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuara vigente en caso de que se otorgue prorroga al cumplimiento del contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme, y
· Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la ley de instituciones de seguros y de fianzas para la efectividad de las fianzas, aun para el caso de que proceda el cobro de indemnización de mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. tratándose de dependencias, el procedimiento de ejecución será el previsto en el Artículo 282 de la citada ley, debiéndose atender para el cobro de indemnización por mora lo dispuesto en el Artículo 283 de dicha ley;

La fianza de garantía se hará efectiva, en su caso por el monto total de la obligación garantizada; en caso de que por las características de los servicios prestados, estos no puedan funcionar o ser utilizados por el área solicitante de los bienes prestados, por estar incompletos, la garantía siempre se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada.

En caso de discrepancia entre el contenido de la convocatoria y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la mencionada convocatoria, así como el resultado de sus juntas de aclaraciones.

Una vez que el proveedor cumpla sus obligaciones derivadas de este contrato a satisfacción del instituto, el área contratante (coordinación de abastecimiento y equipamiento) procederá a extender la constancia de cumplimiento para que el proveedor inicie el trámite de cancelación de la garantía de cumplimiento, para lo cual “el proveedor” solicitara por escrito la cancelación de la garantía de cumplimiento. 

El área contratante, mediante oficio deberá solicitar al administrador del contrato, ratifique si “el proveedor” cumplió con las obligaciones contractuales establecidas en el presente contrato, solicitándole que exprese por escrito en un término no mayor a 30 días naturales, si el proveedor ha cumplido, en tiempo y forma, y a entera satisfacción de “el instituto” con la totalidad de las obligaciones contraídas en el contrato y/o sus convenios.  
 
El área contratante, informara al licitante la determinación del administrador del contrato.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta al licitante una vez que el instituto le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al licitante, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato.

En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 unidad de medida y actualización (UMA), el proveedor podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante fianza o cheque certificado o de caja, depósito de dinero constituido a través de certificado o billete de depósito de dinero expedido por institución de crédito autorizada o depósito de dinero ante el instituto, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado a favor de “el instituto”, para lo cual se deberá seguir el procedimiento siguiente:

· La garantía deberá expedirse a nombre del instituto mexicano del seguro social.
· Dicha garantía deberá de ser resguardado en la oficina de contratos sita en periférico sur no. 8000 Colonia santa maría Tequepexpan, en San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, C.P. 45600. 
· El documento correspondiente será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “el instituto” constate el cumplimiento del contrato

El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el instituto constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de la entrega de los bienes correspondientes.

De conformidad con el artículo 126 fracción II del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada.

14.1 EJECUCION DE LA POLIZA DE CUMPLIMIENTO.
“EL INSTITUTO” llevara a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento cuando:

· Se rescinda administrativamente este contrato.
· Durante la vigencia de este contrato se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior a la proposición, de los bienes solicitados.
· Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones, no entregue el proveedor en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido.

Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas, en esta convocatoria

15.  INCONFORMIDADES.
De conformidad con lo dispuesto en Artículo 95 y 96 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social o a través de la dirección de: cnet_inconformidades@buengobierno.gob.mx por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en:

Av. Revolución No. 1586 
Col. San Ángel
Alcaldía Álvaro Obregón 
C.P. 01000 
Ciudad de México. 


16. PAGOS
El pago se efectuará en pesos mexicanos por la adquisición de los bienes y/o servicios, a los 17 días hábiles posteriores a la entrega por parte del proveedor, de los siguientes documentos: 

Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI) que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que indique los bienes o servicios entregados, numero de Proveedor, numero de contrato, numero de ID pedido – recepción, nombre cargo y firma del administrador de contrato, opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente. los cuales deberán ser entregado para su pago en el Departamento de Presupuesto Contabilidad y Erogaciones del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Jalisco, ubicado en Avenida Belisario Domínguez No. 1000, colonia Independencia, en Guadalajara, Jalisco, en días hábiles de lunes a viernes, en un horario de 8:00 a 13:00 horas. 

“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el servicio de administración tributaria (SAT) a nombre del Instituto mexicano del seguro social, con registro federal de contribuyentes IMS421231I45, domicilio en avenida paseo de la reforma número 476, colonia Juárez, C.P. 06600, delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página del instituto, el archivo en formato xml. La validez de estos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago.

“EL PROVEEDOR” se obliga a no cancelar ante el SAT los comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) a favor de “EL INSTITUTO” previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte de este al administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso.

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 135 del Reglamento.

“EL INSTITUTO” efectuara invariablemente el pago de los bienes adquiridos a través del esquema electrónico interbancario que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en la subdirección administrativa de cada Unidad Hospitalaria, petición escrita indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques, (número de clave bancaria estandarizada) banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por el IMSS, en horario de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles.
En caso de que el proveedor solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra recibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por CECOBAN.

Anexo a la solicitud de pago electrónico (interbancario) deberá el proveedor, presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Poder Notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y les será devuelto en el mismo acto.

Asimismo, el Instituto aceptará del proveedor, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero-patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

Los proveedores que presten el servicio al Instituto, y que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión.

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

De conformidad con el artículo 73 de la LAASSP

17.1 MONEDA EN LA QUE DEBERÁN COTIZARSE LOS BIENES Y EFECTUARSE LOS PAGOS RESPECTIVOS.
El pago de los bienes se realizará en pesos mexicanos a dos decimales.

18. IMPUESTOS Y DERECHOS.
Los impuestos y derechos que procedan con motivo de los bienes objeto de la presente licitación serán pagados por el proveedor conforme a la legislación aplicable en la materia.

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia.

18.1 PATENTES Y/O MARCAS
El participante se obliga para con “EL INSTITUTO” a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, si con motivo de la adquisición de los bienes viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional.

Por lo anterior, “EL LICITANTE” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la ley federal de derechos de autor, ni a la ley federal de protección a la propiedad industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio señalado por “el proveedor” para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

19. SUSPENSIÓN DE LA LICITACIÓN
La SABG o el OIC con base en sus atribuciones, podrán suspender la presente licitación al dar trámite a alguna inconformidad o realizar las investigaciones que conforme a sus facultades resulte pertinente.

El procedimiento se reanudará en los términos de la orden o resolución que emita la SABG o el OIC, lo que se deberá hacer del conocimiento a los licitantes por escrito.

20. DECLARACIÓN DESIERTA DE LA LICITACIÓN.
La Convocante, procederá a declarar desierta la licitación, servicio(s) o concepto(s) cuando:

· No se presenten proposiciones en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
· Las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos de las Bases a la Licitación.
· Los precios de las propuestas recibidas no sean aceptables y/o convenientes, conforme a la Investigación de Mercado realizada por el IMSS.

21. SITUACIONES NO PREVISTAS EN LA CONVOCATORIA.
Para cualquier situación que no esté prevista en la presente convocatoria, se aplicará lo establecido en la Ley y su Reglamento y, en su caso, la opinión de las autoridades competentes

22. LEGISLACIÓN APLICABLE.
Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente contrato que se derive de este evento, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, de la presente convocatoria, así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo aplicando supletoriamente de conformidad al artículo 13 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y las normas, lineamientos y disposiciones administrativas aplicables en la materia.



23. MANIFIESTO DE VÍNCULOS Y POSIBLES CONFLICTOS DE INTERÉS.
Esta Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, en cumplimiento con dispuesto en el  Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero del 2016, el cual puede ser consultado en la sección de la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno, que se encuentra en la ventanilla única nacional (gob.mx), a través de la liga https://www.gob.mx/buengobierno informa a los interesados en participar en los procedimientos de contratación que se lleven a través de esta Coordinación que los servidores públicos en el contacto con los particulares deberán observar lo siguiente:

Los datos personales que se recaben con motivo del contacto con particulares serán protegidos.

Los servidores públicos involucrados en los procedimientos de contratación deberán adoptar medidas para proteger los datos personales de los particulares, asegurándose de señalarles cuál es el propósito de recabarlos, por lo que el licitante deberá otorgar su consentimiento de manera expresa, por escrito o cualquier medio de autenticación, para el caso de que terceras personas accedan a dichos datos. Pudiendo utilizar el ANEXO NUMERO 14 (CATORCE) de la presente convocatoria.

Todos los licitantes que participen en el procedimiento de contratación podrán presentar un manifiesto de sus vínculos y relaciones con servidores públicos de alto nivel y con los que intervienen en el procedimiento de compra.

Para estar en posibilidad de realizar el manifiesto deberá de acceder de manera directa al sistema del manifiesto de los particulares, en la siguiente dirección electrónica: https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf

En la ventana del navegador en donde encontraran la página de inicio del Sistema del Manifiesto de los Particulares.

24. MANUAL DE OPERACIÓN DEL REGISTRO DE PROVEEDORES PARA LA INTEGRIDAD ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (REPIIMSS)
Se hace del conocimiento el “Manual de Operación del Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (REPIIMSS)”, publicados en el Diario Oficial de la Federación por esta Paraestatal el 2 de diciembre de 2024, el cual se crea como un portal informático para el registro y verificación del cumplimiento de los proveedores respecto del marco jurídico normativo, así como para evaluar el cumplimiento de las disposiciones que integran la Política de integridad en los proveedores. 

Mismo que podrá consultarse en la siguiente dirección electrónica: https://repiimss.imss.gob.mx/imss/registro

Liga de la guía para el registro https://heyzine.com/flip-book/fc9dafa4f9.html

25. MECANISMOS DE COMPROBACIÓN 
El proveedor adjudicado deberá presentar una copia al Administrador del Contrato de los siguientes documentos a fin de llevar un control de las entregas de los bienes:
· Comprobante fiscal digital por internet (CFDI) donde se indicará los bienes entregados, número de proveedor, número de contrato, numero de fianza y denominación social de la afianzadora.
· Entrega de la orden de comprar debidamente requisitada con la descripción detallada de los bienes entregados.

De conformidad con el artículo 72 de la LAASSP











ANEXO NÚMERO 01 (UNO)

TERMINOS Y CONDICIONES

LUGAR Y ENTREGA DE LOS BIENES
“EL PROVEEDOR” deberá de entregar los bienes dentro de los 3 (tres días) hábiles posteriores a la recepción de la ORDEN DE COMPRA (ANEXO NUMERO 03 (TRES) considerándose este plazo como entrega oportuna, a partir del 4 día hábil se considera entrega con atraso y se aplicara la penalización correspondiente. 

“EL INSTITUTO” generara órdenes de compra las cuales hará del conocimiento a los proveedores, vía correo electrónico. 
“EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar un correo electrónico para la recepción de las órdenes de compra que genere “EL INSTITUTO” y en caso de que por algún motivo se requiera de sustituir el correo original, deberá de hacer del conocimiento al administrador del contrato del nuevo correo electrónico; quedando el proveedor como responsable por las órdenes de compra que no se le hagan llegar debido a la problemática que presente su correo.
“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar los bienes requeridos, directamente en cada uno de los sub-almacenes de conservación y en caso de no existir sub almacén, deberá de entregar en la unidad sede de la Jefatura de Conservación tanto en unidades de la zona metropolitana como en la sede de las unidades foráneas, descritas en el DIRECTORIO DE UNIDADES (ANEXO NUMERO 02-A (DOS-A)

CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el lugar de entrega serán a cargo de “EL PROVEEDOR” así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por “EL INSTITUTO”.
Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen conforme a la descripción ofrecida en su propuesta, así como con las condiciones requeridas en la presente convocatoria. 
“EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado, será responsable civilmente por la negligencia, impericia o dolo en que incurra personalmente o por los trabajadores a su servicio, por lo que se obliga a indemnizar a “EL INSTITUTO” de los daños y perjuicios que le ocasione.
Las partes convienen en que “EL INSTITUTO” no adquiere ninguna obligación de carácter laboral para con “EL PROVEEDOR”, ni para con los trabajadores que el mismo contrate para la distribución de los bienes objeto de la presente licitación, toda vez que dicho personal depende exclusivamente de “EL PROVEEDOR”, siendo por tanto a cargo de éste todas las responsabilidades provenientes de los bienes del personal que le auxilie, y que no sea puesto a su disposición por “EL INSTITUTO”.
Por lo anterior, no se le considerará a “EL INSTITUTO” como patrón, ni un sustituto, y “EL PROVEEDOR” expresamente lo exime de cualquier responsabilidad de carácter civil, fiscal, de seguridad social o de otra especie, que en su caso pudiera llegar a generarse.
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de que al suministrar los bienes objeto de este instrumento infrinja patentes y/o marcas registradas, quedando obligado a liberar de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole a “EL INSTITUTO”.
“EL PROVEEDOR” deberá  mantener a sus trabajadores inscritos en el régimen obligatorio del seguro social, deberá encontrarse al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a  lo dispuesto en la ley del seguro social. Para tal efecto, el licitante que resulte adjudicado deberá de exhibir previo a la firma del contrato las constancias  correspondientes, debidamente emitidas por “EL INSTITUTO”.
Por necesidades de “EL INSTITUTO” y sin obligación adicional para éste, al mismo precio pactado inicialmente y previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el lugar de la entrega de los bienes, sin que esto signifique incremento en los precios. 
“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a “el instituto” y/o terceros.
“EL PROVEEDOR” adjudicado deberá presentar orden de compra, comprobante fiscal digital por internet (CFDI) y copia simple del mismo al Jefe de Conservación de cada unidad, en la que se identifique los bienes suministrados, la cual deberá será devuelta de conformidad con firma y sello de la unidad para su trámite de pago.
Las órdenes de compra se le harán llegar a “EL PROVEEDOR” en un horario de 08:00 a.m. a 05:00 p.m. De lunes a viernes en días hábiles al correo que para ese fin “EL PROVEEDOR” proporcione.
CONDICIONES Y/O CANJE O DEVOLUCION.
“EL INSTITUTO” por conducto del área solicitante, así como por el administrador del contrato, podrá solicitar directamente a “EL PROVEEDOR” el canje o devolución de los bienes que presenten defectos a simple vista, especificaciones distintas a las señaladas en la convocatoria y sus anexos, así como vicios ocultos, debiendo notificar vía correo electrónico a “EL PROVEEDOR” dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la recepción de los bienes. 

“EL INSTITUTO” deberá de entregar los bienes sujetos a canje a “EL PROVEEDOR” con documento impreso debidamente requisitado ANEXO NUMERO 03-A (TRES-A) ORDEN DE CANJE que avale el movimiento, el cual podrá ser enviado vía correo electrónico.
 “EL PROVEEDOR” deberá reponer los bienes sujetos a canje o devolución en un plazo que no excederá de 3 (tres) días hábiles a partir de la fecha de su notificación, en caso de que exceda el tiempo para canje se tomara como bien no suministrado y se procederá a las penas convencionales. 
“EL PROVEEDOR” deberá de asumir los gastos que se generen con motivo del canje o devolución, previa notificación de “EL INSTITUTO”





































ANEXO NUMERO 02 (DOS)

ANEXO TECNICO

	RENGLON
	DESCRIPCION
	UNIDAD
	SOLICITUD DE FOLLETO Y FICHA TECNICA

	1
	ABRAZADERA Y COPLE PARA TUBO SANITARIO DE FoFo 101 mm  DIAMETRO
	PIEZA
	

	2
	ABRAZADERA Y COPLE PARA TUBO SANITARIO DE FoFo 51 mm  DIAMETRO
	PIEZA
	

	3
	ASIENTO ALARGADO, MODELO M-235 BLANCO
	PIEZA
	

	4
	ASIENTO ARA02 DE PLASTICO PARA WC REDONDO CORTO BLANCO
	PIEZA
	

	5
	ASIENTO PARA W.C. REDONDO COLOR BLANCO MODELO M135
	PIEZA
	

	6
	BRIDA CIEGA DE 150 LBS. DE 10" EN ACERO INOXIDABLE
	PIEZA
	

	7
	BRIDA CON CUELLA DE 150 LBS. DE 16" DE FIERRO
	PIEZA
	

	8
	BRIDA CON CUELLO DE 150 LBS. DE 10" DE FIERRO
	PIEZA
	

	9
	BRIDA MINGITORIO BRONCE NPS DE 2 PULGADAS CON TORNILLO HEXAGONAL DE 5/16"
	PIEZA
	

	10
	BRIDA MINGITORIO CON CHUPON FLEXIBLE DE PVC MODELO PB-402
	PIEZA
	

	11
	CARTUCHO  PARA LLAVE DE LAVABO MODELO SH-1114
	PIEZA
	

	12
	CARTUCHO COMPLETO MODELO 55 PARA LLAVE DE EMPOTRAR URREA
	PIEZA
	

	13
	CARTUCHO FIGURA 312 PARA MEZCLADORA DE LA MARCA URREA
	PIEZA
	

	14
	CARTUCHO PARA MINGITORIO LIBRE DE AGUA, CON SISTEMA TDS
	PIEZA
	

	15
	CARTUCHO PARA VALVULA HELVEX 1/4 VUELTA, VALVEX II CORTO
	PIEZA
	

	16
	CARTUCHO PARA VALVULA HELVEX 1/4 VUELTA, VALVEX II GRANDE
	PIEZA
	

	17
	CARTUCHO VASTAGO DE MEZCLADORA VERTIKA/SPIRA PARA VALVULA HELVEX
	PIEZA
	

	18
	CESPOL BOTE CHICO PARA LAVABO DE PVC MODELO 2218 C-8100
	PIEZA
	

	19
	CESPOL DE ACERO INOXIDABLE PARA LAVABO MODELO 29BA
	PIEZA
	

	20
	CESPOL DE HULE UNIVERSAL COMPLETO MODELO 2807 PARA LAVAMANOS
	PIEZA
	

	21
	CESPOL DE HULE UNIVERSAL COMPLETO MODELO 2808 PARA FREGADERO
	PIEZA
	

	22
	CESPOL DE LATON CROMADO SIN CONTRA PARA FREGADERO
	PIEZA
	

	23
	CESPOL FLEXIBLE BOTE GRANDE PARA TARJA COMPLETO 3730
	PIEZA
	

	24
	CESPOL FLEXIBLE PARA LAVABO BOTE CHICO MODELO 2218
	PIEZA
	

	25
	CESPOL FLEXIBLE TIPO P PARA LAVABO SIN CUBIERTA EXTENSIÓN DE 55 CM
	PIEZA
	

	26
	CESPOL LATON CROMADO PARA  LAVABO MODELO 206-L
	PIEZA
	

	27
	CESPOL PARA FREGADERO DE PLASTICO BOTE GRANDE MODELO C-2297
	PIEZA
	

	28
	CESPOL PARA FREGADERO MODELO 11 B CROMADO
	PIEZA
	

	29
	CESPOL PARA FREGADERO MODELO TV-030
	PIEZA
	

	30
	CESPOL RIGIDO BOTE CHICO PARA LAVABO MODELO 2200
	PIEZA
	

	31
	CHECK DE COLUMPIO DE ½”  CON ASIENTO DE TEFLON A BRONCE EXTREMOS ROSCADOS DE 125 LB/PULG2 SERVICIO WOG 200 LB/PULG2 PARA VAPOR MODELO 85T.19
	PIEZA
	

	32
	CINTA TEFLÓN DE ½” EN PRESENTACION DE 13.20 M
	PIEZA
	

	33
	CINTA TEFLÓN DE ¾” EN PRESENTACION DE 13.20 M
	PIEZA
	

	34
	CODO 45 ° DE PVC HIDRAULICO PARA CEMENTAR DE ½”
	PIEZA
	

	35
	CODO 45° DE PVC HIDRAULICO PARA CEMENTAR DE 2"
	PIEZA
	

	36
	CODO 90° DE PVC HIDRAULICO PARA CEMENTAR DE ½”
	PIEZA
	

	37
	CODO 90° DE PVC HIDRAULICO PARA CEMENTAR DE 1"
	PIEZA
	

	38
	CODO 90° DE PVC HIDRAULICO PARA CEMENTAR DE 2"
	PIEZA
	

	39
	CODO 90° ROSCADO  ACERO NEGRO 1  ½” CEDULA 40
	PIEZA
	

	40
	CODO 90° ROSCADO  ACERO NEGRO 1  ½” CEDULA 80
	PIEZA
	

	41
	CODO 90° ROSCADO ACERO NEGRO   1"   CEDULA 40
	PIEZA
	

	42
	CODO 90° ROSCADO ACERO NEGRO   1"   CEDULA 80
	PIEZA
	

	43
	CODO 90° ROSCADO ACERO NEGRO  ¾” CEDULA 40
	PIEZA
	

	44
	CODO 90° ROSCADO ACERO NEGRO  ¾” CEDULA 80
	PIEZA
	

	45
	CODO 90° ROSCADO ACERO NEGRO ½” CEDULA 40
	PIEZA
	

	46
	CODO 90° ROSCADO ACERO NEGRO ½” CEDULA 80
	PIEZA
	

	47
	CODO 90° ROSCADO ACERO NEGRO 1   ¼’’ CEDULA 40
	PIEZA
	

	48
	CODO 90° ROSCADO ACERO NEGRO 1   ¼’’ CEDULA 80
	PIEZA
	

	49
	CODO 90° ROSCADO ACERO NEGRO 2" CEDULA 40
	PIEZA
	

	50
	CODO 90° ROSCADO ACERO NEGRO 2" CEDULA 80
	PIEZA
	

	51
	CODO DE 45° DE 2"  DE FoFo
	PIEZA
	

	52
	CODO DE 45° DE 4"  DE FoFo
	PIEZA
	

	53
	CODO DE 90° DE ¾” DE PVC HIDRAULICO  SIN ROSCA
	PIEZA
	

	54
	CODO DE 90° DE 1 1/2” DE PVC HIDRAULICO SIN ROSCA
	PIEZA
	

	55
	CODO DE 90° DE 1/2” DE PVC HIDRAULICO SIN ROSCA
	PIEZA
	

	56
	CODO DE 90° DE 1” DE PVC HIDRAULICO SIN ROSCA
	PIEZA
	

	57
	CODO DE 90° DE 2"  DE FoFo
	PIEZA
	

	58
	CODO DE 90° DE 2” DE PVC HIDRAULICO SIN ROSCA
	PIEZA
	

	59
	CODO DE 90° DE 4"  DE FoFo
	PIEZA
	

	60
	CODO DE COBRE  ½” x 90° ROSCA INTERIOR FIG 707-3
	PIEZA
	

	61
	CODO DE COBRE  ¾” x 90° ROSCA INTERIOR FIG 707-3
	PIEZA
	

	62
	CODO DE COBRE FIGURA 706 DE ½” X 45°
	PIEZA
	

	63
	CODO DE COBRE FIGURA 706 DE ¾” X 45°
	PIEZA
	

	64
	CODO DE COBRE FIGURA 706 DE 1  ¼’’ X 45°
	PIEZA
	

	65
	CODO DE COBRE FIGURA 706 DE 1  ½” X 45°
	PIEZA
	

	66
	CODO DE COBRE FIGURA 706 DE 1" X 45°
	PIEZA
	

	67
	CODO DE COBRE FIGURA 706 DE 2" X 45°
	PIEZA
	

	68
	CODO DE COBRE FIGURA 707 DE ½” DE 90°
	PIEZA
	

	69
	CODO DE COBRE FIGURA 707 DE ¾ " DE 90°
	PIEZA
	

	70
	CODO DE COBRE FIGURA 707 DE 1 ¼’’ DE 90°
	PIEZA
	

	71
	CODO DE COBRE FIGURA 707 DE 1 ½” DE 90°
	PIEZA
	

	72
	CODO DE COBRE FIGURA 707 DE 1" DE 90°
	PIEZA
	

	73
	CODO DE COBRE FIGURA 707 DE 2" DE 90°
	PIEZA
	

	74
	CODO GALVANIZADO C-40 DE ½” X 90°
	PIEZA
	

	75
	CODO GALVANIZADO C-40 DE ¾” X 90°
	PIEZA
	

	76
	CODO MACHO LATON DORADO DE 1/4" NPT A 1/4" FLARE
	PIEZA
	

	77
	CODO MACHO LATON DORADO DE 1/4" NPT A 3/8" FLARE
	PIEZA
	

	78
	COLA DE COCHINO (SIFON) DE 1/4" FIERRO NEGRO C-40
	PIEZA
	

	79
	COLADERA REDONDA CON REJILLA CROMADA CONEXIÓN A TUBO DE PVC  SANITARIO DE 2 " MODELO 170
	PIEZA
	

	80
	COLADERA REDONDA SALIDA LATERAL CON REJILLA CROMADA CONEXIÓN A TUBO DE PVC  SANITARIO DE 2 " MODELO 172
	PIEZA
	

	81
	CONTRA CANASTA PARA FREGADERO MODELO 3813 M
	PIEZA
	

	82
	CONTRA CON REJILLA PARA LAVABO SIN REBOSADERO MODELO TH-059
	PIEZA
	

	83
	CONTRA DE DESCARGA DE LATON PARA TANQUE BAJO DE BAJA PRESIÓN
	PIEZA
	

	84
	CONTRA DE DESCARGA DE PVC PARA TANQUE BAJO DE BAJA PRESIÓN
	PIEZA
	

	85
	CONTRA SPUD DE BRONCE 32 mm CON EMPAQUE
	PIEZA
	

	86
	CONTRA SPUD DE BRONCE PARA MINGITORIO 38 mm (1 1/2") CON EMPAQUE
	PIEZA
	

	87
	CONTRA SPUD DE BRONCE PARA MINGITORIO DE 19 mm CON EMPAQUE
	PIEZA
	

	88
	CONTRA SPUD DE BRONCE PARA MINGITORIO DE 3/4"
	PIEZA
	

	89
	CONTRA SPUD DE BRONCE PARA WC 38 mm (1 1/2") CON EMPAQUE
	PIEZA
	

	90
	CONTRACANASTA PARA TARJA MODELO H-8801
	PIEZA
	

	91
	COPLE DE COBRE FIGURA 700 DE 1/2"
	PIEZA
	

	92
	COPLE DE COBRE FIGURA 700 DE 2"
	PIEZA
	

	93
	COPLE DE COBRE FIGURA 700 DE 3/4"
	PIEZA
	

	94
	COPLE DE COBRE FIGURA 701 DE ¾ " DE DIAMETRO
	PIEZA
	

	95
	COPLE DE COBRE FIGURA 701 DE 1 ¼’’ DE DIAMETRO
	PIEZA
	

	96
	COPLE DE COBRE FIGURA 701 DE 1 ½” DE DIAMETRO
	PIEZA
	

	97
	COPLE DE COBRE FIGURA 701 DE 1" DE DIAMETRO
	PIEZA
	

	98
	COPLE DE COBRE FIGURA 703 DE ½” DE DIAMETRO
	PIEZA
	

	99
	COPLE DE COBRE FIGURA 703 DE ¾ " DE DIAMETRO
	PIEZA
	

	100
	COPLE DE COBRE FIGURA 703 DE 1 ¼’’ DE DIAMETRO
	PIEZA
	

	101
	COPLE DE COBRE FIGURA 703 DE 1 ½” DE DIAMETRO
	PIEZA
	

	102
	COPLE DE COBRE FIGURA 703 DE 1" DE DIAMETRO
	PIEZA
	

	103
	COPLE DE COBRE FIGURA 704 DE ½” DE DIAMETRO
	PIEZA
	

	104
	COPLE DE COBRE FIGURA 704 DE ¾ " DE DIAMETRO
	PIEZA
	

	105
	COPLE DE COBRE FIGURA 704 DE 1 ¼’’ DE DIAMETRO
	PIEZA
	

	106
	COPLE DE COBRE FIGURA 704 DE 1" DE DIAMETRO
	PIEZA
	

	107
	COPLE DE COBRE FIGURA 704 DE 2" DE DIAMETRO
	PIEZA
	

	108
	COPLE DE PVC HIDRAULICO PARA CEMENTAR DE ½” DE DIAMETRO
	PIEZA
	

	109
	COPLE DE PVC HIDRAULICO PARA CEMENTAR DE ¾ " DE DIAMETRO
	PIEZA
	

	110
	COPLE DE PVC HIDRAULICO PARA CEMENTAR DE 1 ½” DE DIAMETRO
	PIEZA
	

	111
	COPLE DE PVC HIDRAULICO PARA CEMENTAR DE 1" DE DIAMETRO
	PIEZA
	

	112
	COPLE DE PVC HIDRAULICO PARA CEMENTAR DE 2" DE DIAMETRO
	PIEZA
	

	113
	COPLE GALVANIZADO CEDULA 40 DE ½” DE DIAMETRO
	PIEZA
	

	114
	COPLE GALVANIZADO CEDULA 40 DE ¾ " DE DIAMETRO
	PIEZA
	

	115
	COPLE NEGRO DE ACERO AL CARBON CEDULA 40 DE ½” DE DIAMETRO
	PIEZA
	

	116
	COPLE NEGRO DE ACERO AL CARBON CEDULA 40 DE ¾ " DE DIAMETRO
	PIEZA
	

	117
	COPLE NEGRO DE ACERO AL CARBON CEDULA 40 DE 2" DE DIAMETRO
	PIEZA
	

	118
	COPLE NEGRO DE ACERO AL CARBON CEDULA 80 DE ½” DE DIAMETRO
	PIEZA
	

	119
	COPLE NEGRO DE ACERO AL CARBON CEDULA 80 DE ¾ " DE DIAMETRO
	PIEZA
	

	120
	COPLE NEGRO DE ACERO AL CARBON CEDULA 80 DE 1 " DE DIAMETRO
	PIEZA
	

	121
	ELEMENTO ODOURSTOP FABRICADO EN LATEX NATURAL PARA ADAPTADOR DE MINGITORIO ECOLOGICO OST-02
	PIEZA
	SI

	122
	EMBOLO ARMADO PARA FLUXOMETRO 6 lts SF-124
	PIEZA
	

	123
	EMPAQUE CONICO DE NEOPRENO ½”
	PIEZA
	

	124
	EMPAQUE CONICO DE NEOPRENO ¾ "
	PIEZA
	

	125
	EMPAQUE CONTRA SPUD 19 mm
	PIEZA
	

	126
	EMPAQUE CONTRA SPUD 32 mm
	PIEZA
	

	127
	EMPAQUE CONTRA SPUD 38 mm
	PIEZA
	

	128
	EMPAQUE DE ½’’ PLANO DE NEOPRENO
	PIEZA
	

	129
	EMPAQUE DE ½’’ PLANO DE TEFLON
	PIEZA
	

	130
	EMPAQUE DE 3/8’’ PLANO DE NEOPRENO
	PIEZA
	

	131
	EMPAQUE PARA LLAVE ANGULAR DE LA MARCA URREA MODELO 401SCS
	PIEZA
	

	132
	EMPAQUE SPUD REDUCTOR DE 1 ½’’ A 1’’
	PIEZA
	

	133
	EXTENSIÓN DE PLASTICO PARA FREGADERO LARGO 20 CM PARA TUBO DE 1 1/2"
	PIEZA
	

	134
	EXTENSIÓN DE PLASTICO PARA LAVABO DE 3.5 CM X20 CM
	PIEZA
	

	135
	EXTENSION PARA FREGADERO DE 20 CM CROMADO DE 1 1/4"
	PIEZA
	

	136
	EXTENSION PARA LAVABO DE 15CM CROMADO  DE 32 mm
	PIEZA
	

	137
	FLOTADOR CON VARILLA PARA TANQUE BAJO
	PIEZA
	

	138
	FLOTADOR DE COBRE DE 200 mm CON VARILLA DE 3/8
	PIEZA
	

	139
	FLOTADOR DE PLASTICO 6" REFORZADO CON VARILLA IDEAL PARA TINACOS Y CISTERNAS 46 CM DE LARGO
	PIEZA
	

	140
	FLOTADOR ELECTRICO PARA TINACO 127 V LARGO DE CABLE 1.70 M
	PIEZA
	

	141
	FLOTADOR PERA DE NIVEL CABLE DE 5 M PARA LODOS O AGUAS NEGRAS.
	PIEZA
	

	142
	FLUXOMETRO DE BOTON PARA MINGITORIO FIGURA 1319
	PIEZA
	

	143
	FLUXOMETRO DE PALANCA PARA INODORO FIGURA 2532
	PIEZA
	

	144
	FLUXOMETRO DE PEDAL PARA INODORO FIGURA 2535
	PIEZA
	

	145
	FLUXOMETRO DE PEDAL PARA MINGITORIO FIGURA 1315
	PIEZA
	

	146
	FLUXÓMETRO DE SENSOR ELECTRÓNICO DE BATERIAS PARA W.C. CON BOTON  ACCIONADOR MECANICO MODELO FB-110-32
	PIEZA
	SI

	147
	FLUXÓMETRO PARA MINGITORIO DE MANIJA MODELO 185-19
	PIEZA
	SI

	148
	FLUXÓMETRO PARA MINGITORIO DE PEDAL MODELO 310-19
	PIEZA
	SI

	149
	FLUXÓMETRO PARA W.C. DE PEDAL MODELO 310-32
	PIEZA
	SI

	150
	FLUXÓMETRO PARA W.C.DE MANIJA MODELO 110-32
	PIEZA
	SI

	151
	GANCHO DOBLE  MODELO 306
	PIEZA
	

	152
	JABONERA DE SEMI-EMPOTRAR PARA REGADERA MODELO 1310
	PIEZA
	

	153
	JABONERA PARA LAVABO SEMI-EMPOTRAR EN CROMO
	PIEZA
	

	154
	JABONERA SENCILLA MODELO 108 CROMO
	PIEZA
	

	155
	JUEGO DE MANERALES KING GRANDE
	PIEZA
	

	156
	JUEGO DE MANERALES QUEEN CHICO
	PIEZA
	

	157
	JUEGO DE MANERALES QUEEN GRANDE
	PIEZA
	

	158
	JUNTA CHUPON CONECTOR DE 2" A 1 ½’’  MODELO P-B9010
	PIEZA
	

	159
	JUNTA CHUPON PARA CESPOL DE 1 ¼’’ x 1 1/2"
	PIEZA
	

	160
	JUNTA CHUPON PARA LAVABO MODELO P-B90353
	PIEZA
	

	161
	JUNTA SELLADORA DE CERA PARA W.C. CON GUÍA
	PIEZA
	

	162
	JUNTA SELLADORA DE CERA PARA W.C. SIN GUÍA
	PIEZA
	

	163
	LIMPIADOR PARA TUBERIA DE PVC DE 8 Oz
	PIEZA
	SI

	164
	LLAVE DE CHORRO DE CONEXIÓN A MANGUERA SIN PULIR DE 3/4" DE BRONCE
	PIEZA
	

	165
	LLAVE DE CHORRO DE CONEXIÓN A MANGUERA SIN PULIR FIGURA 19NC.13 DE 1/2"
	PIEZA
	

	166
	LLAVE DE CONTROL ANGULAR COMPACTA SIN TUBO DE ½’’ MODELO 401ST
	PIEZA
	

	167
	LLAVE DE LAVABO ELECTRONICA DE SENSOR DE CORRIENTE MODELO TV-398
	PIEZA
	SI

	168
	LLAVE ECONOMIZADORA PARA LAVABO MODELO TV-105
	PIEZA
	SI

	169
	LLAVE INDIVIDUAL PARA LAVABO METALICA TIPO DE CIERRE 1/4" DE VUELTA
	PIEZA
	

	170
	MANGUERA ALIMENTADORA ½” X ½” PARA LAVABO DE 40 CM MODELO LL-A40
	PIEZA
	

	171
	MANGUERA ALIMENTADORA ½” X ½” PARA LAVABO DE 60 CM DE ACERO
	PIEZA
	

	172
	MANGUERA ALIMENTADORA ½” X 3/8 “ PARA LAVABO DE 60 CM MODELO AL-M60
	PIEZA
	

	173
	MANGUERA ALIMENTADORA ½” X 7/8 “ PARA WC DE 35 CM DE ACERO
	PIEZA
	

	174
	MANGUERA ALIMENTADORA ½” X 7/8 “ PARA WC DE 50 CM DE ACERO
	PIEZA
	

	175
	MANGUERA ALIMENTADORA 3/8" X 1/2 X MODELO AL-G40
	PIEZA
	

	176
	MANIJA PARA WC CROMADA FIGURA 3019
	PIEZA
	

	177
	MEZCLADORA DE PARED MODELO 248
	PIEZA
	SI

	178
	MEZCLADORA MODELO 318 PARA FREGADOR
	PIEZA
	

	179
	MEZCLADORA PARA COCINA MODELO 320LB
	PIEZA
	SI

	180
	MEZCLADORA PARA COCINA MODELO 9373INOX
	PIEZA
	

	181
	MEZCLADORA PARA HOSPITAL CON CUELLO DE GANSO Y MANIJAS MODELO H-13341G
	PIEZA
	SI

	182
	MEZCLADORA PARA LAVABO DE 4" CON MANERALES CRUCETA MODELO 59CN
	PIEZA
	

	183
	MEZCLADORA PARA LAVABO DE 4" CON MANERALES QUEEN MODELO 46QC
	PIEZA
	

	184
	MONOMANDO PARA FREGADERO MODELO 9436
	PIEZA
	

	185
	NIPLE  ¼"  x 3" FIERRO NEGRO CEDULA 80
	PIEZA
	

	186
	NIPLE  ¼"  x 4" FIERRO NEGRO CEDULA 80
	PIEZA
	

	187
	NIPLE  ¼"  x 5" FIERRO NEGROCEDULA 80
	PIEZA
	

	188
	NIPLE  ¼" X 2"  FIERRO NEGRO CEDULA 80
	PIEZA
	

	189
	NIPLE  ¼" X 4" FIERRO NEGRO CEDULA 40
	PIEZA
	

	190
	NIPLE  1 1/2"  x 3" FIERRO NEGRO CEDULA 80
	PIEZA
	

	191
	NIPLE  1 1/2"  x 4" FIERRO NEGRO CEDULA 80
	PIEZA
	

	192
	NIPLE  1 1/2" X 2" FIERRO NEGRO CEDULA 40
	PIEZA
	

	193
	NIPLE  1 1/2" X 2" FIERRO NEGRO CEDULA 80
	PIEZA
	

	194
	NIPLE  1 1/2" X 3" FIERRO NEGRO CEDULA 40
	PIEZA
	

	195
	NIPLE  1"  x 3" FIERRO NEGRO CEDULA 80
	PIEZA
	

	196
	NIPLE  1"  x 4" FIERRO NEGRO CEDULA 80
	PIEZA
	

	197
	NIPLE  1" X 3"  FIERRO NEGRO CEDULA 40
	PIEZA
	

	198
	NIPLE  1" X 4" FIERRO NEGRO CEDULA 40
	PIEZA
	

	199
	NIPLE  1/2"  x 3" FIERRO NEGRO CEDULA 80
	PIEZA
	

	200
	NIPLE  1/2"  x 4" FIERRO NEGRO CEDULA 80
	PIEZA
	

	201
	NIPLE  1/2"  x 5" FIERRO NEGRO CEDULA 40
	PIEZA
	

	202
	NIPLE  1/2"  x 5" FIERRO NEGRO CEDULA 80
	PIEZA
	

	203
	NIPLE  1/2" X 3"  FIERRO NEGRO CEDULA 40
	PIEZA
	

	204
	NIPLE  1/2" X 4" FIERRO NEGRO CEDULA 40
	PIEZA
	

	205
	NIPLE  2"  x 3" FIERRO NEGRO CEDULA 80
	PIEZA
	

	206
	NIPLE  2"  x 4" FIERRO NEGRO CEDULA 80
	PIEZA
	

	207
	NIPLE  2"  x 5" FIERRO NEGRO CEDULA 80
	PIEZA
	

	208
	NIPLE  2" X 4"  FIERRO NEGRO CEDULA 40
	PIEZA
	

	209
	NIPLE  2"X 5"  FIERRO NEGRO CEDULA 40
	PIEZA
	

	210
	NIPLE  3/4"  x 3" FIERRO NEGRO CEDULA 80
	PIEZA
	

	211
	NIPLE  3/4"  x 4" FIERRO NEGRO CEDULA 80
	PIEZA
	

	212
	NIPLE  3/4"  x 5" FIERRO NEGRO CEDULA 40
	PIEZA
	

	213
	NIPLE  3/4"  x 5" FIERRO NEGRO CEDULA 80
	PIEZA
	

	214
	NIPLE  3/4" X 3" FIERRO NEGRO CEDULA 40
	PIEZA
	

	215
	NIPLE  3/4" X 4" FIERRO NEGRO CEDULA 40
	PIEZA
	

	216
	NIPLE TERMINAL 1/4" FLARE X 1/4" NPT
	PIEZA
	

	217
	PASTA FUNDENTE PARA ESTAÑO EN PRESENTACION DE 1 LB (227.5 g)
	PIEZA
	

	218
	PEGAMENTO PARA TUBERIA DE P.V.C. EN PRESENTACION DE 8 Oz.
	PIEZA
	

	219
	PEGAMENTO PARA TUBERIA DE P.V.C. EN PRESENTACION DE 50 ml.
	PIEZA
	

	220
	PERA DE DESCARGA (SAPO) PARA TANQUE BAJO CON CADENA
	PIEZA
	

	221
	PICHANCHA DE BRONCE DE 1 1/2" ROSCABLE
	PIEZA
	

	222
	PICHANCHA DE BRONCE DE 1" ROSCABLE
	PIEZA
	

	223
	PICHANCHA DE BRONCE DE 2" ROSCABLE
	PIEZA
	

	224
	PIJA COMPLETA PARA W.C. DE 1/4"
	PIEZA
	

	225
	PORTAPAPEL SENCILLO DE SOBRE PONER MODELO 9104 CROMADO
	PIEZA
	

	226
	REDUCCION BUSHIN    ½’’ x 3/8"  FIGURA 218 COBRE
	PIEZA
	

	227
	REDUCCION BUSHIN   ¾” x ½"  FIGURA 218 COBRE
	PIEZA
	

	228
	REDUCCION BUSHIN   1 ¼" x ¾”  FIGURA 218 COBRE
	PIEZA
	

	229
	REDUCCION BUSHIN   1 ½’’ x ¾”  FIGURA 218 COBRE
	PIEZA
	

	230
	REDUCCION BUSHIN   1 ½’’ x 1 ¼"  FIGURA 218 COBRE
	PIEZA
	

	231
	REDUCCION BUSHIN   1 ½’’ x 1"  FIGURA 218 COBRE
	PIEZA
	

	232
	REDUCCION BUSHIN   1" x ½’’  FIGURA 218 COBRE
	PIEZA
	

	233
	REDUCCION BUSHIN   1" x ¾”  FIGURA 218 COBRE
	PIEZA
	

	234
	REDUCCION BUSHING  DE ½’’ X ¼" CEDULA 80 ACERO AL CARBON CON ROSCA
	PIEZA
	

	235
	REDUCCIÓN BUSHING 1 ½’’ X 1’’ GALVANIZADO CEDULA 40 ROSCADA
	PIEZA
	

	236
	REDUCCIÓN BUSHING DE ½" A ¼’’ GALVANIZADO CEDULA 40 ROSCADA
	PIEZA
	

	237
	REDUCCION BUSHING ROSC. ¾” x ½’’ CEDULA 80 ACERO AL CARBON CON ROSCA
	PIEZA
	

	238
	REDUCCION BUSHING ROSC. 1 ½’’ x ½’’ CEDULA 80 ACERO AL CARBON CON ROSCA
	PIEZA
	

	239
	REDUCCION BUSHING ROSC. 1" x ¾” CEDULA 80 ACERO AL CARBON CON ROSCA
	PIEZA
	

	240
	REDUCCION BUSHING ROSC. 2" x ¾” CEDULA 80 ACERO AL CARBON CON ROSCA
	PIEZA
	

	241
	REDUCCION BUSHING ROSC. 2" X 1 ½’’ CEDULA 80 ACERO AL CARBON CON ROSCA
	PIEZA
	

	242
	REFACCIÓN PARA FLUXÓMETRO MOD FB 110-32  004  RF-295
	PIEZA
	

	243
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MOD FB 110-32  018  RF-340
	PIEZA
	

	244
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MOD FB 110-32  020  RF-300
	PIEZA
	

	245
	REFACCIÓN PARA FLUXÓMETRO MOD FB 110-32  066  RF-256
	PIEZA
	

	246
	REFACCIÓN PARA FLUXÓMETRO MOD FB 110-32  067  RF-234
	PIEZA
	

	247
	REFACCIÓN PARA FLUXÓMETRO MOD FB 110-32  068  RF-250
	PIEZA
	

	248
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 110-32  No 044   SF-015-C
	PIEZA
	

	249
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 110-32  No 045   SF-781
	PIEZA
	

	250
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 110-32  No 046   SF-719
	PIEZA
	

	251
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 110-32  No 048   SF-064-C
	PIEZA
	

	252
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 110-32  No 049   SF-110
	PIEZA
	

	253
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 110-32  No 050   SF-012
	PIEZA
	

	254
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 185-19  No 002  RF-042-C
	PIEZA
	

	255
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 185-19  No 033  RF-025
	PIEZA
	

	256
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 001   RF-546
	PIEZA
	

	257
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 002   RF-042-C
	PIEZA
	

	258
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 003   RF-041-C
	PIEZA
	

	259
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 007   RF-234
	PIEZA
	

	260
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 011   RF-037-C
	PIEZA
	

	261
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 013   SF-781
	PIEZA
	

	262
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 014   RF-016
	PIEZA
	

	263
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 015   RF-015
	PIEZA
	

	264
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 017   RF-052
	PIEZA
	

	265
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 018   RF-325
	PIEZA
	

	266
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 019   RF-234
	PIEZA
	

	267
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 022   RF-232
	PIEZA
	

	268
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 024   RF-941
	PIEZA
	

	269
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 025   RF-060
	PIEZA
	

	270
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 030   RF-024
	PIEZA
	

	271
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 031   RF-025
	PIEZA
	

	272
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 032   RF-230
	PIEZA
	

	273
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 033   RF-030
	PIEZA
	

	274
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 035   SF-102
	PIEZA
	

	275
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 037   RF-104
	PIEZA
	

	276
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 038   RF-032-C
	PIEZA
	

	277
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 039   RF-105
	PIEZA
	

	278
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 040   RF-106
	PIEZA
	

	279
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 045   SF-014
	PIEZA
	

	280
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 048   SF-774
	PIEZA
	

	281
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 050   SF-012
	PIEZA
	

	282
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 051   SF-113
	PIEZA
	

	283
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 052   SF-070
	PIEZA
	

	284
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 001   RF-546
	PIEZA
	

	285
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 002   RF-042-C
	PIEZA
	

	286
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 003   RF-041-C
	PIEZA
	

	287
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 004   RF-040
	PIEZA
	

	288
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 005   RH-337
	PIEZA
	

	289
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 006   RF-250
	PIEZA
	

	290
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 007   RF-234
	PIEZA
	

	291
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 008   RF-256
	PIEZA
	

	292
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 009   RF-110
	PIEZA
	

	293
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 010   RF-614
	PIEZA
	

	294
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 011   RF-037-C
	PIEZA
	

	295
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 013   SF-781
	PIEZA
	

	296
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 014   RF-016
	PIEZA
	

	297
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 015   RF-015
	PIEZA
	

	298
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 016   RF-874
	PIEZA
	

	299
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 017   RF-052
	PIEZA
	

	300
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 018   RF-309
	PIEZA
	

	301
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 019   RF-234
	PIEZA
	

	302
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 020   SF-782
	PIEZA
	

	303
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 021   RF-005
	PIEZA
	

	304
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 022   RF-232
	PIEZA
	

	305
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 023   RF-075
	PIEZA
	

	306
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 024   RF-050
	PIEZA
	

	307
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 025   RF-060
	PIEZA
	

	308
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 026   RF-062-C
	PIEZA
	

	309
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 028   RF-112
	PIEZA
	

	310
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 030   RF-024
	PIEZA
	

	311
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 031   RF-025
	PIEZA
	

	312
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 032   RF-230
	PIEZA
	

	313
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 033   RF-030
	PIEZA
	

	314
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 034   RF-120
	PIEZA
	

	315
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 035   SF-012
	PIEZA
	

	316
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 036   RF-107
	PIEZA
	

	317
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 037   RF-104
	PIEZA
	

	318
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 038   RF-032-C
	PIEZA
	

	319
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 039   RF-105
	PIEZA
	

	320
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 040   RF-106
	PIEZA
	

	321
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 041   RF-049
	PIEZA
	

	322
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 042   SF-064
	PIEZA
	

	323
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 043   RF-070
	PIEZA
	

	324
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 047   SF-719
	PIEZA
	

	325
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 049   SF-012
	PIEZA
	

	326
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 050   SF-113
	PIEZA
	

	327
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 051   SF-064
	PIEZA
	

	328
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 052   SF-070
	PIEZA
	

	329
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  001  SF-781
	PIEZA
	

	330
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  002  RF-016
	PIEZA
	

	331
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  005  RF-052
	PIEZA
	

	332
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  006  RF-309
	PIEZA
	

	333
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  007  RF-234
	PIEZA
	

	334
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  008  SF-002
	PIEZA
	

	335
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  009  RF-005
	PIEZA
	

	336
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  010  RF-232
	PIEZA
	

	337
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  011  RF-075
	PIEZA
	

	338
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  015  RF-336
	PIEZA
	

	339
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  016  RF-338
	PIEZA
	

	340
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  019  RF-52
	PIEZA
	

	341
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  021  RR-023
	PIEZA
	

	342
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  022  RF-497
	PIEZA
	

	343
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  023  RF-494
	PIEZA
	

	344
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  024  RH-002
	PIEZA
	

	345
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  025  RF-344
	PIEZA
	

	346
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  026  RF-496
	PIEZA
	

	347
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  027  RF-063
	PIEZA
	

	348
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  028  RH-217
	PIEZA
	

	349
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  031  SV-359
	PIEZA
	

	350
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  032  RH-217
	PIEZA
	

	351
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  041  SF-556
	PIEZA
	

	352
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  045  RF-482
	PIEZA
	

	353
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  046  RV-1966
	PIEZA
	

	354
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  047  SV-731
	PIEZA
	

	355
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  048  RF-673
	PIEZA
	

	356
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  049  RF-120
	PIEZA
	

	357
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  050  RF-523
	PIEZA
	

	358
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  051  RF-672
	PIEZA
	

	359
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FC 110-32 007  RF-234
	PIEZA
	

	360
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FC 110-32 009  RF-005
	PIEZA
	

	361
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FC 110-32 010  RF-232
	PIEZA
	

	362
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FC 110-32 013  RF-662
	PIEZA
	

	363
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FC 110-32 031  SV-359
	PIEZA
	

	364
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FC 110-32 032  RH.217
	PIEZA
	

	365
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FC 110-32 046  RF-581
	PIEZA
	

	366
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FC 110-32 048  SV-360
	PIEZA
	

	367
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FC 110-32 053  RF-553
	PIEZA
	

	368
	REFACCION PARA LLAVE ECONOMICA MODELO  TV-105  004  RH-117
	PIEZA
	

	369
	REFACCION PARA LLAVE ECONOMICA MODELO  TV-105  005  RV-072
	PIEZA
	

	370
	REFACCION PARA LLAVE ECONOMICA MODELO  TV-105  006  RH-115
	PIEZA
	

	371
	REFACCION PARA LLAVE ECONOMICA MODELO  TV-105  009  RA-345
	PIEZA
	

	372
	REFACCION PARA LLAVE ECONOMICA MODELO  TV-105  010  RV-259
	PIEZA
	

	373
	REFACCION PARA LLAVE ECONOMICA MODELO  TV-105  011  RV-268
	PIEZA
	

	374
	REFACCION PARA LLAVE ECONOMICA MODELO  TV-105  012  RV-262
	PIEZA
	

	375
	REFACCION PARA LLAVE ECONOMICA MODELO  TV-105  013  RV-263
	PIEZA
	

	376
	REFACCION PARA LLAVE ECONOMICA MODELO  TV-105  014  RV-150
	PIEZA
	

	377
	REFACCION PARA LLAVE ECONOMICA MODELO  TV-105  015  RV-280
	PIEZA
	

	378
	REFACCION PARA LLAVE ECONOMICA MODELO  TV-105  016  RV-279
	PIEZA
	

	379
	REFACCION PARA LLAVE ECONOMICA MODELO  TV-105  017  RV-284
	PIEZA
	

	380
	REFACCION PARA LLAVE ECONOMICA MODELO  TV-105  018  SV-062
	PIEZA
	

	381
	REFACCION PARA LLAVE ECONOMICA MODELO  TV-105  019  RH-1242
	PIEZA
	

	382
	REFACCION PARA LLAVE ECONOMICA MODELO  TV-105  020  SV-064
	PIEZA
	

	383
	REFACCION PARA MEZCLADORA MODELO H-13341G 027  SH-393
	PIEZA
	

	384
	REGADERA CROMADA FIGURA 44-M
	PIEZA
	

	385
	REGADERA DE CHORRO FIJO  MODELO H-100
	PIEZA
	

	386
	REGADERA DE TELEFONO CROMADA MODELO 44-T
	PIEZA
	

	387
	REJILLA REDONDA DE 4" CAT. RC-020
	PIEZA
	

	388
	REJILLA REDONDA DE 5" CAT. RC-011
	PIEZA
	

	389
	REPUESTO DE COLADERA TIPO CUPULA MODELO RC-073
	PIEZA
	

	390
	ROLLO DE LIJA PARA PLOMERO 1"X 50.0 yd. GRANO 120, COLOR ROJO
	PIEZA
	

	391
	SOLDADURA DE ESTAÑO 50/50 EN PRESENTACION EN ROLLO DE 450 gr
	PIEZA
	

	392
	SOLDADURA DE ESTAÑO 95/5 EN PRESENTACION EN ROLLO DE 450 gr
	PIEZA
	

	393
	SOPORTE REFORZADO DE ALUMINIO PARA LAVABO
	PIEZA
	

	394
	TAPON ¼’’ HEMBRA CEDULA 80
	PIEZA
	

	395
	TAPON ¼’’ MACHO CEDULA 80
	PIEZA
	

	396
	TAPON ½’’ HEMBRA CEDULA 40
	PIEZA
	

	397
	TAPON ½’’ HEMBRA CEDULA 80
	PIEZA
	

	398
	TAPON ½’’ MACHO CEDULA 40
	PIEZA
	

	399
	TAPON ½’’ MACHO CEDULA 80
	PIEZA
	

	400
	TAPON ¾’’ HEMBRA CEDULA 40
	PIEZA
	

	401
	TAPON ¾’’ MACHO CEDULA 40
	PIEZA
	

	402
	TAPON ¾’’ MACHO CEDULA 80
	PIEZA
	

	403
	TAPON 1’’ HEMBRA CEDULA 40
	PIEZA
	

	404
	TAPON 1’’ MACHO CEDULA 40
	PIEZA
	

	405
	TAPON CIEGO PARA TUBERIA SANITARIA DE FOFO DE 2" FT-167
	PIEZA
	

	406
	TAPON HEMBRA ¾" HIDRÁULICO PVC ROSCADO
	PIEZA
	

	407
	TAPON HEMBRA 1/2" HIDRÁULICO PVC ROSCADO
	PIEZA
	

	408
	TAPON MACHO ¾"  HIDRÁULICO PVC PARA CEMENTAR
	PIEZA
	

	409
	TAPON MACHO ¾"  HIDRÁULICO PVC ROSCADO
	PIEZA
	

	410
	TARJA DE ACERO INOXIDABLE PARA EMPOTRAR EB- M-10 1T DE 38 x 38 Cms.
	PIEZA
	

	411
	TEE  ½’’  ROSCADA CEDULA 80 HIERRO NEGRO
	PIEZA
	

	412
	TEE  1 1/2"  ACERO AL CARBON CEDULA 80 SOLDABLE
	PIEZA
	

	413
	TEE  1"  ACERO AL CARBON CEDULA 80 SOLDABLE
	PIEZA
	

	414
	TEE DE COBRE FIGURA 711 DE 1 ½’’  DE DIAMETRO SOLDABLE
	PIEZA
	SI

	415
	TEE DE COBRE FIGURA 711 DE 2"  DE DIAMETRO SOLDABLE
	PIEZA
	SI

	416
	TEE DE COBRE FIGURA 711.13 DE ½’’  DE DIAMETRO SOLDABLE
	PIEZA
	SI

	417
	TEE DE COBRE FIGURA 711.19 DE ¾”  DE DIAMETRO SOLDABLE
	PIEZA
	SI

	418
	TEE DE COBRE FIGURA 711.25 DE 1"  DE DIAMETRO SOLDABLE
	PIEZA
	SI

	419
	TEE FIERRO GALVANIZADO CEDULA 40 DE ½’’ DE DIAMETRO ROSCADA
	PIEZA
	

	420
	TEE FIERRO GALVANIZADO CEDULA 40 DE ¾” DE DIAMETRO ROSCADA
	PIEZA
	

	421
	TEE FIERRO GALVANIZADO CEDULA 40 DE 1" DE DIAMETRO ROSCADA
	PIEZA
	

	422
	TEE FIERRO NEGRO CEDULA 80 DE  ¾” DE DIAMETRO ROSCABLE
	PIEZA
	

	423
	TEE FIERRO NEGRO CEDULA 80 DE ½’’ DE DIAMETRO ROSCABLE
	PIEZA
	

	424
	TEE PARA TUBO FOFO SANITARIO DE 2" CONEXIÓN CON ABRAZADERA
	PIEZA
	

	425
	TEE PARA TUBO FOFO SANITARIO DE 4" CONEXIÓN CON ABRAZADERA
	PIEZA
	

	426
	TEE PVC HIDRAULICO PARA CEMENTAR DE ½’’ DE DIAMETRO
	PIEZA
	

	427
	TEE PVC HIDRAULICO PARA CEMENTAR DE ¾” DE DIAMETRO
	PIEZA
	

	428
	TEE PVC HIDRAULICO PARA CEMENTAR DE 2" DE DIAMETRO
	PIEZA
	

	429
	TRAMPA O PURGADOR TERMOSTATICO PARA VAPOR BPT 13  CONEXIÓN DE ½’’
	PIEZA
	SI

	430
	TRAMPA O PURGADOR TERMOSTATICO PARA VAPOR BPT 13  CONEXIÓN DE ¾”
	PIEZA
	SI

	431
	TRAMPA TERMODINAMICA PARA VAPOR TD-S-52 CON FILTRO INTEGRADO DE 1/2"
	PIEZA
	SI

	432
	TRAMPA TERMODINAMICA PARA VAPOR TD-S-52 CON FILTRO INTEGRADO DE 3/4"
	PIEZA
	SI

	433
	TUBO  1 1/2’’  SIN COSTURA CEDULA 80 NEGRO EN TRAMO DE 6.40 M.
	PIEZA
	

	434
	TUBO  1/2’’  SIN COSTURA CEDULA 80 NEGRO EN TRAMO DE 6.40 M.
	PIEZA
	

	435
	TUBO  1’’  SIN COSTURA CEDULA 80 NEGRO EN TRAMO DE 6.40 M.
	PIEZA
	

	436
	TUBO  2’’  SIN COSTURA CEDULA 80 NEGRO EN TRAMO DE 6.40 M.
	PIEZA
	

	437
	TUBO  3/4’’  SIN COSTURA CEDULA 80 NEGRO EN TRAMO DE 6.40 M.
	PIEZA
	

	438
	TUBO 2" DE 1.52 METROS FOFO INCLUYE ABRAZADERA Y COPLE DE NEOPRENO
	PIEZA
	

	439
	TUBO 2" DE 3.05 METROS FOFO INCLUYE ABRAZADERA Y COPLE DE NEOPRENO
	PIEZA
	

	440
	TUBO 4" DE 1.52 METROS FOFO INCLUYE ABRAZADERA Y COPLE DE NEOPRENO
	PIEZA
	

	441
	TUBO 4" DE 3.05 METROS FOFO INCLUYE ABRAZADERA Y COPLE DE NEOPRENO
	PIEZA
	

	442
	TUBO 6" DE 1.52 METROS FOFO INCLUYE ABRAZADERA Y COPLE DE NEOPRENO
	PIEZA
	

	443
	TUBO DE COBRE  DE ½’’ TIPO K  X 6.10 METROS
	TRAMO
	

	444
	TUBO DE COBRE  DE ½’’ TIPO L  X 6.10 METROS
	TRAMO
	

	445
	TUBO DE COBRE  DE ¾” TIPO L X 6.10 METROS
	TRAMO
	

	446
	TUBO DE COBRE  DE 1’’ TIPO L  X 6.10 METROS
	TRAMO
	

	447
	TUBO DE COBRE  DE 3/8’’ FLEXIBLE PARA GAS TIPO L
	METRO
	

	448
	TUBO DE COBRE DE ½’’ FLEXIBLE PARA GAS TIPO L
	METRO
	

	449
	TUBO DE COBRE TIPO M   DE ½’’ X 6.10 METROS
	TRAMO
	

	450
	TUBO DE COBRE TIPO M   DE ¾” X 6.10 METROS
	TRAMO
	

	451
	TUBO DE COBRE TIPO M   DE 1 ½’’ X 6.10 METROS
	TRAMO
	

	452
	TUBO DE COBRE TIPO M   DE 1" X 6.10 METROS
	TRAMO
	

	453
	TUBO DE COBRE TIPO M   DE 2" X 6.10 METROS
	TRAMO
	

	454
	TUBO PVC ½’’  HIDRAULICO RD-26 CEMENTAR   X 6.10 M
	PIEZA
	

	455
	TUBO PVC ¾”  HIDRAULICO RD-26 CEMENTAR   X 6.10 M
	PIEZA
	

	456
	TUBO PVC 1 ½’’ HIDRAULICO RD-26 CEMENTAR   X 6.10 M
	PIEZA
	

	457
	TUBO PVC 1"  HIDRAULICO RD-26 CEMENTAR   X 6.10 M
	PIEZA
	

	458
	TUBO PVC 2"  HIDRAULICO RD-26 CEMENTAR   X 6.10 M
	PIEZA
	

	459
	TUERCA TIPO FLARE CONICA DE ½’’
	PIEZA
	

	460
	TUERCA TIPO FLARE CONICA DE 3/8’’
	PIEZA
	

	461
	TUERCA UNION  ½’’  ROSCABLE CEDULA 40 HIERRO NEGRO
	PIEZA
	

	462
	TUERCA UNION  ½’’  ROSCABLE CEDULA 80 HIERRO NEGRO
	PIEZA
	

	463
	TUERCA UNION  ¾”  ROSCABLE CEDULA 80 HIERRO NEGRO
	PIEZA
	

	464
	TUERCA UNION 1 ¼" ROSCABLE CEDULA 40 HIERRO NEGRO
	PIEZA
	

	465
	TUERCA UNION 1 ¼" ROSCABLE CEDULA 80 HIERRO NEGRO
	PIEZA
	

	466
	TUERCA UNION 1"   ROSCABLE CEDULA 40 HIERRO NEGRO
	PIEZA
	

	467
	TUERCA UNION 1"   ROSCABLE CEDULA 80 HIERRO NEGRO
	PIEZA
	

	468
	TUERCA UNION 2"   ROSCABLE CEDULA 40 HIERRO NEGRO
	PIEZA
	

	469
	TUERCA UNION DE COBRE DE ½’’
	PIEZA
	

	470
	TUERCA UNION DE COBRE DE ¾’’
	PIEZA
	

	471
	TUERCA UNION DE COBRE DE 1’’
	PIEZA
	

	472
	TUERCA UNION DE COBRE DE 2’’
	PIEZA
	

	473
	VALVULA A SOLENOIDE DE DOS VIAS CUERPO DE BRONCE SERIE 1335 ASIENTO TIPO N, CON ENTRADA  DE  ½’’  NORMALMENTE ABIERTA O NORMALMENTE CERRADA SEGÚN SE REQUIERA.
	PIEZA
	SI

	474
	VALVULA A SOLENOIDE DE LATON DE 3|2 VIAS CON PILOTO INTERNO CON ASIENTO TIPO FKM  ½’’  MODELO 1325 NORMALMENTE ABIERTA O NORMALMENTE CERRADA SEGÚN SE REQUIERA.
	PIEZA
	SI

	475
	VALVULA CHECK DE COLUMPIO FIGURA 85N DE ½"
	PIEZA
	

	476
	VALVULA CHECK DE COLUMPIO FIGURA 85N DE ¾"
	PIEZA
	

	477
	VALVULA CHECK DE COLUMPIO FIGURA 85N DE 1 ½"
	PIEZA
	

	478
	VALVULA CHECK DE COLUMPIO FIGURA 85N DE 1"
	PIEZA
	

	479
	VALVULA CHECK DE COLUMPIO FIGURA 85N DE 2"
	PIEZA
	

	480
	VALVULA DE COMPUERTA EN BRONCE 150 PSI W.O.G. DE  1 1/2 "  ROSCADA
	PIEZA
	

	481
	VALVULA DE COMPUERTA EN BRONCE 150 PSI W.O.G. DE  1 1/2"  SOLDABLE
	PIEZA
	

	482
	VALVULA DE COMPUERTA EN BRONCE 150 PSI W.O.G. DE  1"  ROSCADA
	PIEZA
	

	483
	VALVULA DE COMPUERTA EN BRONCE 150 PSI W.O.G. DE  1/2"  ROSCADA
	PIEZA
	

	484
	VALVULA DE COMPUERTA EN BRONCE 150 PSI W.O.G. DE  3/4"  ROSCADA
	PIEZA
	

	485
	VALVULA DE ESFERA  EN BRONCE 300 PSI   W.O.G  DE ½’’ ROSCADA
	PIEZA
	

	486
	VALVULA DE ESFERA  FIGURA 550  DE 1 1/2" ROSCABLE
	PIEZA
	SI

	487
	VALVULA DE ESFERA  FIGURA 550  DE 1" ROSCABLE
	PIEZA
	SI

	488
	VALVULA DE ESFERA  FIGURA 550  DE 1/2" ROSCABLE
	PIEZA
	SI

	489
	VALVULA DE ESFERA  FIGURA 550  DE 3/4" ROSCABLE
	PIEZA
	SI

	490
	VALVULA DE ESFERA  FIGURA 555  DE 1 1/2" SOLDABLE
	PIEZA
	

	491
	VALVULA DE ESFERA  FIGURA 555  DE 1" SOLDABLE
	PIEZA
	

	492
	VALVULA DE ESFERA  FIGURA 555  DE 1/2" SOLDABLE
	PIEZA
	

	493
	VALVULA DE ESFERA  FIGURA 555  DE 2" SOLDABLE
	PIEZA
	

	494
	VALVULA DE ESFERA  FIGURA 555  DE 3/4" SOLDABLE
	PIEZA
	

	495
	VALVULA DE GLOBO EN BRONCE 300 PSI   W.O.G  DE ½’’ ROSCABLE
	PIEZA
	

	496
	VALVULA DE GLOBO EN BRONCE 300 PSI   W.O.G  DE 1" ROSCABLE
	PIEZA
	

	497
	VALVULA DE GLOBO EN BRONCE 300 PSI   W.O.G  DE 3/4’’ ROSCABLE
	PIEZA
	

	498
	VALVULA DE GLOBO EN BRONCE 300 PSI  W.O.G  DE 2" ROSCABLE
	PIEZA
	

	499
	VALVULA DE LLENADO DE BRONCE PARA TANQUE BAJO MODELO 05-N
	PIEZA
	

	500
	VALVULA DE LLENADO DE PLASTICO PARA TANQUE BAJO PARA VARILLA CON FLOTADOR
	PIEZA
	

	501
	VALVULA DE RETENCION TIPO HORIZONTAL EN BRONCE 200 PSI W.O.G DE 1"  ROSCADA
	PIEZA
	

	502
	VALVULA DE SEGURIDAD DE ½’’  SPIRAX SARCO CALIBRADA SEGÚN SE REQUIERA
	PIEZA
	

	503
	VALVULA DE SEGURIDAD ENTRADA  1" MODELO 211 CALIBRADA SEGÚN SE REQUIERA LA NECESIDAD
	PIEZA
	

	504
	VALVULA DE SEGURIDAD ENTRADA 1 1/4" MODELO 211 CALIBRADA SEGÚN SE REQUIERA LA NECESIDAD
	PIEZA
	

	505
	VALVULA DE SEGURIDAD ENTRADA DE ½” MODELO 211 CALIBRADA SEGÚN SE REQUIERA LA NECESIDAD
	PIEZA
	

	506
	VALVULA DE SEGURIDAD ENTRADA DE ¾” MODELO 211 CALIBRADA SEGÚN SE REQUIERA LA NECESIDAD
	PIEZA
	SI

	507
	VALVULA DE SEGURIDAD ENTRADA DE 1 ½”  MODELO 211 CALIBRADA SEGÚN SE REQUIERA LA NECESIDAD
	PIEZA
	

	508
	VALVULA PARA FLOTADOR DE BRONCE ALTA PRESIÓN DE 1 1/2" ROSCA NPT
	PIEZA
	

	509
	VALVULA PARA FLOTADOR DE BRONCE DE 1/2" ROSCA NPT
	PIEZA
	

	510
	VALVULA PARA FLOTADOR DE BRONCE DE 3/4" ROSCA NPT
	PIEZA
	

	511
	VALVULA REGULADORA DE PRESION DE VAPOR PILOTADA  ENTRADA ¾” DE 6 A 1 ½" KG/cm2 MODELO 25P
	PIEZA
	

	512
	VALVULA REGULADORA DE PRESION DE VAPOR PILOTADA  ENTRADA 1 ½’’ DE 6 A 1 ½’’ KG/cm2 MODELO 25P
	PIEZA
	

	513
	VALVULA REGULADORA DE PRESION DE VAPOR PILOTADA  ENTRADA 1" DE 6 A ½’’ KG/cm2 MODELO 25P
	PIEZA
	

	514
	VALVULA REGULADORA DE PRESION DE VAPOR PILOTADA ENTRADA 2" DE 6 A 1 ½’’ KG/cm2 MODELO 25P
	PIEZA
	

	515
	YEE SENCILLA 2" FT-130 Fo.Fo.
	PIEZA
	

	516
	YEE SENCILLA 4" FT-130 Fo.Fo.
	PIEZA
	

	517
	YEE SENCILLA DE 2 X 2 PULGADAS FT-150 Fo.Fo.
	PIEZA
	

	518
	YEE SENCILLA DE 4 X 2 PULGADAS FT-135 Fo.Fo.
	PIEZA
	
















































ANEXO NUMERO 02-A (DOS-A)

DIRECTORIO DE UNIDADES

	NUMERO
	UNIDADES DEL ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA

	1
	U M F NO 01 "AGUA AZUL"
	CALZADA DEL CAMPESINO NO.1000 COL.GUADALAJARA CENTRO C.P. 44100
	GUADALAJARA

	2
	U M F NO 02     "ALFREDO AVELAR JÁUREGUI"
	JESÚS GARCÍA NO.1480 COL. VILLASEÑOR C.P. 44600
	GUADALAJARA

	3
	U M F NO 03  "CENTRO MEDICO"
	BELISARIO DOMÍNGUEZ NO.815 COL. INDEPENDENCIA C.P. 44340
	GUADALAJARA

	4
	U M F NO 04    "ATEMAJAC"
	FIDEL VELAZQUEZ NO.1531 COL. ATEMAJAC DEL VALLE C.P. 44220
	ZAPOPAN

	5
	U M F/H NO 05   "EL SALTO"
	CALLE 700 NO.788 COL. CENTRO C.P. 45680
	EL SALTO

	6
	H G Z NO 06      "OCOTLAN"
	DR. DELGADILLO ARAUJO NO.60 COL. FLORIDA C.P. 47820
	OCOTLÁN

	7
	H G Z NO 07    "LAGOS DE MORENO"
	FRAY BERNARDO COSSIN NO.768 COL. TEPEYAC C.P. 47410
	LAGOS DE MORENO

	8
	U M F NO 08     "LA EXPERIENCIA"
	AV. IMPERIO SUR NO.18 COL. LA EXPERIENCIA C.P. 45198
	GUADALAJARA

	9
	H G Z NO 09      "CD GUZMÁN"
	COLON NO.699 COL. CENTRO C.P. 49000
	CD GUZMÁN

	10
	U M F NO 10       "TEQUILA"
	AV. SIXTO GORJÓN NO.223 COL. CENTRO C.P. 46400
	TEQUILA

	11
	U M F NO 11    "AMATITÁN"
	NEBULOSA NO.10 COL. PUERTA DEL SOL C.P. 45380
	AMATITAN

	12
	U M F NO 12       "ARENAL"
	HIDALGO NO.45 COL. CENTRO C.P. 45350
	ARENAL

	13
	U M F NO.13       "PIHUAMO"
	PROLONGACION ALVARO OBREGON NO.141 COL. CENTRO C.P .49870
	PIHUAMO

	14
	H G Z NO 14       "LA PAZ"
	AV. REVOLUCIÓN NO.2735 COL. JARDINES DE LA PAZ C.P. 44860
	GUADALAJARA

	15
	H G S Z NO 15       "TAMAZULA"
	AV. JOSE MARIA MERTINEZ RODRIGUEZ NO.1463 COL. CENTRO C.P. 49650
	TAMAZULA

	16
	U M F NO 16      "TECALITLÁN"
	BENITO JUÁREZ NO.258 COL. CENTRO C.P. 49900
	TECALITLAN

	17
	U M F NO 17       "ATENQUIQUE"
	HIDALGO NO.10 COL. CENTRO C.P. 49820
	ATENQUIQUE

	18
	U M F NO 18     "ZAPOTILTIC"
	MARIANO ESCOBEDO NO.134-A COL. CENTRO C.P. 49600
	ZAPOTILTIC

	19
	U M F NO 19     "TUXPAN"
	ANSELMO VILLALOBOS NO.422 COL. LA FLORESTA C.P. 49800
	TUXPAN

	20
	H G Z NO 20     "AUTLÁN"
	JAIME LLAMAS NO.295 COL. FRAC. PUERTA DE LA COSTA C.P. 48900
	AUTLÁN

	21
	H G Z NO 21      "TEPATITLÁN"
	CIRCUITO INTERIOR S.S JUAN PABLO II NO.100 COL. PREDIO RUSTICO LOS SAUCES C.P. 47600
	TEPATITLAN DE MORELOS

	22
	U M F NO 22     "ATOTONILCO EL ALTO"
	RUIZ CORTÍNEZ NO.150 COL. CENTRO C.P. 47750
	ATOTONILCO EL ALTO

	23
	U M F NO 23     "LA BARCA"
	GUILLERMO PRIETO NO.97 COL. CENTRO C.P. 47910
	LA BARCA

	24
	U M F/H NO 24      "AMECA"
	CALZ FLAVIO ROMERO DE VELAZCO NO.178 COL. CENTRO C.P. 46600
	AMECA

	25
	U M F NO 25      "LA SAUCEDA"
	FRANCISCO VILLA NO.67 COL. CENTRO C.P. 48520
	LA SAUCEDA

	26
	H G Z NO 26      "TALA"
	SIMON BOLÍVAR ESQ. L MATEOS NO.200 COL. EL ROSAL C.P. 45300
	TALA

	27
	H G S Z NO 27      "VILLACORONA"
	HIDALGO NO.187 COL. CENTRO C.P. 45730
	VILLA CORONA

	28
	H G S Z NO 28     "CASIMIRO CASTILLO"
	ÁLVARO OBREGÓN NO.125 COL .CENTRO C.P. 48930
	CASIMIRO CASTILLO

	29
	U M F NO 29      "ESTIPAC"
	HIDALGO NO.344 COL. CENTRO C.P. 45740
	ESTIPAC

	30
	U M F NO 30     "BELLAVISTA"
	BLVD. ISRAEL VILLANUEVA NO.38 COL. CENTRO C.P. 45720
	BELLAVISTA

	31
	U M F NO 31     "AHUALULCO"
	JOSE MARIA MERCADO NO.262 COL. CENTRO C.P. 46730
	AHUALULCO DEL MERCADO

	33
	U M F NO. 33    "SAN MARCOS"
	JOSE MARIA MORELOS Y PAVÓN NO.1 COL. CENTRO C.P. 49850
	SAN MARCO

	34
	U M F NO 34      "18 DE MARZO"
	AV. COLON Y LOPEZ DE LEGAZPI NO.1937 COL. FRACC 18 MARZO C.P. 44960
	GUADALAJARA

	35
	U M F NO 35    "VISTA HERMOSA"
	FRANCISCO Y MADERO NO.19 COL. CENTRO C.P .49657
	VISTA HERMOSA

	36
	U M F NO 36     "LA GARITA"
	AV. LIBERTAD NO.35 COL. CENTRO C.P. 49667
	LA GARITA

	38
	U M F NO 38     "BUENAVISTA"
	AV. LIBERTAD NO.69 COL. CENTRO C.P. 46775
	BUENA VISTA

	37
	U M F NO 37    "MELCHOR OCAMPO"
	HIDALGO NO. 86  COL. CENTRO C.P. 48900
	EL LIMON

	39
	U M F NO 39    "EL ÁLAMO"
	DR. R. MICHEL Y LAZARO CARDENAS NO.3340 COL. EL ALAMO C.P. 45500
	TLAQUEPAQUE

	40
	U M F NO 40     "CHAPALA"
	AV. GONZALEZ GALLO NO.23 COL. LA PURISIMA C.P. 45900
	CHAPALA

	41
	U M F NO 41     "SAN JUAN DE LOS LAGOS"·
	MORENO VALLEY NO.156 COL. CENTRO C.P. 47000
	SAN JUAN DE LOS LAGOS

	42
	H G Z NO 42    " PTO. VALLARTA"
	AV. FRANCISCO MEDINA ASCENCIO NO.2066 COL. DIAZ ORDAZ C.P. 48310
	PTO VALLARTA

	43
	U M F NO 43    "TOMATLÁN"
	1° DE MAYO ENTRE AV. DEL CAMPESINO Y JUAN ESCUTIA NO.695 COL. LAS DELICIAS C.P .48450
	TOMATLAN

	44
	U M F NO 44    "ARANDAS"
	ÁLVARO OBREGÓN NO.405 COL. CENTRO C.P .47180
	ARANDAS

	45
	H G Z NO 45     "AYALA"
	SAN FELIPE NO.1014 COL. VILLASEÑOR C.P .44290
	GUADALAJARA

	46
	H G R NO 46    "LÁZARO CÁRDENAS"
	AV. LÁZARO CÁRDENAS NO.2063 COL. MORELOS C.P. 44910
	GUADALAJARA

	47
	U M F NO 47    " ZAPOTLANEJO"
	AV. JUÁREZ NO.330 COL. JARDINES DEL PARAISO C.P. 45430
	ZAPOTLANEJO

	48
	U M F NO 48    "DR. ROBERTO MENDIOLA ORTA"
	CIRCUNVALACIÓN OBLATOS NO.2208 COL. OBLATOS C.P. 44700
	GUADALAJARA

	49
	U M F NO 49     "ELECTRICISTAS"
	CUITLAHUAC NO.769 COL. ANALCO C.P. 44450
	GUADALAJARA

	50
	U M F NO 50    "ATOTONILQUILLO"
	HIDALGO NO.432 COL. CENTRO C.P. 45930
	ATOTONILQUILLO

	51
	U M F NO 51    "ALCALDE"
	MAGISTERIO NO.1425 COL. MIRAFLORES C.P. 44260
	GUADALAJARA

	52
	U M F NO 52 "MARCELINO GARCÌA BARRAGAN"
	AV. MARCELINO GARCÍA BARRAGÁN NO.1596 COL.OLIMPICA C.P. 44430
	GUADALAJARA

	53
	U M F NO 53     "ZAPOPAN"
	AV. LAURELES NO.150 COL. CENTRO C.P. 45100
	ZAPOPAN

	54
	U M F NO 54    "TLAQUEPAQUE"
	VICENTE GUERRERO NO.875 COL. LA ASUNCION C.P. 45527
	TLAQUEPAQUE

	55
	U M F NO 55 "NIÑOS HEROES"
	AV PURISIMA NO.3131. COL. CHAPALITA C.P. 44520
	GUADALAJARA

	56
	U M F NO 56    "ACATLÁN DE JUÁREZ"
	RAMÓN CORONA NO.55 COL. CENTRO C.P. 45700
	ACATLAN DE JUAREZ

	57
	U M F NO 57    "IXTLAHUACÁN DEL RÍO"
	FRANCISCO SARABIA NO.314 COL. SAN JOSE C.P. 45260
	IXTLAHUACAN DEL RIO

	58
	U M F NO 58    "JOCOTEPEC"
	DONATO GUERRA NO.97 COL. CENTRO C.P. 45800
	JOCOTEPEC

	59
	U M F NO 59    "TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA"
	LERDO DE TEJADA Y PRIMAVERA NO.57A COL. CENTRO C.P. 45640
	TLAJOMULCO

	60
	U M F NO 60    "COLOTLÁN"
	IGNACIO ZARAGOZA NO.73 COL. CENTRO C.P. 46200
	COLOTLAN

	61
	U M F NO 61    "MAZAMITLA"
	XICOTENCATL NO.1 COL. CENTRO C.P. 49500
	MAZAMITLA

	62
	U M F NO 62    "SAYULA"
	CALZADA DEL EJERCITO NO.312 COL. CENTRO C.P. 49300
	SAYULA

	63
	U M F NO 63 "VENUSTIANO CARRANZA"
	JUÁREZ NO.69 COL. CENTRO C.P. 49700
	SAN GABRIEL (V CARRANZA)

	64
	U M F NO 64    "TAPALPA"
	FEDERICO GÁLVEZ NO.19 COL. CENTRO C.P. 49340
	TAPALPA

	65
	U M F NO 65    "TECHALUTA"
	CARRETERA A CD. GUZMAN NO. KM 45 COL. CENTRO C.P. 49301
	TECHALUTA

	66
	U M F NO 66    "AYOTLÁN"
	JESÚS JIMÉNEZ NO.3 COL. CENTRO C.P. 47930
	AYOTLAN

	67
	U M F NO 67    "TOTOTLÁN"
	DEGOLLADO SUR NO.24 COL. CENTRO C.P. 47730
	TOTOTLAN

	68
	U M F NO 68    "BOLAÑOS"
	CALLE MORELOS NO. S/N COL. CENTRO C.P. 46130
	BOLAÑOS

	69
	U M F NO 69 "ETZATLAN"
	OCAMPO Y PUEBLA NO. S/N COL. CENTRO C.P. 46500
	ETZATLAN

	70
	U M F NO 70    "CAREYES"
	ROSA MORADA NO.1 COL. FRACC. LAS GAVIOTAS C.P. 48850
	CAREYES

	71
	U M F NO 71     "AYUTLA"
	PROLONGACIÓN 5 DE MAYO NO.201 COL. PUEBLO VIEJO C.P. 48050
	AYUTLA

	72
	U M F NO 72    "COCULA"
	DR. ELÍAS NANDINO NO.83 COL. CENTRO C.P. 48500
	COCULA

	73
	U M F NO 73    "SAN MARTÍN HIDALGO"
	MOCTEZUMA NO.20 COL. CENTRO C.P. 46770
	SAN MARTIN HIDALGO

	74
	U M F NO 74   "TALPA DE ALLENDE"
	INDEPENDENCIA NO.118-A COL. CENTRO C.P. 48200
	TALPA

	75
	U M F NO 75    "TECOLOTÁN"
	JUÁREZ NO.496 COL. CENTRO C.P. 48540
	TECOLOTLAN

	76
	U M F NO 76 "TEOCUITATLAN"
	GUERRERO NO.100 COL. CENTRO C.P. 49250
	TEOCUITATLAN

	77
	U M F NO 77    "ZACOALCO DE TORRES"
	LOPEZ MATEOS NO.20 COL. CENTRO C.P. 45750
	ZACOALCO DE TORRES

	78
	U M F NO 78   "SAN RAFAEL"
	AV. SAN JACINTO NO.588 COL. SAN RAFAEL C.P. 44810
	GUADALAJARA

	79
	U M F NO 79 "PARQUE ALCALDE"
	PRIVADA VERACRUZ NO.1215 COL. ARTESANOS C.P. 44270
	GUADALAJARA

	80
	U M F NO 80    "CIHUATLÁN"
	1RA  DE MAYO Y CONSTITUCIÓN NO. S/N COL. BARRIO NUEVO C.P. 48970
	CIHUATLAN

	81
	U M F NO 81    "EL GRULLO"
	MARCELINO HERNÁNDEZ NO.700 COL. SANTA CECILIA C.P. 48740
	EL GRULLO

	82
	U M F NO 82    "UNIÓN DE TULA"
	AV. MÉXICO NORTE NO.323 COL. CENTRO C.P. 48000
	UNION DE TULA

	83
	U M F NO 83    "LA HUERTA"
	FLORES MAGÓN NO.60 COL. EL MAGUEY C.P. 48850
	LA HUERTA

	84
	U M F NO 84   "ENCARNACIÓN DE DÍAZ"
	JOSE DE BAZARTE NO.226 COL. LA VILLITA C.P. 47270
	ENCARNACION DE DIAZ

	85
	U M F NO 85   "JALOSTOTITLÁN"
	RÍO SOTO LA MARINA NO.42 COL. FRACC LAGOS DEL SOL C.P. 47120
	JALOSTOTITLAN

	86
	U M F NO 86   "SAN MIGUEL EL ALTO"
	DR. J TRINIDAD MARTÍNEZ NO. 287 COL. AGUA CALIENTE C.P. 47140
	SAN MIGUEL EL ALTO

	87
	U M F NO 87   "TEOCALTICHE"
	LOMA BONITA NO.12 COL. LAS LOMAS C.P. 47200
	TEOCALTICHE

	88
	U M F NO 88   "EL SAUZ"
	AV. TORRES BODET ESQ. ISLA ZANZIBAR NO.3060 COL. EL ZAUZ C.P. 44981
	GUADALAJARA

	89
	H G Z NO 89   "CHAPULTEPEC"
	AV. CIRC. AGUSTÍN YÁÑEZ NO.1988 COL. MODERNA C.P. 44150
	GUADALAJARA

	91
	U M F NO 91 "EL FRESNO"
	CEREZO NO.1476 COL. DEL FRESNO C.P.44900
	GUADALAJARA

	92
	U M F NO 92   "MIRAVALLE"
	GOBERNADOR CURIEL NO.4218 COL. MIRAVALLE C.P. 44990
	GUADALAJARA

	93
	U M F NO 93   "TONALÁ"
	AV. TONALA NO. 121 COL. CENTRO C.P. 45400
	TONALA

	94
	U M F NO 94   "YAHUALICA"
	ALLENDE NO. 97 COL. CENTRO C.P. 47300
	YAHUALICA

	95
	U M F NO 95   "PONCITLÁN"
	CALLE SAN MARÍAS NO. 210 COL. PONCITLAN C.P. 45950
	PONCITLAN

	96
	U M F NO 96   "MASCOTA"
	PORFIRIO DÍAZ NO.62 COL. CENTRO C.P. 46900
	MASCOTA

	97
	U M F NO 97   "MAGDALENA"
	IGNACIO ZARAGOZA NO.29 COL. PIEDRAS GRANDES C.P. 46470
	MAGDALENA

	98
	U M F NO 98   "TEUCHITLÁN"
	JAZMIN NO.10COL.CENTROC.P.46760
	TEUCHITLAN

	100
	U M F NO 100   "JAMAY"
	NEGRETE NO.129 COL. CENTRO C.P. 17901
	JAMAY

	106
	U M F NO 106  "SAN MARTÍN DE BOLAÑOS"
	EMETERIO JIMÉNEZ NO.9 COL. CENTRO C.P. 46350
	SAN MARTIN DE BOLAÑOS

	110
	H G R NO 110  "OBLATOS"
	AV. CIRCUNVALACIÓN OBLATOS NO.2208 COL. OBLATOS C.P. 44700
	GUADALAJARA

	114
	U M F NO 114   "GÓMEZ FARÍAS"
	ZARAGOZA NO.29-C COL. CENTRO C.P. 49120
	GOMEZ FARIAS

	117
	U A F S NO 117   "QUITUPÁN"
	INDEPENDENCIA NO.21 COL. CENTRO C.P. 49570
	QUITUPAN

	119
	U A F S NO 119   "TUXCACUESCO"
	JUÁREZ NO.48 COL. CENTRO C.P. 47380
	VALLE DE GUADALUPE

	120
	U A F S NO 120  "VALLE DE JUÁREZ"
	ZACATECAS NO.4 COL .CENTRO C.P. 49540
	VALLE DE JUAREZ

	122
	UNIDAD DE FOMENTO A LA SALUD 122
	HIDALGO NO.14 COL. CENTRO. C.P.48950
	CUATITLAN DE GARCIA BARRAGAN

	127
	U A F S NO 127   "TONAYA"
	PEDRO MORENO NO.60 COL. CENTRO C.P. 48760
	TONAYA

	128
	U M F NO 128   "ACATIC"
	GRAL. PABLO RODRIGUEZ NO.1309 COL. CENTRO C.P. 45470
	ACATIC

	130
	U M F NO 130   "OJUELOS"
	GUADALUPE VICTORIA  NO.38 COL. CENTRO C.P. 47540
	OJUELOS

	131
	U A F S NO 131   "SAN DIEGO DE ALEJANDRÍA"
	5 DE MAYO NO.103 COL. CENTRO C.P. 47590
	SAN DIEGO DE ALEJANDRIA

	132
	U A F S NO 132   "SAN JULIÁN"
	ZARAGOZA NO.721 COL. CENTRO C.P. 47140
	SAN JULIAN

	133
	U A F S NO 133   "UNIÓN DE SAN ANTONIO"
	PROLONGACION 5 DE MAYO  NO.2 COL. EL TEPEYAC C.P. 47410
	UNION DE SAN ANTONIO

	134
	U.M.F. NO 134   "VALLE DE GUDALAUPE"
	FLORENTINO MARTIN NO.177 COL. SAN JUAN BOSCO C.P. 47380
	VALLE DE GUADALUPE

	135
	U A F S NO 135  "VILLA HIDALGO"
	ALLENDE NO.36 COL. CENTRO C.P. 47250
	VILLA HIDALGO

	136
	U A F S NO 136  "CAÑADAS DE VILLA OBREGÓN"
	PRIV. J ISABEL VALDIVIA NO.15 COL. CENTRO C.P. 47360
	VILLA OBREGON

	137
	U M F NO 137  "ANTONIO ESCOBEDO"
	HIDALGO NO.73 COL. CENTRO C.P. 45650
	ANTONIO ESCOBEDO

	154
	U A F S NO 154   "TENAMAXTLÁN"
	LOPEZ COTILLA NO.12 B COL. CENTRO C.P. 48570
	TENAMAXTLAN

	155
	U M F NO 155  "TIZAPAN EL ALTO"
	RAMÓN CORONA NO.363 COL. CENTRO C.P. 49400
	TIZAPAN EL ALTO

	156
	UMF NO. 156
	RAMON CORONA NO.58 COL. CENTRO C.P. 45870
	TUXCUECA

	159
	U M F NO 159   "JESÚS MARÍA"
	AV. JESUS MARIA NO.80 COL.LOS LADRILLOS C.P. 47950
	JESUS MARIA

	160
	U M F NO 160  "CAPILLA DE GUADALUPE"
	MORELOS NO.430 COL. CENTRO C.P. 47700
	CAPILLA DE GUADALUPE

	162
	U M F NO 162  "MELAQUE"
	CAMINO ANTIGUO BARRA DE NAVIDAD NO. S/N COL. FRACC BRISAS DE NAVIDAD C.P. 48980
	CIHUATLAN

	165
	U A F S NO 165   "DEGOLLADO"
	REFORMA NO.160 COL. CENTRO C.P. 47980
	DEGOLLADO

	166
	U A F S NO 166  "STA MARÍA DEL VALLE"
	LA PAZ NO.13 COL. CENTRO C.P. 47196
	ARANDAS

	167
	U M F NO 167 "HERMOSA PROVINCIA DR. JUAN SALAZAR MONCAYO"
	SAN LORENZO NO.360 COL. HERMOSA PROVINCIA C.P. 44790
	GUADALAJARA

	168
	U M F NO 168   "TEPATITLÁN"
	HIDALGO NO.360 COL. CENTRO C.P. 47600
	TEPATITLAN DE MORELOS

	169
	U M F NO 169  "OCOTLÁN"
	MANUEL MARTINEZ NO.- 611 COL.  MASCOTA C.P. 47860
	OCOTLAN

	170
	U M F NO 170   "EL PITILLAL"
	OCEANO PACIFICO Y MAR DE CORTES NO.526 COL. PALMAR DE ARAMARA C.P. 48314
	PUERTO VALLARTA

	171
	U M F NO 171  "DR. FRANCISCO GARCÍA RUIZ"
	AV LOPEZ MATEOS SUR NO.3436 COL. ARBOLEDAS C.P. 45070
	ZAPOPAN

	177
	U M F NO 177   "LAGOS DE MORENO"
	HERNANDO MARTEL NO.65 COL. CENTRO C.P. 47400
	LAGOS DE MORENO

	178
	U M F NO 178   "GUADALUPE"
	AV GUADALUPE NO.6215 COL. RESIDENCIAL GUADALUPE C.P. 45070
	GUADALAJARA

	179
	U M F NO 179 "LAS PAROTAS"
	SAGITARIO NO.206 COL. PALAMAR DEL PROGRESO C.P. 48220
	PTO VALLARTA

	180
	H G R NO 180   "TLAJOMULCO"
	CARRETERA SAN SEBASTIÁN EL GRANDE SANTA FE NO.1000 COL. CUMBRES II C.P. 45655
	TLAJOMULCO DE ZUÑIGA

	181
	U M F   181   "LOS SABINOS"
	AV.PASEO DE LOS SABINOS NO.1 COL. FRACCIONAMIENTO VALLE DE LOS SABINOS C.P. 45870
	IXTLAHUACAÁN DE LOS MEMBRILLOS

	182
	UMF  NO. 182 "TESISTAN"
	CAPULIN NO.1498 COL. FRACCIONAMIENTO REAL PALOMAS C.P. 45200
	ZAPOPAN

	183
	UMF 183 "SAN IGNACIO CERRO GORDO"
	NIÑOS HEROES NO.182 COL. C.P.
	SAN IGNACIO CERRO GORDO

	184
	UMF 184  " COYULA, TONALA "
	AV. JAUREZ NO.663 COL.FRACC. PRADOS DE COYULA C.P. 45410
	TONALA

	185
	H.G.S.Z. NO. 185 ARANDAS
	CALLE PRIMERA PONIENTE NO. 34, COL. HACIENDA PALOMINO, C.P. 47185, ARANDAS, JALISCO
	ARANDAS

	186
	C I E F D (CENTRO DE INVESTIGACIÓN EDUCATIVA Y FORMACIÓN DOCENTE)
	SIERRA MOJADA NO.825 COL. INDEPENDENCIA C.P. 44340
	GUADALAJARA

	187
	CASA DEL JUBILADO
	SAN FELIPE NO.1087 COL.CENTRO   SECTOR HIDALGO C.P. 44200
	GUADALAJARA

	188
	CATALOGO DE AVISOS ORIGINALES (OFICINAS DEL CAO)
	MANUEL DOBLADO NO.692 COL.LA PERLA      SECTOR LIBERTAD C.P. 44340
	GUADALAJARA

	189
	CEDECYC SNTSS
	RIO NILO NO.470 COL. SAN CARLOS C.P .44700
	GUADALAJARA

	190
	CENTRAL DE SERVICIOS
	DR. SALVADOR QUEVEDO Y ZUBIETA NO.555 COL. INDEPENDENCIA C.P. 44340
	GUADALAJARA

	191
	CENTRAL DE TRANSPORTES
	DR. SALVADOR QUEVEDO Y ZUBIETA NO.555 COL. INDEPENDENCIA C.P. 44340
	GUADALAJARA

	192
	CENTRO COMUNITARIO SALUD MENTAL
	AV LAURELES NO.55 COL. EL CAPULLO C.P. 45130
	ZOPOPAN

	193
	CENTRO DE CANJE CMNO
	BELISARIO DOMINGUEZ NO.1000 COL. INDEPENDENCIA C.P. 44340
	GUADALAJARA

	194
	CIBO CENTRO INVETIGACIÓN BIOMÉDICA OCCTE
	SIERRA MOJADA NO.800 COL. INDEPENDENCIA C.P. 44340
	GUADALAJARA

	195
	CLÍNICA DE MAMA
	BELISARIO DOMINGUEZ NO.3035 COL. JARDINES DE STA. ISABEL C.P. 44300
	GUADALAJARA

	196
	COMUNICACIONES ELECTRICAS
	DR. SALVADOR QUEVEDO Y ZUBIETA NO.555 COL. INDEPENDENCIA C.P. 44340
	GUADALAJARA

	197
	COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
	PERIFÉRICO SUR NO.8000 COL. STA MARÍA TEQUEPEXPAN C.P. 45600
	TLAQUEPAQUE

	198
	CRESTCAP
	CALZADA INDEPENDENCIA NTE.NO. 580 COL. LA PERLA      SECTOR LIBERTAD C.P. 44340
	GUADALAJARA

	199
	CENTRO DE SEG. SOCIAL CD. GUZMÁN
	COLON NO.699 COL. COLONIA CENTRO C.P. 49000
	CIUDAD GUZMAN

	200
	CENTRO DE SEG. SOCIAL GUADALAJARA  AGUA AZUL
	AV 16 DE SEPTIEMBRE NO.868 COL. COLONIA CENTRO C.P. 44100
	GUADALAJARA

	201
	CENTRO DE SEG. SOCIAL LAGOS DE MORENO
	HERNANDO DE MARTELL NO.65 COL. COLONIA CENTRO C.P. 47400
	LAGOS DE MORENO

	202
	CENTRO DE SEG. SOCIAL OCOTLÁN
	MANUEL ENRRIQUE NO.265 COL. COLONIA FLORIDA C.P. 4782
	OCOTLAN

	203
	DEPTO.  DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES
	SIERRA MORENA NO.530 COL. INDEPENDENCIA C.P. 44340
	GUADALAJARA

	204
	DREAC
	DR. SALVADOR QUEVEDO Y ZUBIETA NO.555 COL. INDEPENDENCIA C.P. 44340
	GUADALAJARA

	205
	ESCUELA DE ENFERMERIA
	AV. CHAPALITA NO. 1210 COL. CHAPALITA C.P. 44500
	GUADALAJARA

	206
	FARMACIA CLINICA NO. 3
	BELISARIO DOMINUEZ NO.1000 COL. INDEPENDENCIA C.P. 44340
	GUADALAJARA

	G1
	GUARDERIA NO 01
	SANTA MONICA NO.1050 COL. COLONIA CENTRO C.P. 44420
	GUADALAJARA

	G2
	GUARDERIA NO 02
	CALLE 54 NO.677 COL. COLONIA LA HUERTA C.P. 44370
	GUADALAJARA

	G3
	GUARDERIA NO 03
	CALLE 78 NO.709 COL. COLONIA BLANCO Y CUELLAR C.P. 44730
	GUADALAJARA

	G4
	GUARDERIA NO 04
	DEL SOL NO.2909 COL. COLONIA JARDINES DEL SOL C.P. 44520
	GUADALAJARA

	G5
	GUARDERIA NO 05 "TELMEX"
	ALEJANDRO NO.3132 COL. VALLARTA SAN JORGE C.P. 44100
	GUADALAJARA

	207
	HOSPITAL JUAN I MENCHACA
	GENERAL CORONADO NO.423 COL. VILLASEÑOR C.P. 44600
	GUADALAJARA

	208
	LABORATORIO DE CITOLOGIA  EXFOLIATIVA
	AV. MAGISTERIO NO.1425 COL. MIRAFLORES C.P. 44280
	GUADALAJARA

	209
	LABORATORIO SALUD EN EL  TRABAJO
	SIERRA MOJADA NO.800 COL. INDEPENDENCIA C.P. 44340
	GUADALAJARA

	210
	MEDICINA DEL TRABAJO
	SAN FELIPE NO.1066 COL. VILLASEÑOR C.P. 44290
	GUADALAJARA

	211
	APOYO TECNICO
	
	GUADALAJARA

	212
	OBRAS EXTERIORES
	DR. SALVADOR QUEVEDO Y ZUBIETA NO.555 COL. INDEPENDENCIA C.P. 44340
	GUADALAJARA

	213
	OFICINA ADMINISTRATIVA VILLA CORONA
	HIDALGO NO.187 COL. CENTRO C.P. 45730
	VILLA CORONA

	214
	OFICINA ADMINSITRATIVA DE AMECA
	CALZ FLAVIO ROMERO DE VELAZCO NO.178 COL. CENTRO C.P. 46600
	AMECA

	215
	OFICINA ADMINISTRATIVA AUTLÁN
	JAIME LLAMAS NO.295 COL.FRAC. PUERTA DE LA COSTA C.P. 48900
	AUTLÁN

	216
	OFICINA ADMINISTRATIVA DE EL SALTO
	HIDALGO NO.68 COL.CENTRO C.P.
	EL SALTO

	217
	OFICINA ADMINISTRATIVA LAGOS DE MORENO
	HERNANDO DE MARTELL NO.65 COL. CENTRO C.P. 47400
	LAGOS DE MORENO

	218
	OFICINA ADMINISTRATIVA DE TALA
	LOPEZ MATEOS NO.6 COL. EL ROSAL C.P. 45300
	TALA

	219
	OFICINA ADMINISTRATIVA DE TLAJOMULCO
	LERDO DE TEJADA Y PRIMAVERA NO.57 A COL. CENTRO C.P. 45640
	TLAJOMULCO

	220
	OFICINA ADMIISTRATIVA DE CASIMIRO CASTILLO
	ÁLVARO OBREGÓN NO.125 COL. CENTRO C.P. 48930
	CASIMIRO CASTILLO

	221
	OFICINA ADMINISTRATIVA DE TEQUILA
	AV. SIXTO GORJÓN NO.223 COL. CENTRO C.P. 46400
	TEQUILA

	222
	OFICINAS DELEGACIONALES
	BELISARIO DOMINGUEZ NO.1000 COL. INDEPENDENCIA C.P. 44340
	GUADALAJARA

	223
	PLANTA CENTRAL DE LAVADO
	DR. S. QUEVEDO Y ZUBIETA NO.555 COL. INDEPENDENCIA C.P. 44340
	GUADALAJARA

	224
	SUB DELEGACION CD. GUZMAN
	COLON NO.750 COL. CENTRO C.P. 49000
	CD GUZMAN

	225
	SUB DELEGACION HIDALGO
	AV AVILA CAMACHO NO.1696 COL. NIÑOS HEROES C.P. 44260
	GUADALAJARA

	226
	SUB DELEGACION JUAREZ
	AV 16 DE SEPTIEMBRE NO.868 COL. GUADALAJARA CENTRO C.P. 44100
	GUADALAJARA

	227
	SUB DELEGACION OCOTLAN
	MOCTEZUMA NO.655 COL. FLORIDA C.P. 47820
	OCOTLAN

	228
	SUB DELEGACION PTO. VALLARTA
	BLVD FCO MEDINA ASCENCIO NO.2066 COL. PTO. VALLARTA CENTRO C.P. 48310
	PTO VALLARTA

	229
	SUB DELEGACION REFORMA LIBERTAD
	CALZADA INDEPENDENCIA NTE. NO.580 COL.LA PERLA      SECTOR LIBERTAD C.P. 44340
	GUADALAJARA

	230
	SUB DELEGACION TEPATITLAN
	CARRETERA LIBRE TEPATITLAN - YAHUALICA NO.325 COL. FRACC. PUNTO ANDALUZ C.P. 47675
	TEPATITLAN

	231
	TEATRO "IGNACIO LOMEZ TARZO"
	16 DE SEPTIEMBRE NO.868 COL. CENTRO C.P. 44100
	GUADALAJARA

	232
	TIENDA 25 IMSS "CD. GUZMAN"
	COLON NO.750 A COL. CENTRO C.P. 49000
	CD GUZMAN

	233
	TIENDA 75 IMSS "EL CAMPESINO"
	AV. DEL CAMPESINO NO.1069 COL. MODERNA C.P. 44190
	GUADALAJARA

	234
	TIENDA 23 IMSS CMNO
	DR. S. QUEVEDO Y ZUBIETA NO.555 COL. INDEPENDENCIA C.P. 44340
	GUADALAJARA

	235
	U I E S S A (UNIDAD DE INVESTIGACIÓN EPIDEMIOLÓGICA Y SERVICIOS DE SALUD DEL ADOLESCENTE) EN LA UMF 93
	AV TONALA NO.121 COL. CENTRO C.P. 45400
	TONALA

	236
	U I S E S S (UNIDAD DE INVESTIGACIÓN SOCIAL, EPIDEMIOLÓGICA Y EN SERVICIOS DE SALUD) 
EN LA UMF 03
	BELISARIO DOMINGUEZ NO.1000 COL. INDEPENDENCIA C.P. 44340
	GUADALAJARA

	237
	UNIDAD DEPORTIVA DEL S. N. T. S. S.
	AV. MATEO DEL REGIL NO.1501 COL. SANTA  ANA TEPETITLAN C.P. 45230
	ZAPOPAN

	238
	UNIDAD DEPORTIVA OCOTLAN
	AV. 20 DE NOVIEMBRE NO.1650 COL. EL RAICERO C.P. 47892
	OCOTLAN

	239
	VELATORIO IMSS NO. 8
	AV LA PAZ NO.1788 COL. AMERICANA C.P. 44160
	GUADALAJARA

	240
	EXTENSION CSS AGUA AZUL.
	CALLE CARTERO NO.1088 COL. MODERNA
	GUADALAJARA

	241
	CCESIECQ CENTRO DE SIMULACION PARA LA EXCELENCIA, CLINICA Y QUIRURGICA
	SIERRA MOJADA S/N, COL. INDEPENDENCIA, C.P. 44340,
 GUADALAJARA, JALISCO.
	GUADALAJARA

	242
	CECEM -ZAPOPAN
	
	ZAPOPAN

	243
	BODEGA SUB ALAMACEN DE AUTLAN
	HIDALGO NO.199 COL. CENTRO C.P. 48900
	AUTLÁN
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ORDEN DE COMPRA
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	TELEFONO.
	 

	 UNIDAD SOLICITANTE:
	 
	CIUDAD.
	 

	 DOMICILIO:
	 
	ESTADO
	 

	JCU
	 
	CUENTA
	 

	 
	U.I.
	 
	C.C.
	 
	 
	ZONA
	 

	No.
	CANT.
	UNIDAD
	DESCRIPCION DEL ARTICULO
	COSTO
	IMPORTE

	 
	 
	 
	 
	 
	  

	 
	 
	 
	 
	 
	  

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	  

	 
	 
	 
	 
	 
	  

	 
	 
	 
	 
	 
	  

	 
	 
	 
	 
	 
	  

	 
	 
	 
	 
	 
	  

	 
	 
	 
	 
	 
	  

	
	
	SUB TOTAL
	 $                                                -   

	
	
	16% I.V.A.
	 $                                                -   

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	TOTAL
	 $                                                -   

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	SOLICITA
	
	
	AUTORIZA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	 

	JEFE DE CONSERVACIÓN
	
	
	DIRECTOR DE LA UNIDAD







ANEXO NUMERO 03-A (TRES-A) 

ORDEN DE CANJE

	
	 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL




	[image: Logo IMSS]ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

	DESCONCENTRADA ESTATAL DEL IMSS JALISCO

	 JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

	 DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES

	

	ORDEN DE CANJE No. 
	 
	
	
	
	
	DIA:
	MES:
	AÑO:

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 CONTRATO No. 
	 
	ESPECIALIDAD.
	 

	 PROVEEDOR:
	 
	R.F.C.:
	 

	 DOMICILIO:
	 
	TELEFONO.
	 

	 UNIDAD SOLICITANTE:
	 
	CIUDAD.
	 

	 DOMICILIO:
	 
	ESTADO
	 

	JCU
	 
	CUENTA
	 

	 
	U.I.
	 
	C.C.
	 
	 
	ZONA
	 

	No.
	CANT.
	UNIDAD
	DESCRIPCION DEL ARTICULO
	COSTO
	IMPORTE

	 
	 
	 
	 
	 
	  

	 
	 
	 
	 
	 
	  

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	  

	 
	 
	 
	 
	 
	  

	 
	 
	 
	 
	 
	  

	 
	 
	 
	 
	 
	  

	 
	 
	 
	 
	 
	  

	 
	 
	 
	 
	 
	  

	
	
	SUB TOTAL
	 $                                                -   

	
	
	16% I.V.A.
	 $                                                -   

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	TOTAL
	 $                                                -   

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	SOLICITA
	
	
	AUTORIZA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	 

	JEFE DE CONSERVACIÓN
	
	
	DIRECTOR DE LA UNIDAD







ANEXO NUMERO 04 (CUATRO)

MODELO DE CONTRATO 

MODELO DE CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, LAASSP

CONTRATO (ABIERTO O CERRADO) PARA LA ADQUISICIÓN DE (DESCRIPCIÓN), CON CARÁCTER (NACIONAL / INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE LOS TRATADOS / INTERNACIONAL ABIERTA), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE (NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN LO SUCESIVO “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR CARGO DEL REPRESENTANTE), Y POR LA OTRA, (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA MORAL), (SI ES CONJUNTA MENCIONAR EL NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS) EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, (SOLO SI EL PROVEEDOR ES PERSONA MORAL MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO): REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR EN SU CASO EL CARÁCTER DEL REPRESENTANTE: APODERADO, REPRESENTANTE LEGAL, ADMINISTRADOR ÚNICO O PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN), (MENCIONAR CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES DE LAS PERSONAS QUE DE MANERA CONJUNTA FORMALIZAN EL CONTRATO) A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. 	“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” DECLARA QUE: 

I.1	ES UNA “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” DE CONFORMIDAD CON (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULE SU EXISTENCIA), CUYA COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES SE SEÑALAN EN (NUMERAL Y ORDENAMIENTOS JURÍDICOS EN LOS QUE SE REGULEN SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS).

I.2	CONFORME A LO DISPUESTO POR (NUMERAL Y ORDENAMIENTO JURÍDICO EN EL QUE SE REGULEN SUS FACULTADES O INSTRUMENTO NOTARIAL EN EL QUE SE LE OTORGA LAS FACULTADES), EL C. (NOMBRE Y CARGO DEL O LA REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), ES EL SERVIDOR PÚBLICO QUE CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE, POR ELLO, SEA NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICATORIO.

I.3 DE CONFORMIDAD CON (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN EL QUE SE REGULEN SUS FACULTADES) SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL C. (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), (SEÑALAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), CON R.F.C (INCORPORAR RFC), DESIGNADO PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE REQUERIR QUE EL INSTRUMENTO JURÍDICO SEA FIRMADO POR MÁS SERVIDORES PÚBLICOS, SE DEBERÁ AGREGAR LA SIGUIENTE DECLARACIÓN TANTAS VECES FIRMANTES SEAN AÑADIDOS Y RECORRER LOS NUMERALES SUBSECUENTES.

I.4	DE CONFORMIDAD CON (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES) SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL C. (NOMBRE DEL FIRMANTE X), (SEÑALAR CARGO DEL FIRMANTE X), R.F.C (INCORPORAR RFC DEL FIRMANTE X), FACULTADO PARA (INCORPORAR FACULTADES Y PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO).

I.5	LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE (TIPO DE PROCEDIMIENTO) DE CARÁCTER (INCORPORAR EL CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO), AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; (CITAR LOS NUMERALES) DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, “LAASSP”, Y (CITAR LOS NUMERALES) DE SU REGLAMENTO.

I.6	“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE (NÚMERO Y FECHA DE OFICIO), EMITIDO POR LA _____________________. 

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE TRATE DE UN CONTRATO PLURIANUAL, SE DEBERÁ CONSIGNAR EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE LA SHCP EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO, COMO SIGUE:

LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (EN SU CASO EL TITULAR DE LA ENTIDAD) AUTORIZÓ LA PLURIANUALIDAD MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO (NÚMERO Y FECHA DE OFICIO).

INSTRUCCIÓN: SI LA CONTRATACIÓN ES PREVIA A LA AUTORIZACIÓN DE SU PRESUPUESTO, CONFORME AL ARTÍCULO 33, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LAASSP (ANTICIPADA) MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO:

EN CASO DE QUE SE TRATE DE UNA CONTRATACIÓN CUYA VIGENCIA INICIE EN EL EJERCICIO FISCAL SIGUIENTE DE AQUÉL EN QUE SE FORMALICE, SE DEBERÁ CONSIGNAR EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 35 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y 146 DE SU REGLAMENTO.

I.7	CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES N° (RFC DEPENDENCIA O ENTIDAD).

I.8	TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN ______________________________________ MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE APLIQUE REDUCCIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO INCORPORAR LA SIGUIENTE DECLARACIÓN:

I.9	DE LA REVISIÓN AL HISTORIAL DE CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE CONTRATACIONES EN EL REGISTRO ÚNICO DE PARTICIPANTES, SE ADVIERTE QUE “EL PROVEEDOR” CUENTA CON UN GRADO DE CUMPLIMIENTO (INDICAR EL RANGO), POR LO QUE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” DETERMINA PROCEDENTE EFECTUAR LA REDUCCIÓN DEL MONTO DE LA GARANTÍA POR UN PORCENTAJE DE ________.

INSTRUCCIÓN: CUANDO LA PROPOSICIÓN GANADORA HAYA SIDO PRESENTADA EN FORMA CONJUNTA POR VARIAS PERSONAS, LAS DECLARACIONES SE DEBERÁN FORMULAR POR CADA UNO DE ELLOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 88 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP.

II.	“EL PROVEEDOR” DECLARA QUE (TRATÁNDOSE DE PERSONA FÍSICA):

II.	“EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA QUE (TRATÁNDOSE DE PERSONA MORAL):

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, INCORPORAR A CADA UNO DE LOS PROVEEDORES QUE LA INTEGRAN, EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES II. A III.1

INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA FÍSICA INCORPORAR LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES II. Y II.1 

II.1	ES UNA PERSONA FÍSICA, DE NACIONALIDAD _____________LO QUE ACREDITA CON (EN EL CASO DE PERSONAS EXTRANJERAS DESCRIBIR EL DOCUMENTO), EXPEDIDA POR ___________________.

INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA MORAL, ATENDER A LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES II. A II.2

II.1	ES UNA PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA MEDIANTE (DESCRIBIR EL INSTRUMENTO PÚBLICO QUE LE DA ORIGEN Y EN SU CASO LAS MODIFICACIONES QUE SE HUBIERAN REALIZADO), DENOMINADA (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL), CUYO OBJETO SOCIAL ES _____________, ENTRE OTROS, (OBJETO SOCIAL), INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ____________ CON EL FOLIO ______ DE FECHA __________. 

II.2	LA O EL C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), EN SU CARÁCTER DE __________________, CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA, COMO LO ACREDITA CON (INSTRUMENTO NOTARIAL DE CONSTITUCIÓN O PODER OTORGADO AL REPRESENTANTE LEGAL), MISMO QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA NO LE HA SIDO LIMITADO NI REVOCADO EN FORMA ALGUNA.

INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE PERSONAS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA, DEBERÁN PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE APOSTILLADA. 

II.3	REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO.

II.4	CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC PROVEEDOR).

II.5	ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, INCLUYENDO LAS DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y LAS DE SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME A LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE.

II.6	TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN ________________________________________ MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO.

III.	DE “LAS PARTES”:

III.1	QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

“EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” LA ADQUISICIÓN DE (DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA), EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LA (CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, SEGÚN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN) ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS (NUMERAR Y DESCRIBIR LOS ANEXOS), QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE CONTRATO CERRADO Y ANUAL, MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” COMO CONTRAPRESTACIÓN POR EL SUMINISTRO DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD DE $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) MÁS IMPUESTOS QUE ASCIENDE A $ (IMPUESTOS), QUE HACE UN TOTAL DE $(MONTO TOTAL CON IMPUESTOS). 

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER CERRADO Y PLURIANUAL, MOSTRAR LA TABLA Y LOS DOS PÁRRAFOS SIGUIENTES:

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” CONVIENE CON “EL PROVEEDOR” QUE EL MONTO TOTAL DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES ES POR LA CANTIDAD DE $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) MÁS IMPUESTOS QUE ASCIENDA A $ (IMPUESTOS) LO QUE HACE UN TOTAL DE $(MONTO TOTAL DEL CONTRATO CON IMPUESTOS) IMPORTE QUE SE CUBRIRÁ EN CADA UNO DE LOS EJERCICIOS FISCALES, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

	EJERCICIO FISCAL
	MONTO SIN IMPUESTOS
	MONTO CON IMPUESTOS

	(INCORPORAR EJERCICIO FISCAL)
	(MONTO SIN IMPUESTOS DEL EJERCICIO)
	(MONTO CON IMPUESTOS DEL EJERCICIO)

	SE AGREGARÁN TANTOS SE HAYAN PROGRAMADO
	
	

	TOTAL:
	$(MONTO TOTAL SIN IMPUESTOS)
	(MONTO TOTAL CON IMPUESTOS)



LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE LAS OBLIGACIONES DE ESTE CONTRATO, CUYO CUMPLIMIENTO SE ENCUENTRA PREVISTO REALIZAR DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES DE (CONCATENAR LOS EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) QUEDARÁN SUJETAS PARA FINES DE SU EJECUCIÓN Y PAGO A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA CON QUE CUENTE LA “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, CONFORME AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE APRUEBE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, SIN QUE LA NO REALIZACIÓN DE LA REFERIDA CONDICIÓN SUSPENSIVA ORIGINE RESPONSABILIDAD PARA ALGUNA DE LAS PARTES.

INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP.

EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S) DEL PRESENTE CONTRATO, EXPRESADO(S) EN (TIPO DE MONEDA) ES (SON):

	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN *
	UNIDAD*
	CANTIDAD *
	PRECIO UNITARIO *
	PRECIO TOTAL ANTES DE IMP. *
	PRECIO TOTAL DESPUÉS DE IMP. *

	
	
	
	
	
	
	



INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE

EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN (TIPO DE MONEDA) HASTA QUE CONCLUYA LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS INVOLUCRADOS EN LA ADQUISICIÓN DE (DESCRIPCIÓN), POR LO QUE “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN:

EL PRECIO UNITARIO SERÁ CONSIDERADO EN (TIPO DE MONEDA), Y PODRÁ SER MODIFICADO CONFORME A LA SIGUIENTE: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN).

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER ABIERTO Y ANUAL INCORPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” COMO CONTRAPRESTACIÓN POR EL SUMINISTRO DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD MÍNIMA $(MONTO MÍNIMO TOTAL DEL CONTRATO) MÁS IMPUESTOS POR $______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA), Y UN MONTO MÁXIMO DE $(MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), MÁS IMPUESTOS QUE ASCIENDE A $___(INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER PLURIANUAL ABIERTO, MOSTRAR LA TABLA Y LOS TRES PÁRRAFOS SIGUIENTES:

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” CONVIENE CON “EL PROVEEDOR” QUE EL MONTO MÍNIMO DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES PARA LOS EJERCICIOS FISCALES DE (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) ES POR LA CANTIDAD DE $ (MONTO MÍNIMO TOTAL) MÁS IMPUESTOS QUE ASCIENDE A $__________(INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).

ASIMISMO, QUE EL MONTO MÁXIMO DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES PARA LOS EJERCICIOS FISCALES DE (CONCATENAR LOS EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) ES POR LA CANTIDAD DE UN MONTO MÁXIMO DE $  (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO) MÁS IMPUESTOS QUE ASCIENDE A $ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).

IMPORTES MÍNIMOS Y MÁXIMOS A PAGAR EN CADA EJERCICIO FISCAL DE ACUERDO A LO SIGUIENTE.

	EJERCICIO FISCAL
	MONTO MÍNIMO
	MONTO MÁXIMO

	(INCORPORAR EJERCICIO FISCAL)
	(MONTO MÍNIMO ANUAL SIN IMPUESTOS)
	(MONTO MÁXIMO ANUAL SIN IMPUESTOS)

	SE AGREGARÁN TANTOS SE HAYAN PROGRAMADO
	
	

	TOTAL SIN IMPUESTOS:
	(MONTO MÍNIMO TOTAL)
	(MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO)



LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE LAS OBLIGACIONES DE ESTE CONTRATO, CUYO CUMPLIMIENTO SE ENCUENTRA PREVISTO REALIZAR DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES DE (CONCATENAR LOS EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) QUEDARÁN SUJETAS PARA FINES DE SU EJECUCIÓN Y PAGO A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA CON QUE CUENTE LA “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, CONFORME AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE APRUEBE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, SIN QUE LA NO REALIZACIÓN DE LA REFERIDA CONDICIÓN SUSPENSIVA ORIGINE RESPONSABILIDAD PARA ALGUNA DE LAS PARTES.

INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP.

INSTRUCCIÓN: INDICAR EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S):

EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S) DEL PRESENTE CONTRATO, EXPRESADO(S) EN (TIPO DE MONEDA) ES (SON):

	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN *
	UNIDAD *
	PRECIO UNITARIO *
	CANTIDAD MÍNIMA *
	CANTIDAD MÁXIMA *
	PRECIO TOTAL MÍNIMO *
	PRECIO TOTAL MÁXIMO *

	
	
	
	
	
	
	
	



INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE

EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN (TIPO DE MONEDA) HASTA QUE CONCLUYA LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS INVOLUCRADOS EN LA ADQUISICIÓN DE (DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS BIENES A ADQUIRIR), POR LO QUE “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO.

INSTRUCCIÓN: EN CASO QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN Y SE ELIMINARÁ EL PÁRRAFO ANTERIOR:

EL PRECIO UNITARIO SERÁ CONSIDERADO EN (TIPO DE MONEDA), Y PODRÁ SER MODIFICADO CONFORME A LA SIGUIENTE: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN).

TERCERA. ANTICIPO.

INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE NO SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO:

PARA EL PRESENTE CONTRATO “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR”

INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR LO SIGUIENTE:

SE OTORGARÁ A “EL PROVEEDOR”, UN ANTICIPO DEL _______________ POR CIENTO SOBRE EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO EQUIVALENTE A $____________(INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA). 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” EFECTUARÁ EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN PESOS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A MES VENCIDO (OTRA TEMPORALIDAD O CALENDARIO ESTABLECIDO) O PORCENTAJE DE AVANCE (PAGOS PROGRESIVOS), CONFORME A LOS BIENES EFECTIVAMENTE ENTREGADOS Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL "ANEXO _______" QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” REALIZARÁ EL PAGO EN UN PLAZO MÁXIMO DE 17 (DIECISIETE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DEL ENVÍO Y VERIFICACIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA, Y CON LA ACEPTACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO, PREVIA ENTREGA DE LOS BIENES. 

INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE PROVEEDORES EXTRANJEROS, PRESENTAR LA FACTURA QUE SE EMITA CONFORME A LAS REGLAS DEL PAÍS DE ORIGEN. 

EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SE CONTABILIZARÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE LA ACEPTACIÓN DEL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA, Y ÉSTA REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN EN LA MATERIA, EL DESGLOSE DE LOS BIENES ENTREGADOS, LOS PRECIOS UNITARIOS, SE VERIFIQUE SU AUTENTICIDAD, NO EXISTAN ACLARACIONES AL IMPORTE Y VAYA ACOMPAÑADA CON LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LA ENTREGA DE LOS BIENES FACTURADOS. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 135 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, EN CASO DE QUE EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTE ERRORES, EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO O QUIEN ÉSTE DESIGNE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ A “EL PROVEEDOR” LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL PROCEDIMIENTO DE PAGO REINICIARÁ EN EL MOMENTO EN QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE EL CFDI Y/O DOCUMENTOS SOPORTE CORREGIDOS Y SEAN ACEPTADOS.

EL TIEMPO QUE “EL PROVEEDOR” UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DEL CFDI Y/O DOCUMENTACIÓN SOPORTE ENTREGADA, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 73 DE LA “LAASSP”.

EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA.

EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO EL IMPUESTO CUANDO APLIQUE.

“EL PROVEEDOR” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD QUE, HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON LA VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, NO SE TENDRÁN COMO RECIBIDOS O ACEPTADOS POR EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO.

PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ SER TITULAR DE UNA CUENTA BANCARIA, EN LA QUE SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGO, RESPECTO DE LA CUAL DEBERÁ PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 

“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” LE SOLICITE PARA EL TRÁMITE DEL PAGO, ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES E INTERNAS DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

EL PAGO DE LOS BIENES ENTREGADOS QUEDARÁ CONDICIONADO AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES Y, EN SU CASO, DEDUCTIVAS.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PAGO EN MONEDA EXTRANJERA, INDICAR LA FUENTE OFICIAL QUE SE TOMARÁ PARA LLEVAR A CABO LA CONVERSIÓN Y LA TASA DE CAMBIO O LA FECHA A CONSIDERAR PARA HACERLO.

LA FUENTE OFICIAL PARA LA CONVERSIÓN DE LA MONEDA EXTRANJERA SERÁ EL BANCO DE MÉXICO Y LA FECHA A CONSIDERAR SERÁ ___________________.

PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO TERCERO, DE LA “LAASSP”.

INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE AÚN NO SEA POSIBLE ENVIAR LA FACTURA ELECTRÓNICA POR LA PLATAFORMA, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DEBERÁ SEÑALAR LA FORMA DE ENTREGA DE LA MISMA.

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.

LA ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ CONFORME A LOS PLAZOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES ESTABLECIDOS POR “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” EN EL (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, DOMICILIOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO REDACTARLOS, LOS CUALES FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO).
 
LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE REALIZARÁ EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN EL (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, DOMICILIOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO REDACTARLOS) Y EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL MISMO.

EN LOS CASOS QUE DERIVADO DE LA VERIFICACIÓN SE DETECTEN DEFECTOS O DISCREPANCIAS EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O INCUMPLIMIENTO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, “EL PROVEEDOR” CONTARÁ CON UN PLAZO DE _________ PARA LA REPOSICIÓN O CORRECCIÓN, CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO DE LA NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO Y/O ESCRITO, SIN COSTO ADICIONAL PARA “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

SEXTA. VIGENCIA.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL (INCORPORAR FECHA DE INICIO) AL (INCORPORAR FECHA DE TÉRMINO DEL CONTRATO).

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS PODRÁ AMPLIAR EL MONTO O EN LA CANTIDAD DE LOS BIENES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 74 DE LA “LAASSP”, SIEMPRE Y CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. LA MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO. 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y CUANDO, NO IMPLIQUE INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DE BIENES, SIENDO NECESARIO QUE SE OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”.

DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, SE PODRÁ MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR PODRÁ SER SOLICITADA POR CUALQUIERA DE “LAS PARTES”.

EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO. 

CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA, POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN LO SUSTITUYA O ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 136, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, SALVO QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL SE ENCUENTRE EXCEPTUADO DE PRESENTAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE.

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE NO SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DEL BIEN, AÑADIR LO SIGUIENTE:
PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE UNA GARANTÍA POR LA CALIDAD DE LOS BIENES CONTRATADOS.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SÍ SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DE LOS BIENES, AÑADIR LO SIGUIENTE:

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA CON LA “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, A ENTREGAR AL INICIO DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES, UNA GARANTÍA POR LA CALIDAD DE LOS MISMOS, POR (INCORPORAR NUMERO DE MESES) MESES, LA CUAL SE CONSTITUIRÁ (INDICAR LA FORMA DE GARANTIZARLA), PUDIENDO SER MEDIANTE LA PÓLIZA DE GARANTÍA, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR.

NOVENA. GARANTÍA(S).

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE OTORGAR ANTICIPO, AÑADIR LO SIGUIENTE:
	
A) GARANTÍA DE ANTICIPO

“EL PROVEEDOR” ENTREGARÁ A “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, PREVIAMENTE A LA ENTREGA DEL ANTICIPO UNA GARANTÍA CONSTITUIDA POR LA TOTALIDAD DEL MONTO DEL(OS) ANTICIPO(S) RECIBIDO(S).

EL OTORGAMIENTO DE ANTICIPO, DEBERÁ GARANTIZARSE EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 69, DE LA “LAASSP”; Y 126, FRACCIÓN V DE SU REGLAMENTO. 

SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITEN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE ANTICIPO PODRÁ REALIZARSE DE MANERA ELECTRÓNICA.

UNA VEZ AMORTIZADO EL CIEN POR CIENTO DEL ANTICIPO, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO POR “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE DICHA OBLIGACIÓN CONTRACTUAL Y DARÁ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA, LO QUE COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR”.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE PROCEDA LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INCORPORAR LO SIGUIENTE:

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

CONFORME A LOS ARTÍCULOS 69, FRACCIÓN II, 70, FRACCIÓN (SEÑALAR LA FRACCIÓN I EN EL CASO DE DEPENDENCIAS O II EN EL CASO DE ENTIDADES), DE LA “LAASSP”; 130, PÁRRAFO TERCERO, FRACCIÓN III, Y 151 DE SU REGLAMENTO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA GARANTÍA (EN CASO DE SER INDIVISIBLE) INDIVISIBLE POR EL CUMPLIMIENTO FIEL Y EXACTO DE TODAS LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO; (EN CASO DE SER DIVISIBLE) DIVISIBLE Y EN ESTE CASO SE HARÁ EFECTIVA EN PROPORCIÓN AL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A FAVOR DE LA (TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN O DE LA ENTIDAD), POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL (INCORPORAR EL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL IVA. 

DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO.

SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITEN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRÓNICA.

EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTÍA EN EL PLAZO ESTABLECIDO, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y DARÁ VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PARA QUE PROCEDA EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES.

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITANTE DE RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y NO IMPEDIRÁ QUE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” RECLAME LA INDEMNIZACIÓN POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O MODIFICACIÓN AL PLAZO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 136, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EN EL DOCUMENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA GARANTÍA OTORGADA INICIALMENTE.

CUANDO LA CONTRATACIÓN ABARQUE MÁS DE UN EJERCICIO FISCAL, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PODRÁ SER POR EL PORCENTAJE QUE CORRESPONDA DEL MONTO TOTAL POR EROGAR EN EL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE, Y DEBERÁ SER RENOVADA POR “EL PROVEEDOR” CADA EJERCICIO FISCAL POR EL MONTO QUE SE EJERCERÁ EN EL MISMO, LA CUAL DEBERÁ PRESENTARSE A “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS NATURALES DEL EJERCICIO FISCAL QUE CORRESPONDA.

UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y DARÁ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, LO QUE COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR”.

INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR ENTREGAR LOS BIENES EN UN PLAZO MENOR A 10 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO, MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 

CUANDO LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE REALICE EN UN PLAZO MENOR A DIEZ DÍAS NATURALES, “EL PROVEEDOR” QUEDARÁ EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 69, ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA "LAASSP".

LA CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE LOS BIENES QUE AMPARE, QUE LOS MISMOS SE ENTREGARON DENTRO DEL PLAZO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE INTEGRARÁ EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE LA “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 69, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA "LAASSP" SE EXCEPTÚA A “EL PROVEEDOR” DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, YA QUE LA CONTRATACIÓN SE FUNDAMENTA EN (UTILIZAR EL FUNDAMENTO REQUERIDO EN EL ARTÍCULO 54, FRACCIÓN _____O 55 DE LA LAASSP) Y A LA PETICIÓN DE EXCEPTUAR A “EL PROVEEDOR” DE PRESENTAR LA GARANTÍA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, FORMULADA POR EL TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE DE LOS BIENES, EN TÉRMINOS DE LAS POLÍTICAS BASES Y LINEAMIENTOS DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD.

INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE, POR LA NATURALEZA DE LOS BIENES, SE REQUIERA LA GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS, AÑADIR LO SIGUIENTE:

C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS

“EL PROVEEDOR” DEBERÁ RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES ENTREGADOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO, CONVENIOS MODIFICATORIOS RESPECTIVOS Y EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 75, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA “LAASSP” Y 142, PÁRRAFO TERCERO DE SU REGLAMENTO. 

“EL PROVEEDOR”, QUEDARÁ LIBERADO DE SU OBLIGACIÓN, UNA VEZ TRANSCURRIDOS (INCORPORAR NUMERO DE MESES), CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE CONSTE POR ESCRITO LA RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS BIENES ENTREGADOS, SIEMPRE Y CUANDO “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” NO HAYA IDENTIFICADO DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS BIENES ENTREGADOS, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y CONVENIOS MODIFICATORIOS RESPECTIVOS.

INSTRUCCIÓN: CUANDO LA GARANTÍA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS SE PRESENTE A TRAVÉS DE UNA FIANZA, SE DEBERÁN OBSERVAR LOS MODELOS DE PÓLIZA DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, APROBADOS EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 15 DE ABRIL DE 2022, QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN LA PLATAFORMA DIGITAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS DENOMINADA COMPRAS MX.

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”.

“EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A: 

1. ENTREGAR LOS BIENES EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS.
1. CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS.
1. REALIZAR LOS TRÁMITES DE IMPORTACIÓN Y CUBRIR LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE SE GENEREN, CUANDO SE TRATE DE BIENES DE PROCEDENCIA EXTRANJERA.
1. ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” O A TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO.
1. PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 156 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”.
1. MANTENER AL CORRIENTE SUS OBLIGACIONES FISCALES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN.

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, SE OBLIGA A:

1. OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A CABO EN LOS TÉRMINOS CONVENIDOS, EL SUMINISTRO DE BIENES OBJETO DEL CONTRATO.

1. REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA.

INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE PÁRRAFO APARECERÁ SIEMPRE QUE HAYA EXISTIDO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

1. EXTENDER A “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES INMEDIATAMENTE QUE SE CUMPLAN ÉSTAS A SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE SE DÉ TRÁMITE A LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” DESIGNA COMO ADMINISTRADOR(ES) DEL PRESENTE CONTRATO A (INCORPORAR NOMBRE DE LA, EL O LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO), CON RFC (INCORPORAR RFC), (INCORPORAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), QUIEN DARÁ SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO.

LOS BIENES SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN SU CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS CONTENIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS BIENES QUE NO CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGÁNDOSE “EL PROVEEDOR” EN ESTE SUPUESTO, A ENTREGARLOS NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO CORRESPONDIENTE.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS BIENES QUE INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DE LOS BIENES, CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA.

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, EN QUE INCURRA “EL PROVEEDOR” CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS RESPECTIVOS, LAS CUALES SE CALCULARÁN POR UN (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE SEÑALAR PORCENTAJE DE DEDUCTIVA) % SOBRE EL MONTO DE LOS BIENES, (EN CASO DE ESTABLECER POR DIVERSOS CONCEPTOS DEDUCTIVAS REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE), PROPORCIONADOS EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTE. LAS CANTIDADES A DEDUCIR SE APLICARÁN EN EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE PARA SU COBRO, EN EL PAGO QUE SE ENCUENTRE EN TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO.

DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, SE REQUERIRÁ A “EL PROVEEDOR” QUE REALICE EL PAGO DE LA DEDUCTIVA A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, O DE LA ENTIDAD. EN CASO DE NEGATIVA SE PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN INCLUIR IMPUESTOS.

EL CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS REALIZARÁ EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, CUYÁ NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS (   ) DÍAS POSTERIORES AL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE.

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.

EN CASO QUE “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO A LO PACTADO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO (NO.___), PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL (INCORPORAR PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL) %, (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE O ESTABLECER DIVERSOS PORCENTAJES REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE) POR CADA (CALCULAR PERIODICIDAD DE PENA) DE ATRASO SOBRE EL MONTO DE LOS BIENES NO PROPORCIONADOS, DE CONFORMIDAD CON ESTE INSTRUMENTO LEGAL Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DETERMINARÁ EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUYA NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS (   ) DÍAS POSTERIORES AL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE QUE SE TRATE.

EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO; EN EL SUPUESTO QUE EL CONTRATO SEA RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EL PAGO DE LA PENA PODRÁ EFECTUARSE A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, O LA ENTIDAD; O BIEN, A TRAVÉS DE UN COMPROBANTE DE EGRESO (CFDI DE EGRESO) CONOCIDO COMÚNMENTE COMO NOTA DE CRÉDITO, EN EL MOMENTO EN EL QUE EMITA EL COMPROBANTE DE INGRESO (FACTURA O CFDI DE INGRESO) POR CONCEPTO DE LOS BIENES, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES.

EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE NO HABERSE REQUERIDO ESTA GARANTÍA, NO DEBERÁ EXCEDER DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO. 

CUANDO “EL PROVEEDOR” QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LA “LAASSP”, EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SE PUEDE APLICAR, SERÁ DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS BIENES ADQUIRIDOS FUERA DE LA FECHA CONVENIDA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 142, CUARTO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”.

INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE CONTRATACIONES CON CAMPESINOS O GRUPOS URBANOS MARGINADOS, COMO PERSONAS FÍSICAS O MORALES, COOPERATIVAS U ORGANISMOS DEL SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMÍA CERTIFICADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LA ECONOMÍA SOCIAL, INCLUYENDO AQUELLOS CUYO OBJETO SEA LA INCLUSIÓN LABORAL DE MUJERES Y PERSONAS VULNERABLES, ASÍ COMO ALGUNA ORGANIZACIÓN CONSTITUIDA O CONFORMADA POR GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 54, FRACCIÓN XI, DE LA LAASSP, EL ÁREA CONTRATANTE DEBERÁ CONSIDERAR QUE EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO), CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 142 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP.

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS O REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES.

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.

INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCORPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 

PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL PROVEEDOR” CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL. 

INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCORPORAR LOS SIGUIENTES DOS PÁRRAFOS: 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONTRATAR UNA PÓLIZA DE SEGURO POR SU CUENTA Y A SU COSTA, EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN NACIONAL DE SEGUROS, DEBIDAMENTE AUTORIZADA, EN LA CUAL SE INCLUYA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL, QUE AMPARE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS Y QUE OCASIONE A LOS BIENES Y PERSONAL DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ASÍ COMO, LOS QUE CAUSE A TERCEROS EN SUS BIENES O PERSONAS, CON MOTIVO DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

LA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER LAS SIGUIENTES COBERTURAS: 

INSTRUCCIÓN: DESCRIBIR LAS COBERTURAS, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES, TIPO Y CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES.

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE.

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRANSPORTAR LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES SEÑALADAS EN EL (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO REDACTARLOS) DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.

LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, MISMOS QUE NO SERÁN REPERCUTIDOS A “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.

“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

SE EXCEPTÚA DE LO ANTERIOR EN EL CASO DE FUSIÓN, ESCISIÓN, O TRANSFORMACIÓN DE SOCIEDADES, SIEMPRE QUE LA NUEVA SOCIEDAD QUE RESULTE CUENTE CON LA SOLVENCIA TÉCNICA, JURÍDICA Y ECONÓMICA EXIGIDAS AL ADJUDICARSE EL CONTRATO, CUMPLA CON LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO DE LA “LAASSP” Y NO SE ENCUENTRE EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO PREVISTOS EN LA “LAASSP”.

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.

“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE, SE OBLIGA A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” O A TERCEROS.

DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTERESES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO.

EN CASO DE QUE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS CONCEPTOS, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS RECURSOS EROGADOS POR AQUELLA.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁ DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE USO EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ DIFUNDIRSE A TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS AVISOS DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS.

POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

ASIMISMO “EL PROVEEDOR” DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO APLICABLE A LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, DE COMÚN ACUERDO O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A LA “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 

CUANDO “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO NOTIFICARÁ AL “EL PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL HECHO, DEBIENDO SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN QUE PRECISE LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LE DIERON ORIGEN A LA MISMA, UNA VEZ NOTIFICADA LA TERMINACIÓN ANTICIPADA, SE EXTINGUIRÁ EL CONTRATO, LO QUE DARÁ LUGAR A FORMALIZAR EL FINIQUITO ENTRE LAS PARTES.

EN EL FINIQUITO SE HARÁN CONSTAR LOS PAGOS QUE, EN SU CASO, DEBA EFECTUAR “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS HASTA EL MOMENTO DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA, ADEMÁS, EN SU CASO, PACTARÁ EN EL MISMO EL REEMBOLSO AL PROVEEDOR DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES: 

1. CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO;
1. TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO A UN TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL;
1. CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”;
1. SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA EL SUMINISTRO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO;
1. OMITIR SUMINISTRAR LOS BIENES EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS;
1. NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN;
1. SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO;
1. EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO;
1. NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO;
1. CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; 

INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE HAYA REQUERIDO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, SE UTILIZARÁ EL SIGUIENTE TEXTO “EN CASO DE QUE LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL 20% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO;”

1. CUANDO LA SUMA DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO, EXCEDAN EL LÍMITE MÁXIMO ESTABLECIDO PARA LAS DEDUCCIONES;
1. DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO;
1.  IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”;
1.  CAMBIAR SU NACIONALIDAD POR OTRA E INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO CONTRA RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, CUANDO SEA EXTRANJERO;
1. NO PRESENTAR LA OPINIÓN FAVORABLE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, CADA (ESTABLECER PERIODICIDAD) DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, Y
1. INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO.

PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” COMUNICARÁ POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.

TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER “EL PROVEEDOR”, DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO.

CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL PROVEEDOR”. 
 
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE ENTREGARAN LOS BIENES, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS BIENES APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES. 
 
DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR” OTRO PLAZO QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 74, PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO DE LA “LAASSP”.

NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” QUEDARÁ EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, APLICANDO LAS SANCIONES QUE PROCEDAN.

SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL PROVEEDOR” SE LE HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO CUARTO, DE LA “LAASSP”. 

LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.

“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE LOS BIENES, POR LO QUE, DESLINDA DE TODA RESPONSABILIDAD A “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO O INTERMEDIARIO.

“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO.

PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE LOS TRABAJADORES DE “EL PROVEEDOR”, EN LA QUE SE DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA.

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, LAS ESTIPULACIONES QUE SE ESTABLEZCAN EN ESTE CONTRATO NO DEBERÁN MODIFICAR LAS CONDICIONES PREVISTAS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, Y SUS JUNTAS DE ACLARACIONES; EN CASO DE DISCREPANCIA, PREVALECERÁ LO ESTIPULADO EN ÉSTAS, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 66, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA “LAASSP”.

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN.

“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 109, 111 Y 112 DE LA “LAASSP”, Y 186 AL 196 DE SU REGLAMENTO.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS.

“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR Y QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE.

“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL SUMINISTRO DE BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE SUS CLÁUSULAS, SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL; A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; AL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; A LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO.

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN.

[bookmark: _Hlk131434992]“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD_______, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO.

“LAS PARTES” MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LAS FECHAS ESPECIFICADAS.

POR: 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”


	
NOMBRE

	
CARGO 
	
R.F.C.

	(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD

	(CARGO DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD

	(R.F.C. DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD

	
(NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 

	
(CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 

	
(R.F.C. DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 


	
(NOMBRE DEL FIRMANTE X) 

	
(CARGO DEL FIRMANTE X) 

	
(R.F.C. FIRMANTE X) 





POR: 
“EL PROVEEDOR”

	
NOMBRE

	
R.F.C.

	
(NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)

	
(R.F.C. DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)










ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES) 
(AFIANZADORA O ASEGURADORA) 
DENOMINACIÓN SOCIAL: __________. EN LO SUCESIVO (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") 
DOMICILIO: __________________. 
AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: _________ (NÚMERO DE OFICIO Y FECHA) 
BENEFICIARIA: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "LA BENEFICIARIA". 
DOMICILIO: BELISARIO DOMÍNGUEZ NO. 1000, COLONIA INDEPENDENCIA, SECTOR LIBERTAD, C.P. 44340, GUADALAJARA, JALISCO 
EL MEDIO ELECTRÓNICO, POR EL CUAL SE PUEDA ENVIAR LA FIANZA A "LA CONTRATANTE" Y A "LA BENEFICIARIA": NANCY.URZUA@IMSS.GOB.MX;  NORMA.GARCIACA@IMSS.GOB.MX;  MARIA.CARRILLOC@IMSS.GOB.MX  
FIADO (S): (EN CASO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, EL NOMBRE Y DATOS DE CADA UNO DE ELLOS) 
NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: _____________________________. 
RFC: __________. 
DOMICILIO: _____________________________. (EL MISMO QUE APAREZCA EN EL CONTRATO PRINCIPAL) 
DATOS DE LA PÓLIZA: 
NÚMERO: _________________________. (NÚMERO ASIGNADO POR LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") 
MONTO AFIANZADO: _________________. (CON LETRA Y NÚMERO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO). 
MONEDA: _________. 
FECHA DE EXPEDICIÓN: ______________. 
OBLIGACIÓN GARANTIZADA: EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA PRIMERA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA. 
NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES: ____ (DIVISIBLE O INDIVISIBLE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO). 
SI ES DIVISIBLE APLICARÁ EL SIGUIENTE TEXTO: LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ DIVISIBLE, POR LO QUE, EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO, SE HARÁ EFECTIVA SOLO EN LA PROPORCIÓN CORRESPONDIENTE AL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL. 
SI ES INDIVISIBLE APLICARÁ EL SIGUIENTE TEXTO: LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS. 
DATOS DEL CONTRATO O PEDIDO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO": 
NÚMERO ASIGNADO POR "LA CONTRATANTE": _________________. 
OBJETO: __________________________________________. 
MONTO DEL CONTRATO: (CON NÚMERO Y LETRA, SIN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) 
MONEDA: _________________________________________. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: ______________________________. 
TIPO: (ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA). 
OBLIGACIÓN CONTRACTUAL PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: (DIVISIBLE O INDIVISIBLE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO) 
PROCEDIMIENTO AL QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 
COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PRESENTE PÓLIZA, EL FIADO, EL FIADOR Y CUALESQUIER OTRO OBLIGADO, ASÍ COMO "LA BENEFICIARIA", SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES UBICADOS EN LA ZONA METROPOLITANA DE GUADALAJARA, JALISCO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 
LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 69, FRACCIÓN II Y ÚLTIMO PÁRRAFO, Y ARTÍCULO 70, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 103 DE SU REGLAMENTO. 
VALIDACIÓN DE LA FIANZA EN EL PORTAL DE INTERNET, DIRECCIÓN ELECTRÓNICA WWW.AMIG.ORG.MX 
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA AFIANZADORA O ASEGURADORA)_______
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
ESTA PÓLIZA DE FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO" A QUE SE REFIERE ESTA PÓLIZA Y EN SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HAYAN REALIZADO O A LOS ANEXOS DEL MISMO, CUANDO NO REBASEN EL PORCENTAJE DE AMPLIACIÓN INDICADO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, AÚN Y CUANDO PARTE DE LAS OBLIGACIONES SE SUBCONTRATEN. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE COMPROMETE A PAGAR A LA BENEFICIARIA, HASTA EL MONTO DE ESTA PÓLIZA, QUE ES ___________(CON NÚMERO Y LETRA SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) QUE REPRESENTA EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL VALOR DEL "CONTRATO". 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") RECONOCE QUE EL MONTO GARANTIZADO POR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO SE PUEDE MODIFICAR EN EL CASO DE QUE SE FORMALICE UNO O VARIOS CONVENIOS MODIFICATORIOS DE AMPLIACIÓN DEL MONTO DEL "CONTRATO" INDICADO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO NO SE REBASE EL 20% DE DICHO MONTO. PREVIA NOTIFICACIÓN DEL FIADO Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE O ENDOSO PARA EL SOLO EFECTO DE HACER CONSTAR LA REFERIDA AMPLIACIÓN, SIN QUE SE ENTIENDA QUE LA OBLIGACIÓN SEA NOVADA. 
EN EL SUPUESTO DE QUE EL PORCENTAJE DE AUMENTO AL "CONTRATO" EN MONTO FUERA SUPERIOR A LOS INDICADOS, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") SE RESERVA EL DERECHO DE EMITIR LOS ENDOSOS SUBSECUENTES, POR LA DIFERENCIA ENTRE AMBOS MONTOS SIN EMBARGO, PREVIA SOLICITUD DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PODRÁ GARANTIZAR DICHA DIFERENCIA Y EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE QUE EN CASO DE REQUERIMIENTO, SE COMPROMETE A PAGAR EL MONTO TOTAL AFIANZADO, SIEMPRE Y CUANDO EN EL CONTRATO SE HAYA ESTIPULADO QUE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA ES INDIVISIBLE; DE ESTIPULARSE QUE ES DIVISIBLE, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PAGARÁ DE FORMA PROPORCIONAL EL MONTO DE LA O LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE OBLIGA A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE EN SU CASO PROCEDA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 

CUARTA. - VIGENCIA. 
LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE HASTA QUE SE DÉ CUMPLIMIENTO A LA O LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE EN LOS TÉRMINOS DEL "CONTRATO" Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE "LA CONTRATANTE" OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", EN LOS TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE CLÁUSULA. 
ASIMISMO, ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES, ARBITRAJES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN CON ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD O TRIBUNAL COMPETENTE QUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA. 
DE ESTA FORMA LA VIGENCIA DE LA FIANZA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA CUMPLIR LA O LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ORIGINALMENTE SEÑALADO O CONCEDER ESPERAS O CONVENIOS DE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SUS ANEXOS, EL FIADO DARÁ AVISO A (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), LA CUAL DEBERÁ EMITIR LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES. 
(LA "AFIANZADORA O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE, AÚN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA, ESPERA O AMPLIACIÓN AL FIADO POR PARTE DE LA "CONTRATANTE" PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN, POR LO QUE NO SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXTINCIÓN DE FIANZA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN QUE SE ENTIENDA NOVADA LA OBLIGACIÓN. 


SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", CUANDO CONCURRAN LOS SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, "LA CONTRATANTE" DEBERÁ EMITIR EL O LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS Y, EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS A QUE HAYA LUGAR. EN ESTOS SUPUESTOS, A PETICIÓN DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") OTORGARÁ EL O LOS ENDOSOS CONDUCENTES, CONFORME A LO ESTATUIDO EN EL ARTÍCULO 166 DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LO CUAL BASTARÁ QUE EL FIADO EXHIBA A (LA "AFIANZADORA O A LA ASEGURADORA") DICHOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR "LA CONTRATANTE". 
EL APLAZAMIENTO DERIVADO DE LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES, NO MODIFICA O ALTERA EL PLAZO DE EJECUCIÓN INICIALMENTE PACTADO, POR LO QUE SUBSISTIRÁN INALTERADOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ORIGINALMENTE PREVISTOS, ENTENDIENDO QUE LOS ENDOSOS QUE EMITA (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") POR CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS REFERIDOS, FORMARÁN PARTE EN SU CONJUNTO, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA PÓLIZA INICIAL. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") REALIZARÁ EL PAGO DE LA CANTIDAD RECLAMADA, BAJO LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTA PÓLIZA DE FIANZA, Y, EN SU CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AUN CUANDO LA OBLIGACIÓN SE ENCUENTRE SUBJÚDICE, EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ANTE AUTORIDAD JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O TRIBUNAL ARBITRAL, SALVO QUE EL FIADO OBTENGA LA SUSPENSIÓN DE SU EJECUCIÓN, ANTE DICHAS INSTANCIAS. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") DEBERÁ COMUNICAR A "LA BENEFICIARIA" DE LA GARANTÍA, EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN AL FIADO, ACOMPAÑÁNDOLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS QUE ASÍ LO ACREDITEN, A FIN DE QUE SE ENCUENTRE EN LA POSIBILIDAD DE ABSTENERSE DEL COBRO DE LA FIANZA HASTA EN TANTO SE DICTE SENTENCIA FIRME. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
EL COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS, NO IMPLICARÁ NOVACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") POR LO QUE SUBSISTIRÁ SU RESPONSABILIDAD EXCLUSIVAMENTE EN LA MEDIDA Y CONDICIONES EN QUE LA ASUMIÓ EN LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA Y EN SUS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA SIEMPRE Y CUANDO "LA CONTRATANTE" LE COMUNIQUE POR ESCRITO, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, SU CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA PRESENTE GARANTÍA. 
EL FIADO PODRÁ SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR A (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. CUANDO EL FIADO SOLICITE DICHA CANCELACIÓN DERIVADO DEL PAGO REALIZADO POR SALDOS A SU CARGO O POR EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, DEBERÁ PRESENTAR EL RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE. 
ESTA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO HABIÉNDOSE CUMPLIDO LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO", "LA CONTRATANTE" HAYA CALIFICADO O REVISADO Y ACEPTADO LA GARANTÍA EXHIBIDA POR EL FIADO PARA RESPONDER POR LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES ENTREGADOS Y POR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS O POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL FIADO, RESPECTO DEL "CONTRATO" ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA Y SUS RESPECTIVOS CONVENIOS MODIFICATORIOS. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA HACER EFECTIVA LA FIANZA. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"LA BENEFICIARIA" PODRÁ PRESENTAR LA RECLAMACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 279, DE LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN CUALQUIER OFICINA, O SUCURSAL DE LA INSTITUCIÓN Y ANTE CUALQUIER APODERADO O REPRESENTANTE DE LA MISMA. 



DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
SERÁ APLICABLE A ESTA PÓLIZA, EN LO NO PREVISTO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS LA LEGISLACIÓN MERCANTIL Y A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.



















































ANEXO NUMERO 06 (SEIS)

MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL LICITANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL LICITANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:
1.1 “EL LICITANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1.  ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.

1.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE “EL INSTITUTO” MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3. SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.

1.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.1.5  SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1 “EL LICITANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.

2.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE “EL INSTITUTO” MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3  SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.
EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.

2.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).

3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE:

3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PÚBLICA NACIONAL____________.

3.1.2 MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACION, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACION PÚBLICA NACIONAL Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 45, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 88 DE SU REGLAMENTO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACION PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A PRESTAR EL SERVICIO OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

LICITANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).

SEGUNDA.-REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES“ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PÚBLICA NACIONAL, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON “EL INSTITUTO” MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL LICITANTE____ (LOS LICITANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS AL SERVICIO QUE SE PRESTE AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACION PÚBLICA NACIONAL NÚMERO ______.

CUARTA.- VIGENCIA.

“LAS PARTES“ CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACION PÚBLICA NACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER SITUACIÓN ANÁLOGA O EQUIVALENTE QUE AFECTE SU PATRIMONIO, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA JALISCO MEXICO, EL DÍA ___________ DE _________ DE  20___.






	“EL LICITANTE A”
	


	“EL LICITANTE B”


	NOMBRE Y  CARGO  DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO
DEL APODERADO LEGAL














ANEXO NÚMERO 07 (SIETE)

(NOMBRE) MANIFIESTO BAJO PROTESTA A DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS SON CIERTOS, ASÍ COMO QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES EN LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE: (PERSONA FÍSICA O MORAL)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO LA-50-GYR-050GYR002-N-50-2026

	REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:
DOMICILIO.- LOS DATOS AQUÍ REGISTRADOS CORRESPONDERÁN AL DEL DOMICILIO FISCAL DEL PROVEEDOR O PRESTADOR DE SERVICIOS)
CALLE Y NÚMERO:
COLONIA:                                                    DELEGACIÓN O MUNICIPIO:
CÓDIGO POSTAL:                                          ENTIDAD FEDERATIVA:
TELÉFONOS:                                                FAX:
CORREO ELECTRÓNICO:
NO. DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA:                FECHA             DURACIÓN              
NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE PROTOCOLIZÓ LA MISMA:
RELACIÓN DE SOCIOS O ASOCIADOS.-
APELLIDO PATERNO:                                    APELLIDO MATERNO:                           NOMBRE(S):

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL:
REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA QUE INCIDAN CON EL OBJETO DEL PROCEDIMIENTO.
FECHA Y DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO CORRESPONDIENTE.




	NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE:
DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES.-
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:                                           FECHA:
NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE PROTOCOLIZÓ LA MISMA:



ASIMISMO, MANIFIESTO QUE LOS CAMBIOS O MODIFICACIONES QUE SE REALICEN EN CUALQUIER MOMENTO A LOS DATOS O DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO Y DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO QUE, EN SU CASO, SEA SUSCRITO CON EL INSTITUTO, DEBERÁN SER COMUNICADOS A ÉSTE, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE GENEREN.


(LUGAR Y FECHA)
PROTESTO LO NECESARIO



____________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)







ANEXO NÚMERO 08 (OCHO) 

PROPOSICION ECONOMICA

(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O LICITANTE)


	NOMBRE DEL LICITANTE
	 

	RFC
	 

	DOMICILIO
	 

	TELEFONO
	CORREO ELECTRONICO
	NUMERO DE PROVEEDOR IMSS

	 
	 
	 



(_______________NOMBRE____________) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ______________________________, DECLARO LO SIGUIENTE:
DE CONFORMIDAD CON LAS BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PÚBLICA NACIONAL NÚMERO LA-50-GYR-050GYR002-N-50-2026, EMITIDA POR EL INSTITUTO A FIN DE REALIZAR LA ADQUISICION DE MATERIAL DE PLOMERIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, A CONTINUACIÓN PRESENTAMOS A USTED NUESTRA PROPOSICION ECONÓMICA.

	RENGLON
	DESCRIPCION
	UNIDAD
	MARCA
	NACIONALIDAD DEL BIEN
	PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL DEL BIEN
	PRECIO UNITARIO (SIN IVA)

	1
	ABRAZADERA Y COPLE PARA TUBO SANITARIO DE FoFo 101 mm  DIAMETRO
	PIEZA
	
	
	
	

	2
	ABRAZADERA Y COPLE PARA TUBO SANITARIO DE FoFo 51 mm  DIAMETRO
	PIEZA
	
	
	
	

	3
	ASIENTO ALARGADO, MODELO M-235 BLANCO
	PIEZA
	
	
	
	

	4
	ASIENTO ARA02 DE PLASTICO PARA WC REDONDO CORTO BLANCO
	PIEZA
	
	
	
	

	5
	ASIENTO PARA W.C. REDONDO COLOR BLANCO MODELO M135
	PIEZA
	
	
	
	

	6
	BRIDA CIEGA DE 150 LBS. DE 10" EN ACERO INOXIDABLE
	PIEZA
	
	
	
	

	7
	BRIDA CON CUELLA DE 150 LBS. DE 16" DE FIERRO
	PIEZA
	
	
	
	

	8
	BRIDA CON CUELLO DE 150 LBS. DE 10" DE FIERRO
	PIEZA
	
	
	
	

	9
	BRIDA MINGITORIO BRONCE NPS DE 2 PULGADAS CON TORNILLO HEXAGONAL DE 5/16"
	PIEZA
	
	
	
	

	10
	BRIDA MINGITORIO CON CHUPON FLEXIBLE DE PVC MODELO PB-402
	PIEZA
	
	
	
	

	11
	CARTUCHO  PARA LLAVE DE LAVABO MODELO SH-1114
	PIEZA
	
	
	
	

	12
	CARTUCHO COMPLETO MODELO 55 PARA LLAVE DE EMPOTRAR URREA
	PIEZA
	
	
	
	

	13
	CARTUCHO FIGURA 312 PARA MEZCLADORA DE LA MARCA URREA
	PIEZA
	
	
	
	

	14
	CARTUCHO PARA MINGITORIO LIBRE DE AGUA, CON SISTEMA TDS
	PIEZA
	
	
	
	

	15
	CARTUCHO PARA VALVULA HELVEX 1/4 VUELTA, VALVEX II CORTO
	PIEZA
	
	
	
	

	16
	CARTUCHO PARA VALVULA HELVEX 1/4 VUELTA, VALVEX II GRANDE
	PIEZA
	
	
	
	

	17
	CARTUCHO VASTAGO DE MEZCLADORA VERTIKA/SPIRA PARA VALVULA HELVEX
	PIEZA
	
	
	
	

	18
	CESPOL BOTE CHICO PARA LAVABO DE PVC MODELO 2218 C-8100
	PIEZA
	
	
	
	

	19
	CESPOL DE ACERO INOXIDABLE PARA LAVABO MODELO 29BA
	PIEZA
	
	
	
	

	20
	CESPOL DE HULE UNIVERSAL COMPLETO MODELO 2807 PARA LAVAMANOS
	PIEZA
	
	
	
	

	21
	CESPOL DE HULE UNIVERSAL COMPLETO MODELO 2808 PARA FREGADERO
	PIEZA
	
	
	
	

	22
	CESPOL DE LATON CROMADO SIN CONTRA PARA FREGADERO
	PIEZA
	
	
	
	

	23
	CESPOL FLEXIBLE BOTE GRANDE PARA TARJA COMPLETO 3730
	PIEZA
	
	
	
	

	24
	CESPOL FLEXIBLE PARA LAVABO BOTE CHICO MODELO 2218
	PIEZA
	
	
	
	

	25
	CESPOL FLEXIBLE TIPO P PARA LAVABO SIN CUBIERTA EXTENSIÓN DE 55 CM
	PIEZA
	
	
	
	

	26
	CESPOL LATON CROMADO PARA  LAVABO MODELO 206-L
	PIEZA
	
	
	
	

	27
	CESPOL PARA FREGADERO DE PLASTICO BOTE GRANDE MODELO C-2297
	PIEZA
	
	
	
	

	28
	CESPOL PARA FREGADERO MODELO 11 B CROMADO
	PIEZA
	
	
	
	

	29
	CESPOL PARA FREGADERO MODELO TV-030
	PIEZA
	
	
	
	

	30
	CESPOL RIGIDO BOTE CHICO PARA LAVABO MODELO 2200
	PIEZA
	
	
	
	

	31
	CHECK DE COLUMPIO DE ½”  CON ASIENTO DE TEFLON A BRONCE EXTREMOS ROSCADOS DE 125 LB/PULG2 SERVICIO WOG 200 LB/PULG2 PARA VAPOR MODELO 85T.19
	PIEZA
	
	
	
	

	32
	CINTA TEFLÓN DE ½” EN PRESENTACION DE 13.20 M
	PIEZA
	
	
	
	

	33
	CINTA TEFLÓN DE ¾” EN PRESENTACION DE 13.20 M
	PIEZA
	
	
	
	

	34
	CODO 45 ° DE PVC HIDRAULICO PARA CEMENTAR DE ½”
	PIEZA
	
	
	
	

	35
	CODO 45° DE PVC HIDRAULICO PARA CEMENTAR DE 2"
	PIEZA
	
	
	
	

	36
	CODO 90° DE PVC HIDRAULICO PARA CEMENTAR DE ½”
	PIEZA
	
	
	
	

	37
	CODO 90° DE PVC HIDRAULICO PARA CEMENTAR DE 1"
	PIEZA
	
	
	
	

	38
	CODO 90° DE PVC HIDRAULICO PARA CEMENTAR DE 2"
	PIEZA
	
	
	
	

	39
	CODO 90° ROSCADO  ACERO NEGRO 1  ½” CEDULA 40
	PIEZA
	
	
	
	

	40
	CODO 90° ROSCADO  ACERO NEGRO 1  ½” CEDULA 80
	PIEZA
	
	
	
	

	41
	CODO 90° ROSCADO ACERO NEGRO   1"   CEDULA 40
	PIEZA
	
	
	
	

	42
	CODO 90° ROSCADO ACERO NEGRO   1"   CEDULA 80
	PIEZA
	
	
	
	

	43
	CODO 90° ROSCADO ACERO NEGRO  ¾” CEDULA 40
	PIEZA
	
	
	
	

	44
	CODO 90° ROSCADO ACERO NEGRO  ¾” CEDULA 80
	PIEZA
	
	
	
	

	45
	CODO 90° ROSCADO ACERO NEGRO ½” CEDULA 40
	PIEZA
	
	
	
	

	46
	CODO 90° ROSCADO ACERO NEGRO ½” CEDULA 80
	PIEZA
	
	
	
	

	47
	CODO 90° ROSCADO ACERO NEGRO 1   ¼’’ CEDULA 40
	PIEZA
	
	
	
	

	48
	CODO 90° ROSCADO ACERO NEGRO 1   ¼’’ CEDULA 80
	PIEZA
	
	
	
	

	49
	CODO 90° ROSCADO ACERO NEGRO 2" CEDULA 40
	PIEZA
	
	
	
	

	50
	CODO 90° ROSCADO ACERO NEGRO 2" CEDULA 80
	PIEZA
	
	
	
	

	51
	CODO DE 45° DE 2"  DE FoFo
	PIEZA
	
	
	
	

	52
	CODO DE 45° DE 4"  DE FoFo
	PIEZA
	
	
	
	

	53
	CODO DE 90° DE ¾” DE PVC HIDRAULICO  SIN ROSCA
	PIEZA
	
	
	
	

	54
	CODO DE 90° DE 1 1/2” DE PVC HIDRAULICO SIN ROSCA
	PIEZA
	
	
	
	

	55
	CODO DE 90° DE 1/2” DE PVC HIDRAULICO SIN ROSCA
	PIEZA
	
	
	
	

	56
	CODO DE 90° DE 1” DE PVC HIDRAULICO SIN ROSCA
	PIEZA
	
	
	
	

	57
	CODO DE 90° DE 2"  DE FoFo
	PIEZA
	
	
	
	

	58
	CODO DE 90° DE 2” DE PVC HIDRAULICO SIN ROSCA
	PIEZA
	
	
	
	

	59
	CODO DE 90° DE 4"  DE FoFo
	PIEZA
	
	
	
	

	60
	CODO DE COBRE  ½” x 90° ROSCA INTERIOR FIG 707-3
	PIEZA
	
	
	
	

	61
	CODO DE COBRE  ¾” x 90° ROSCA INTERIOR FIG 707-3
	PIEZA
	
	
	
	

	62
	CODO DE COBRE FIGURA 706 DE ½” X 45°
	PIEZA
	
	
	
	

	63
	CODO DE COBRE FIGURA 706 DE ¾” X 45°
	PIEZA
	
	
	
	

	64
	CODO DE COBRE FIGURA 706 DE 1  ¼’’ X 45°
	PIEZA
	
	
	
	

	65
	CODO DE COBRE FIGURA 706 DE 1  ½” X 45°
	PIEZA
	
	
	
	

	66
	CODO DE COBRE FIGURA 706 DE 1" X 45°
	PIEZA
	
	
	
	

	67
	CODO DE COBRE FIGURA 706 DE 2" X 45°
	PIEZA
	
	
	
	

	68
	CODO DE COBRE FIGURA 707 DE ½” DE 90°
	PIEZA
	
	
	
	

	69
	CODO DE COBRE FIGURA 707 DE ¾ " DE 90°
	PIEZA
	
	
	
	

	70
	CODO DE COBRE FIGURA 707 DE 1 ¼’’ DE 90°
	PIEZA
	
	
	
	

	71
	CODO DE COBRE FIGURA 707 DE 1 ½” DE 90°
	PIEZA
	
	
	
	

	72
	CODO DE COBRE FIGURA 707 DE 1" DE 90°
	PIEZA
	
	
	
	

	73
	CODO DE COBRE FIGURA 707 DE 2" DE 90°
	PIEZA
	
	
	
	

	74
	CODO GALVANIZADO C-40 DE ½” X 90°
	PIEZA
	
	
	
	

	75
	CODO GALVANIZADO C-40 DE ¾” X 90°
	PIEZA
	
	
	
	

	76
	CODO MACHO LATON DORADO DE 1/4" NPT A 1/4" FLARE
	PIEZA
	
	
	
	

	77
	CODO MACHO LATON DORADO DE 1/4" NPT A 3/8" FLARE
	PIEZA
	
	
	
	

	78
	COLA DE COCHINO (SIFON) DE 1/4" FIERRO NEGRO C-40
	PIEZA
	
	
	
	

	79
	COLADERA REDONDA CON REJILLA CROMADA CONEXIÓN A TUBO DE PVC  SANITARIO DE 2 " MODELO 170
	PIEZA
	
	
	
	

	80
	COLADERA REDONDA SALIDA LATERAL CON REJILLA CROMADA CONEXIÓN A TUBO DE PVC  SANITARIO DE 2 " MODELO 172
	PIEZA
	
	
	
	

	81
	CONTRA CANASTA PARA FREGADERO MODELO 3813 M
	PIEZA
	
	
	
	

	82
	CONTRA CON REJILLA PARA LAVABO SIN REBOSADERO MODELO TH-059
	PIEZA
	
	
	
	

	83
	CONTRA DE DESCARGA DE LATON PARA TANQUE BAJO DE BAJA PRESIÓN
	PIEZA
	
	
	
	

	84
	CONTRA DE DESCARGA DE PVC PARA TANQUE BAJO DE BAJA PRESIÓN
	PIEZA
	
	
	
	

	85
	CONTRA SPUD DE BRONCE 32 mm CON EMPAQUE
	PIEZA
	
	
	
	

	86
	CONTRA SPUD DE BRONCE PARA MINGITORIO 38 mm (1 1/2") CON EMPAQUE
	PIEZA
	
	
	
	

	87
	CONTRA SPUD DE BRONCE PARA MINGITORIO DE 19 mm CON EMPAQUE
	PIEZA
	
	
	
	

	88
	CONTRA SPUD DE BRONCE PARA MINGITORIO DE 3/4"
	PIEZA
	
	
	
	

	89
	CONTRA SPUD DE BRONCE PARA WC 38 mm (1 1/2") CON EMPAQUE
	PIEZA
	
	
	
	

	90
	CONTRACANASTA PARA TARJA MODELO H-8801
	PIEZA
	
	
	
	

	91
	COPLE DE COBRE FIGURA 700 DE 1/2"
	PIEZA
	
	
	
	

	92
	COPLE DE COBRE FIGURA 700 DE 2"
	PIEZA
	
	
	
	

	93
	COPLE DE COBRE FIGURA 700 DE 3/4"
	PIEZA
	
	
	
	

	94
	COPLE DE COBRE FIGURA 701 DE ¾ " DE DIAMETRO
	PIEZA
	
	
	
	

	95
	COPLE DE COBRE FIGURA 701 DE 1 ¼’’ DE DIAMETRO
	PIEZA
	
	
	
	

	96
	COPLE DE COBRE FIGURA 701 DE 1 ½” DE DIAMETRO
	PIEZA
	
	
	
	

	97
	COPLE DE COBRE FIGURA 701 DE 1" DE DIAMETRO
	PIEZA
	
	
	
	

	98
	COPLE DE COBRE FIGURA 703 DE ½” DE DIAMETRO
	PIEZA
	
	
	
	

	99
	COPLE DE COBRE FIGURA 703 DE ¾ " DE DIAMETRO
	PIEZA
	
	
	
	

	100
	COPLE DE COBRE FIGURA 703 DE 1 ¼’’ DE DIAMETRO
	PIEZA
	
	
	
	

	101
	COPLE DE COBRE FIGURA 703 DE 1 ½” DE DIAMETRO
	PIEZA
	
	
	
	

	102
	COPLE DE COBRE FIGURA 703 DE 1" DE DIAMETRO
	PIEZA
	
	
	
	

	103
	COPLE DE COBRE FIGURA 704 DE ½” DE DIAMETRO
	PIEZA
	
	
	
	

	104
	COPLE DE COBRE FIGURA 704 DE ¾ " DE DIAMETRO
	PIEZA
	
	
	
	

	105
	COPLE DE COBRE FIGURA 704 DE 1 ¼’’ DE DIAMETRO
	PIEZA
	
	
	
	

	106
	COPLE DE COBRE FIGURA 704 DE 1" DE DIAMETRO
	PIEZA
	
	
	
	

	107
	COPLE DE COBRE FIGURA 704 DE 2" DE DIAMETRO
	PIEZA
	
	
	
	

	108
	COPLE DE PVC HIDRAULICO PARA CEMENTAR DE ½” DE DIAMETRO
	PIEZA
	
	
	
	

	109
	COPLE DE PVC HIDRAULICO PARA CEMENTAR DE ¾ " DE DIAMETRO
	PIEZA
	
	
	
	

	110
	COPLE DE PVC HIDRAULICO PARA CEMENTAR DE 1 ½” DE DIAMETRO
	PIEZA
	
	
	
	

	111
	COPLE DE PVC HIDRAULICO PARA CEMENTAR DE 1" DE DIAMETRO
	PIEZA
	
	
	
	

	112
	COPLE DE PVC HIDRAULICO PARA CEMENTAR DE 2" DE DIAMETRO
	PIEZA
	
	
	
	

	113
	COPLE GALVANIZADO CEDULA 40 DE ½” DE DIAMETRO
	PIEZA
	
	
	
	

	114
	COPLE GALVANIZADO CEDULA 40 DE ¾ " DE DIAMETRO
	PIEZA
	
	
	
	

	115
	COPLE NEGRO DE ACERO AL CARBON CEDULA 40 DE ½” DE DIAMETRO
	PIEZA
	
	
	
	

	116
	COPLE NEGRO DE ACERO AL CARBON CEDULA 40 DE ¾ " DE DIAMETRO
	PIEZA
	
	
	
	

	117
	COPLE NEGRO DE ACERO AL CARBON CEDULA 40 DE 2" DE DIAMETRO
	PIEZA
	
	
	
	

	118
	COPLE NEGRO DE ACERO AL CARBON CEDULA 80 DE ½” DE DIAMETRO
	PIEZA
	
	
	
	

	119
	COPLE NEGRO DE ACERO AL CARBON CEDULA 80 DE ¾ " DE DIAMETRO
	PIEZA
	
	
	
	

	120
	COPLE NEGRO DE ACERO AL CARBON CEDULA 80 DE 1 " DE DIAMETRO
	PIEZA
	
	
	
	

	121
	ELEMENTO ODOURSTOP FABRICADO EN LATEX NATURAL PARA ADAPTADOR DE MINGITORIO ECOLOGICO OST-02
	PIEZA
	
	
	
	

	122
	EMBOLO ARMADO PARA FLUXOMETRO 6 lts SF-124
	PIEZA
	
	
	
	

	123
	EMPAQUE CONICO DE NEOPRENO ½”
	PIEZA
	
	
	
	

	124
	EMPAQUE CONICO DE NEOPRENO ¾ "
	PIEZA
	
	
	
	

	125
	EMPAQUE CONTRA SPUD 19 mm
	PIEZA
	
	
	
	

	126
	EMPAQUE CONTRA SPUD 32 mm
	PIEZA
	
	
	
	

	127
	EMPAQUE CONTRA SPUD 38 mm
	PIEZA
	
	
	
	

	128
	EMPAQUE DE ½’’ PLANO DE NEOPRENO
	PIEZA
	
	
	
	

	129
	EMPAQUE DE ½’’ PLANO DE TEFLON
	PIEZA
	
	
	
	

	130
	EMPAQUE DE 3/8’’ PLANO DE NEOPRENO
	PIEZA
	
	
	
	

	131
	EMPAQUE PARA LLAVE ANGULAR DE LA MARCA URREA MODELO 401SCS
	PIEZA
	
	
	
	

	132
	EMPAQUE SPUD REDUCTOR DE 1 ½’’ A 1’’
	PIEZA
	
	
	
	

	133
	EXTENSIÓN DE PLASTICO PARA FREGADERO LARGO 20 CM PARA TUBO DE 1 1/2"
	PIEZA
	
	
	
	

	134
	EXTENSIÓN DE PLASTICO PARA LAVABO DE 3.5 CM X20 CM
	PIEZA
	
	
	
	

	135
	EXTENSION PARA FREGADERO DE 20 CM CROMADO DE 1 1/4"
	PIEZA
	
	
	
	

	136
	EXTENSION PARA LAVABO DE 15CM CROMADO  DE 32 mm
	PIEZA
	
	
	
	

	137
	FLOTADOR CON VARILLA PARA TANQUE BAJO
	PIEZA
	
	
	
	

	138
	FLOTADOR DE COBRE DE 200 mm CON VARILLA DE 3/8
	PIEZA
	
	
	
	

	139
	FLOTADOR DE PLASTICO 6" REFORZADO CON VARILLA IDEAL PARA TINACOS Y CISTERNAS 46 CM DE LARGO
	PIEZA
	
	
	
	

	140
	FLOTADOR ELECTRICO PARA TINACO 127 V LARGO DE CABLE 1.70 M
	PIEZA
	
	
	
	

	141
	FLOTADOR PERA DE NIVEL CABLE DE 5 M PARA LODOS O AGUAS NEGRAS.
	PIEZA
	
	
	
	

	142
	FLUXOMETRO DE BOTON PARA MINGITORIO FIGURA 1319
	PIEZA
	
	
	
	

	143
	FLUXOMETRO DE PALANCA PARA INODORO FIGURA 2532
	PIEZA
	
	
	
	

	144
	FLUXOMETRO DE PEDAL PARA INODORO FIGURA 2535
	PIEZA
	
	
	
	

	145
	FLUXOMETRO DE PEDAL PARA MINGITORIO FIGURA 1315
	PIEZA
	
	
	
	

	146
	FLUXÓMETRO DE SENSOR ELECTRÓNICO DE BATERIAS PARA W.C. CON BOTON  ACCIONADOR MECANICO MODELO FB-110-32
	PIEZA
	
	
	
	

	147
	FLUXÓMETRO PARA MINGITORIO DE MANIJA MODELO 185-19
	PIEZA
	
	
	
	

	148
	FLUXÓMETRO PARA MINGITORIO DE PEDAL MODELO 310-19
	PIEZA
	
	
	
	

	149
	FLUXÓMETRO PARA W.C. DE PEDAL MODELO 310-32
	PIEZA
	
	
	
	

	150
	FLUXÓMETRO PARA W.C.DE MANIJA MODELO 110-32
	PIEZA
	
	
	
	

	151
	GANCHO DOBLE  MODELO 306
	PIEZA
	
	
	
	

	152
	JABONERA DE SEMI-EMPOTRAR PARA REGADERA MODELO 1310
	PIEZA
	
	
	
	

	153
	JABONERA PARA LAVABO SEMI-EMPOTRAR EN CROMO
	PIEZA
	
	
	
	

	154
	JABONERA SENCILLA MODELO 108 CROMO
	PIEZA
	
	
	
	

	155
	JUEGO DE MANERALES KING GRANDE
	PIEZA
	
	
	
	

	156
	JUEGO DE MANERALES QUEEN CHICO
	PIEZA
	
	
	
	

	157
	JUEGO DE MANERALES QUEEN GRANDE
	PIEZA
	
	
	
	

	158
	JUNTA CHUPON CONECTOR DE 2" A 1 ½’’  MODELO P-B9010
	PIEZA
	
	
	
	

	159
	JUNTA CHUPON PARA CESPOL DE 1 ¼’’ x 1 1/2"
	PIEZA
	
	
	
	

	160
	JUNTA CHUPON PARA LAVABO MODELO P-B90353
	PIEZA
	
	
	
	

	161
	JUNTA SELLADORA DE CERA PARA W.C. CON GUÍA
	PIEZA
	
	
	
	

	162
	JUNTA SELLADORA DE CERA PARA W.C. SIN GUÍA
	PIEZA
	
	
	
	

	163
	LIMPIADOR PARA TUBERIA DE PVC DE 8 Oz
	PIEZA
	
	
	
	

	164
	LLAVE DE CHORRO DE CONEXIÓN A MANGUERA SIN PULIR DE 3/4" DE BRONCE
	PIEZA
	
	
	
	

	165
	LLAVE DE CHORRO DE CONEXIÓN A MANGUERA SIN PULIR FIGURA 19NC.13 DE 1/2"
	PIEZA
	
	
	
	

	166
	LLAVE DE CONTROL ANGULAR COMPACTA SIN TUBO DE ½’’ MODELO 401ST
	PIEZA
	
	
	
	

	167
	LLAVE DE LAVABO ELECTRONICA DE SENSOR DE CORRIENTE MODELO TV-398
	PIEZA
	
	
	
	

	168
	LLAVE ECONOMIZADORA PARA LAVABO MODELO TV-105
	PIEZA
	
	
	
	

	169
	LLAVE INDIVIDUAL PARA LAVABO METALICA TIPO DE CIERRE 1/4" DE VUELTA
	PIEZA
	
	
	
	

	170
	MANGUERA ALIMENTADORA ½” X ½” PARA LAVABO DE 40 CM MODELO LL-A40
	PIEZA
	
	
	
	

	171
	MANGUERA ALIMENTADORA ½” X ½” PARA LAVABO DE 60 CM DE ACERO
	PIEZA
	
	
	
	

	172
	MANGUERA ALIMENTADORA ½” X 3/8 “ PARA LAVABO DE 60 CM MODELO AL-M60
	PIEZA
	
	
	
	

	173
	MANGUERA ALIMENTADORA ½” X 7/8 “ PARA WC DE 35 CM DE ACERO
	PIEZA
	
	
	
	

	174
	MANGUERA ALIMENTADORA ½” X 7/8 “ PARA WC DE 50 CM DE ACERO
	PIEZA
	
	
	
	

	175
	MANGUERA ALIMENTADORA 3/8" X 1/2 X MODELO AL-G40
	PIEZA
	
	
	
	

	176
	MANIJA PARA WC CROMADA FIGURA 3019
	PIEZA
	
	
	
	

	177
	MEZCLADORA DE PARED MODELO 248
	PIEZA
	
	
	
	

	178
	MEZCLADORA MODELO 318 PARA FREGADOR
	PIEZA
	
	
	
	

	179
	MEZCLADORA PARA COCINA MODELO 320LB
	PIEZA
	
	
	
	

	180
	MEZCLADORA PARA COCINA MODELO 9373INOX
	PIEZA
	
	
	
	

	181
	MEZCLADORA PARA HOSPITAL CON CUELLO DE GANSO Y MANIJAS MODELO H-13341G
	PIEZA
	
	
	
	

	182
	MEZCLADORA PARA LAVABO DE 4" CON MANERALES CRUCETA MODELO 59CN
	PIEZA
	
	
	
	

	183
	MEZCLADORA PARA LAVABO DE 4" CON MANERALES QUEEN MODELO 46QC
	PIEZA
	
	
	
	

	184
	MONOMANDO PARA FREGADERO MODELO 9436
	PIEZA
	
	
	
	

	185
	NIPLE  ¼"  x 3" FIERRO NEGRO CEDULA 80
	PIEZA
	
	
	
	

	186
	NIPLE  ¼"  x 4" FIERRO NEGRO CEDULA 80
	PIEZA
	
	
	
	

	187
	NIPLE  ¼"  x 5" FIERRO NEGROCEDULA 80
	PIEZA
	
	
	
	

	188
	NIPLE  ¼" X 2"  FIERRO NEGRO CEDULA 80
	PIEZA
	
	
	
	

	189
	NIPLE  ¼" X 4" FIERRO NEGRO CEDULA 40
	PIEZA
	
	
	
	

	190
	NIPLE  1 1/2"  x 3" FIERRO NEGRO CEDULA 80
	PIEZA
	
	
	
	

	191
	NIPLE  1 1/2"  x 4" FIERRO NEGRO CEDULA 80
	PIEZA
	
	
	
	

	192
	NIPLE  1 1/2" X 2" FIERRO NEGRO CEDULA 40
	PIEZA
	
	
	
	

	193
	NIPLE  1 1/2" X 2" FIERRO NEGRO CEDULA 80
	PIEZA
	
	
	
	

	194
	NIPLE  1 1/2" X 3" FIERRO NEGRO CEDULA 40
	PIEZA
	
	
	
	

	195
	NIPLE  1"  x 3" FIERRO NEGRO CEDULA 80
	PIEZA
	
	
	
	

	196
	NIPLE  1"  x 4" FIERRO NEGRO CEDULA 80
	PIEZA
	
	
	
	

	197
	NIPLE  1" X 3"  FIERRO NEGRO CEDULA 40
	PIEZA
	
	
	
	

	198
	NIPLE  1" X 4" FIERRO NEGRO CEDULA 40
	PIEZA
	
	
	
	

	199
	NIPLE  1/2"  x 3" FIERRO NEGRO CEDULA 80
	PIEZA
	
	
	
	

	200
	NIPLE  1/2"  x 4" FIERRO NEGRO CEDULA 80
	PIEZA
	
	
	
	

	201
	NIPLE  1/2"  x 5" FIERRO NEGRO CEDULA 40
	PIEZA
	
	
	
	

	202
	NIPLE  1/2"  x 5" FIERRO NEGRO CEDULA 80
	PIEZA
	
	
	
	

	203
	NIPLE  1/2" X 3"  FIERRO NEGRO CEDULA 40
	PIEZA
	
	
	
	

	204
	NIPLE  1/2" X 4" FIERRO NEGRO CEDULA 40
	PIEZA
	
	
	
	

	205
	NIPLE  2"  x 3" FIERRO NEGRO CEDULA 80
	PIEZA
	
	
	
	

	206
	NIPLE  2"  x 4" FIERRO NEGRO CEDULA 80
	PIEZA
	
	
	
	

	207
	NIPLE  2"  x 5" FIERRO NEGRO CEDULA 80
	PIEZA
	
	
	
	

	208
	NIPLE  2" X 4"  FIERRO NEGRO CEDULA 40
	PIEZA
	
	
	
	

	209
	NIPLE  2"X 5"  FIERRO NEGRO CEDULA 40
	PIEZA
	
	
	
	

	210
	NIPLE  3/4"  x 3" FIERRO NEGRO CEDULA 80
	PIEZA
	
	
	
	

	211
	NIPLE  3/4"  x 4" FIERRO NEGRO CEDULA 80
	PIEZA
	
	
	
	

	212
	NIPLE  3/4"  x 5" FIERRO NEGRO CEDULA 40
	PIEZA
	
	
	
	

	213
	NIPLE  3/4"  x 5" FIERRO NEGRO CEDULA 80
	PIEZA
	
	
	
	

	214
	NIPLE  3/4" X 3" FIERRO NEGRO CEDULA 40
	PIEZA
	
	
	
	

	215
	NIPLE  3/4" X 4" FIERRO NEGRO CEDULA 40
	PIEZA
	
	
	
	

	216
	NIPLE TERMINAL 1/4" FLARE X 1/4" NPT
	PIEZA
	
	
	
	

	217
	PASTA FUNDENTE PARA ESTAÑO EN PRESENTACION DE 1 LB (227.5 g)
	PIEZA
	
	
	
	

	218
	PEGAMENTO PARA TUBERIA DE P.V.C. EN PRESENTACION DE 8 Oz.
	PIEZA
	
	
	
	

	219
	PEGAMENTO PARA TUBERIA DE P.V.C. EN PRESENTACION DE 50 ml.
	PIEZA
	
	
	
	

	220
	PERA DE DESCARGA (SAPO) PARA TANQUE BAJO CON CADENA
	PIEZA
	
	
	
	

	221
	PICHANCHA DE BRONCE DE 1 1/2" ROSCABLE
	PIEZA
	
	
	
	

	222
	PICHANCHA DE BRONCE DE 1" ROSCABLE
	PIEZA
	
	
	
	

	223
	PICHANCHA DE BRONCE DE 2" ROSCABLE
	PIEZA
	
	
	
	

	224
	PIJA COMPLETA PARA W.C. DE 1/4"
	PIEZA
	
	
	
	

	225
	PORTAPAPEL SENCILLO DE SOBRE PONER MODELO 9104 CROMADO
	PIEZA
	
	
	
	

	226
	REDUCCION BUSHIN    ½’’ x 3/8"  FIGURA 218 COBRE
	PIEZA
	
	
	
	

	227
	REDUCCION BUSHIN   ¾” x ½"  FIGURA 218 COBRE
	PIEZA
	
	
	
	

	228
	REDUCCION BUSHIN   1 ¼" x ¾”  FIGURA 218 COBRE
	PIEZA
	
	
	
	

	229
	REDUCCION BUSHIN   1 ½’’ x ¾”  FIGURA 218 COBRE
	PIEZA
	
	
	
	

	230
	REDUCCION BUSHIN   1 ½’’ x 1 ¼"  FIGURA 218 COBRE
	PIEZA
	
	
	
	

	231
	REDUCCION BUSHIN   1 ½’’ x 1"  FIGURA 218 COBRE
	PIEZA
	
	
	
	

	232
	REDUCCION BUSHIN   1" x ½’’  FIGURA 218 COBRE
	PIEZA
	
	
	
	

	233
	REDUCCION BUSHIN   1" x ¾”  FIGURA 218 COBRE
	PIEZA
	
	
	
	

	234
	REDUCCION BUSHING  DE ½’’ X ¼" CEDULA 80 ACERO AL CARBON CON ROSCA
	PIEZA
	
	
	
	

	235
	REDUCCIÓN BUSHING 1 ½’’ X 1’’ GALVANIZADO CEDULA 40 ROSCADA
	PIEZA
	
	
	
	

	236
	REDUCCIÓN BUSHING DE ½" A ¼’’ GALVANIZADO CEDULA 40 ROSCADA
	PIEZA
	
	
	
	

	237
	REDUCCION BUSHING ROSC. ¾” x ½’’ CEDULA 80 ACERO AL CARBON CON ROSCA
	PIEZA
	
	
	
	

	238
	REDUCCION BUSHING ROSC. 1 ½’’ x ½’’ CEDULA 80 ACERO AL CARBON CON ROSCA
	PIEZA
	
	
	
	

	239
	REDUCCION BUSHING ROSC. 1" x ¾” CEDULA 80 ACERO AL CARBON CON ROSCA
	PIEZA
	
	
	
	

	240
	REDUCCION BUSHING ROSC. 2" x ¾” CEDULA 80 ACERO AL CARBON CON ROSCA
	PIEZA
	
	
	
	

	241
	REDUCCION BUSHING ROSC. 2" X 1 ½’’ CEDULA 80 ACERO AL CARBON CON ROSCA
	PIEZA
	
	
	
	

	242
	REFACCIÓN PARA FLUXÓMETRO MOD FB 110-32  004  RF-295
	PIEZA
	
	
	
	

	243
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MOD FB 110-32  018  RF-340
	PIEZA
	
	
	
	

	244
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MOD FB 110-32  020  RF-300
	PIEZA
	
	
	
	

	245
	REFACCIÓN PARA FLUXÓMETRO MOD FB 110-32  066  RF-256
	PIEZA
	
	
	
	

	246
	REFACCIÓN PARA FLUXÓMETRO MOD FB 110-32  067  RF-234
	PIEZA
	
	
	
	

	247
	REFACCIÓN PARA FLUXÓMETRO MOD FB 110-32  068  RF-250
	PIEZA
	
	
	
	

	248
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 110-32  No 044   SF-015-C
	PIEZA
	
	
	
	

	249
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 110-32  No 045   SF-781
	PIEZA
	
	
	
	

	250
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 110-32  No 046   SF-719
	PIEZA
	
	
	
	

	251
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 110-32  No 048   SF-064-C
	PIEZA
	
	
	
	

	252
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 110-32  No 049   SF-110
	PIEZA
	
	
	
	

	253
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 110-32  No 050   SF-012
	PIEZA
	
	
	
	

	254
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 185-19  No 002  RF-042-C
	PIEZA
	
	
	
	

	255
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 185-19  No 033  RF-025
	PIEZA
	
	
	
	

	256
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 001   RF-546
	PIEZA
	
	
	
	

	257
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 002   RF-042-C
	PIEZA
	
	
	
	

	258
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 003   RF-041-C
	PIEZA
	
	
	
	

	259
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 007   RF-234
	PIEZA
	
	
	
	

	260
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 011   RF-037-C
	PIEZA
	
	
	
	

	261
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 013   SF-781
	PIEZA
	
	
	
	

	262
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 014   RF-016
	PIEZA
	
	
	
	

	263
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 015   RF-015
	PIEZA
	
	
	
	

	264
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 017   RF-052
	PIEZA
	
	
	
	

	265
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 018   RF-325
	PIEZA
	
	
	
	

	266
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 019   RF-234
	PIEZA
	
	
	
	

	267
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 022   RF-232
	PIEZA
	
	
	
	

	268
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 024   RF-941
	PIEZA
	
	
	
	

	269
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 025   RF-060
	PIEZA
	
	
	
	

	270
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 030   RF-024
	PIEZA
	
	
	
	

	271
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 031   RF-025
	PIEZA
	
	
	
	

	272
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 032   RF-230
	PIEZA
	
	
	
	

	273
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 033   RF-030
	PIEZA
	
	
	
	

	274
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 035   SF-102
	PIEZA
	
	
	
	

	275
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 037   RF-104
	PIEZA
	
	
	
	

	276
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 038   RF-032-C
	PIEZA
	
	
	
	

	277
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 039   RF-105
	PIEZA
	
	
	
	

	278
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 040   RF-106
	PIEZA
	
	
	
	

	279
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 045   SF-014
	PIEZA
	
	
	
	

	280
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 048   SF-774
	PIEZA
	
	
	
	

	281
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 050   SF-012
	PIEZA
	
	
	
	

	282
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 051   SF-113
	PIEZA
	
	
	
	

	283
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-19  No 052   SF-070
	PIEZA
	
	
	
	

	284
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 001   RF-546
	PIEZA
	
	
	
	

	285
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 002   RF-042-C
	PIEZA
	
	
	
	

	286
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 003   RF-041-C
	PIEZA
	
	
	
	

	287
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 004   RF-040
	PIEZA
	
	
	
	

	288
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 005   RH-337
	PIEZA
	
	
	
	

	289
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 006   RF-250
	PIEZA
	
	
	
	

	290
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 007   RF-234
	PIEZA
	
	
	
	

	291
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 008   RF-256
	PIEZA
	
	
	
	

	292
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 009   RF-110
	PIEZA
	
	
	
	

	293
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 010   RF-614
	PIEZA
	
	
	
	

	294
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 011   RF-037-C
	PIEZA
	
	
	
	

	295
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 013   SF-781
	PIEZA
	
	
	
	

	296
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 014   RF-016
	PIEZA
	
	
	
	

	297
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 015   RF-015
	PIEZA
	
	
	
	

	298
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 016   RF-874
	PIEZA
	
	
	
	

	299
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 017   RF-052
	PIEZA
	
	
	
	

	300
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 018   RF-309
	PIEZA
	
	
	
	

	301
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 019   RF-234
	PIEZA
	
	
	
	

	302
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 020   SF-782
	PIEZA
	
	
	
	

	303
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 021   RF-005
	PIEZA
	
	
	
	

	304
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 022   RF-232
	PIEZA
	
	
	
	

	305
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 023   RF-075
	PIEZA
	
	
	
	

	306
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 024   RF-050
	PIEZA
	
	
	
	

	307
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 025   RF-060
	PIEZA
	
	
	
	

	308
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 026   RF-062-C
	PIEZA
	
	
	
	

	309
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 028   RF-112
	PIEZA
	
	
	
	

	310
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 030   RF-024
	PIEZA
	
	
	
	

	311
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 031   RF-025
	PIEZA
	
	
	
	

	312
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 032   RF-230
	PIEZA
	
	
	
	

	313
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 033   RF-030
	PIEZA
	
	
	
	

	314
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 034   RF-120
	PIEZA
	
	
	
	

	315
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 035   SF-012
	PIEZA
	
	
	
	

	316
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 036   RF-107
	PIEZA
	
	
	
	

	317
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 037   RF-104
	PIEZA
	
	
	
	

	318
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 038   RF-032-C
	PIEZA
	
	
	
	

	319
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 039   RF-105
	PIEZA
	
	
	
	

	320
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 040   RF-106
	PIEZA
	
	
	
	

	321
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 041   RF-049
	PIEZA
	
	
	
	

	322
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 042   SF-064
	PIEZA
	
	
	
	

	323
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 043   RF-070
	PIEZA
	
	
	
	

	324
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 047   SF-719
	PIEZA
	
	
	
	

	325
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 049   SF-012
	PIEZA
	
	
	
	

	326
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 050   SF-113
	PIEZA
	
	
	
	

	327
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 051   SF-064
	PIEZA
	
	
	
	

	328
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO 310-32  No 052   SF-070
	PIEZA
	
	
	
	

	329
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  001  SF-781
	PIEZA
	
	
	
	

	330
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  002  RF-016
	PIEZA
	
	
	
	

	331
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  005  RF-052
	PIEZA
	
	
	
	

	332
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  006  RF-309
	PIEZA
	
	
	
	

	333
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  007  RF-234
	PIEZA
	
	
	
	

	334
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  008  SF-002
	PIEZA
	
	
	
	

	335
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  009  RF-005
	PIEZA
	
	
	
	

	336
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  010  RF-232
	PIEZA
	
	
	
	

	337
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  011  RF-075
	PIEZA
	
	
	
	

	338
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  015  RF-336
	PIEZA
	
	
	
	

	339
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  016  RF-338
	PIEZA
	
	
	
	

	340
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  019  RF-52
	PIEZA
	
	
	
	

	341
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  021  RR-023
	PIEZA
	
	
	
	

	342
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  022  RF-497
	PIEZA
	
	
	
	

	343
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  023  RF-494
	PIEZA
	
	
	
	

	344
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  024  RH-002
	PIEZA
	
	
	
	

	345
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  025  RF-344
	PIEZA
	
	
	
	

	346
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  026  RF-496
	PIEZA
	
	
	
	

	347
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  027  RF-063
	PIEZA
	
	
	
	

	348
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  028  RH-217
	PIEZA
	
	
	
	

	349
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  031  SV-359
	PIEZA
	
	
	
	

	350
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  032  RH-217
	PIEZA
	
	
	
	

	351
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  041  SF-556
	PIEZA
	
	
	
	

	352
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  045  RF-482
	PIEZA
	
	
	
	

	353
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  046  RV-1966
	PIEZA
	
	
	
	

	354
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  047  SV-731
	PIEZA
	
	
	
	

	355
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  048  RF-673
	PIEZA
	
	
	
	

	356
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  049  RF-120
	PIEZA
	
	
	
	

	357
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  050  RF-523
	PIEZA
	
	
	
	

	358
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FB 110-32  051  RF-672
	PIEZA
	
	
	
	

	359
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FC 110-32 007  RF-234
	PIEZA
	
	
	
	

	360
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FC 110-32 009  RF-005
	PIEZA
	
	
	
	

	361
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FC 110-32 010  RF-232
	PIEZA
	
	
	
	

	362
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FC 110-32 013  RF-662
	PIEZA
	
	
	
	

	363
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FC 110-32 031  SV-359
	PIEZA
	
	
	
	

	364
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FC 110-32 032  RH.217
	PIEZA
	
	
	
	

	365
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FC 110-32 046  RF-581
	PIEZA
	
	
	
	

	366
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FC 110-32 048  SV-360
	PIEZA
	
	
	
	

	367
	REFACCION PARA FLUXÓMETRO MODELO FC 110-32 053  RF-553
	PIEZA
	
	
	
	

	368
	REFACCION PARA LLAVE ECONOMICA MODELO  TV-105  004  RH-117
	PIEZA
	
	
	
	

	369
	REFACCION PARA LLAVE ECONOMICA MODELO  TV-105  005  RV-072
	PIEZA
	
	
	
	

	370
	REFACCION PARA LLAVE ECONOMICA MODELO  TV-105  006  RH-115
	PIEZA
	
	
	
	

	371
	REFACCION PARA LLAVE ECONOMICA MODELO  TV-105  009  RA-345
	PIEZA
	
	
	
	

	372
	REFACCION PARA LLAVE ECONOMICA MODELO  TV-105  010  RV-259
	PIEZA
	
	
	
	

	373
	REFACCION PARA LLAVE ECONOMICA MODELO  TV-105  011  RV-268
	PIEZA
	
	
	
	

	374
	REFACCION PARA LLAVE ECONOMICA MODELO  TV-105  012  RV-262
	PIEZA
	
	
	
	

	375
	REFACCION PARA LLAVE ECONOMICA MODELO  TV-105  013  RV-263
	PIEZA
	
	
	
	

	376
	REFACCION PARA LLAVE ECONOMICA MODELO  TV-105  014  RV-150
	PIEZA
	
	
	
	

	377
	REFACCION PARA LLAVE ECONOMICA MODELO  TV-105  015  RV-280
	PIEZA
	
	
	
	

	378
	REFACCION PARA LLAVE ECONOMICA MODELO  TV-105  016  RV-279
	PIEZA
	
	
	
	

	379
	REFACCION PARA LLAVE ECONOMICA MODELO  TV-105  017  RV-284
	PIEZA
	
	
	
	

	380
	REFACCION PARA LLAVE ECONOMICA MODELO  TV-105  018  SV-062
	PIEZA
	
	
	
	

	381
	REFACCION PARA LLAVE ECONOMICA MODELO  TV-105  019  RH-1242
	PIEZA
	
	
	
	

	382
	REFACCION PARA LLAVE ECONOMICA MODELO  TV-105  020  SV-064
	PIEZA
	
	
	
	

	383
	REFACCION PARA MEZCLADORA MODELO H-13341G 027  SH-393
	PIEZA
	
	
	
	

	384
	REGADERA CROMADA FIGURA 44-M
	PIEZA
	
	
	
	

	385
	REGADERA DE CHORRO FIJO  MODELO H-100
	PIEZA
	
	
	
	

	386
	REGADERA DE TELEFONO CROMADA MODELO 44-T
	PIEZA
	
	
	
	

	387
	REJILLA REDONDA DE 4" CAT. RC-020
	PIEZA
	
	
	
	

	388
	REJILLA REDONDA DE 5" CAT. RC-011
	PIEZA
	
	
	
	

	389
	REPUESTO DE COLADERA TIPO CUPULA MODELO RC-073
	PIEZA
	
	
	
	

	390
	ROLLO DE LIJA PARA PLOMERO 1"X 50.0 yd. GRANO 120, COLOR ROJO
	PIEZA
	
	
	
	

	391
	SOLDADURA DE ESTAÑO 50/50 EN PRESENTACION EN ROLLO DE 450 gr
	PIEZA
	
	
	
	

	392
	SOLDADURA DE ESTAÑO 95/5 EN PRESENTACION EN ROLLO DE 450 gr
	PIEZA
	
	
	
	

	393
	SOPORTE REFORZADO DE ALUMINIO PARA LAVABO
	PIEZA
	
	
	
	

	394
	TAPON ¼’’ HEMBRA CEDULA 80
	PIEZA
	
	
	
	

	395
	TAPON ¼’’ MACHO CEDULA 80
	PIEZA
	
	
	
	

	396
	TAPON ½’’ HEMBRA CEDULA 40
	PIEZA
	
	
	
	

	397
	TAPON ½’’ HEMBRA CEDULA 80
	PIEZA
	
	
	
	

	398
	TAPON ½’’ MACHO CEDULA 40
	PIEZA
	
	
	
	

	399
	TAPON ½’’ MACHO CEDULA 80
	PIEZA
	
	
	
	

	400
	TAPON ¾’’ HEMBRA CEDULA 40
	PIEZA
	
	
	
	

	401
	TAPON ¾’’ MACHO CEDULA 40
	PIEZA
	
	
	
	

	402
	TAPON ¾’’ MACHO CEDULA 80
	PIEZA
	
	
	
	

	403
	TAPON 1’’ HEMBRA CEDULA 40
	PIEZA
	
	
	
	

	404
	TAPON 1’’ MACHO CEDULA 40
	PIEZA
	
	
	
	

	405
	TAPON CIEGO PARA TUBERIA SANITARIA DE FOFO DE 2" FT-167
	PIEZA
	
	
	
	

	406
	TAPON HEMBRA ¾" HIDRÁULICO PVC ROSCADO
	PIEZA
	
	
	
	

	407
	TAPON HEMBRA 1/2" HIDRÁULICO PVC ROSCADO
	PIEZA
	
	
	
	

	408
	TAPON MACHO ¾"  HIDRÁULICO PVC PARA CEMENTAR
	PIEZA
	
	
	
	

	409
	TAPON MACHO ¾"  HIDRÁULICO PVC ROSCADO
	PIEZA
	
	
	
	

	410
	TARJA DE ACERO INOXIDABLE PARA EMPOTRAR EB- M-10 1T DE 38 x 38 Cms.
	PIEZA
	
	
	
	

	411
	TEE  ½’’  ROSCADA CEDULA 80 HIERRO NEGRO
	PIEZA
	
	
	
	

	412
	TEE  1 1/2"  ACERO AL CARBON CEDULA 80 SOLDABLE
	PIEZA
	
	
	
	

	413
	TEE  1"  ACERO AL CARBON CEDULA 80 SOLDABLE
	PIEZA
	
	
	
	

	414
	TEE DE COBRE FIGURA 711 DE 1 ½’’  DE DIAMETRO SOLDABLE
	PIEZA
	
	
	
	

	415
	TEE DE COBRE FIGURA 711 DE 2"  DE DIAMETRO SOLDABLE
	PIEZA
	
	
	
	

	416
	TEE DE COBRE FIGURA 711.13 DE ½’’  DE DIAMETRO SOLDABLE
	PIEZA
	
	
	
	

	417
	TEE DE COBRE FIGURA 711.19 DE ¾”  DE DIAMETRO SOLDABLE
	PIEZA
	
	
	
	

	418
	TEE DE COBRE FIGURA 711.25 DE 1"  DE DIAMETRO SOLDABLE
	PIEZA
	
	
	
	

	419
	TEE FIERRO GALVANIZADO CEDULA 40 DE ½’’ DE DIAMETRO ROSCADA
	PIEZA
	
	
	
	

	420
	TEE FIERRO GALVANIZADO CEDULA 40 DE ¾” DE DIAMETRO ROSCADA
	PIEZA
	
	
	
	

	421
	TEE FIERRO GALVANIZADO CEDULA 40 DE 1" DE DIAMETRO ROSCADA
	PIEZA
	
	
	
	

	422
	TEE FIERRO NEGRO CEDULA 80 DE  ¾” DE DIAMETRO ROSCABLE
	PIEZA
	
	
	
	

	423
	TEE FIERRO NEGRO CEDULA 80 DE ½’’ DE DIAMETRO ROSCABLE
	PIEZA
	
	
	
	

	424
	TEE PARA TUBO FOFO SANITARIO DE 2" CONEXIÓN CON ABRAZADERA
	PIEZA
	
	
	
	

	425
	TEE PARA TUBO FOFO SANITARIO DE 4" CONEXIÓN CON ABRAZADERA
	PIEZA
	
	
	
	

	426
	TEE PVC HIDRAULICO PARA CEMENTAR DE ½’’ DE DIAMETRO
	PIEZA
	
	
	
	

	427
	TEE PVC HIDRAULICO PARA CEMENTAR DE ¾” DE DIAMETRO
	PIEZA
	
	
	
	

	428
	TEE PVC HIDRAULICO PARA CEMENTAR DE 2" DE DIAMETRO
	PIEZA
	
	
	
	

	429
	TRAMPA O PURGADOR TERMOSTATICO PARA VAPOR BPT 13  CONEXIÓN DE ½’’
	PIEZA
	
	
	
	

	430
	TRAMPA O PURGADOR TERMOSTATICO PARA VAPOR BPT 13  CONEXIÓN DE ¾”
	PIEZA
	
	
	
	

	431
	TRAMPA TERMODINAMICA PARA VAPOR TD-S-52 CON FILTRO INTEGRADO DE 1/2"
	PIEZA
	
	
	
	

	432
	TRAMPA TERMODINAMICA PARA VAPOR TD-S-52 CON FILTRO INTEGRADO DE 3/4"
	PIEZA
	
	
	
	

	433
	TUBO  1 1/2’’  SIN COSTURA CEDULA 80 NEGRO EN TRAMO DE 6.40 M.
	PIEZA
	
	
	
	

	434
	TUBO  1/2’’  SIN COSTURA CEDULA 80 NEGRO EN TRAMO DE 6.40 M.
	PIEZA
	
	
	
	

	435
	TUBO  1’’  SIN COSTURA CEDULA 80 NEGRO EN TRAMO DE 6.40 M.
	PIEZA
	
	
	
	

	436
	TUBO  2’’  SIN COSTURA CEDULA 80 NEGRO EN TRAMO DE 6.40 M.
	PIEZA
	
	
	
	

	437
	TUBO  3/4’’  SIN COSTURA CEDULA 80 NEGRO EN TRAMO DE 6.40 M.
	PIEZA
	
	
	
	

	438
	TUBO 2" DE 1.52 METROS FOFO INCLUYE ABRAZADERA Y COPLE DE NEOPRENO
	PIEZA
	
	
	
	

	439
	TUBO 2" DE 3.05 METROS FOFO INCLUYE ABRAZADERA Y COPLE DE NEOPRENO
	PIEZA
	
	
	
	

	440
	TUBO 4" DE 1.52 METROS FOFO INCLUYE ABRAZADERA Y COPLE DE NEOPRENO
	PIEZA
	
	
	
	

	441
	TUBO 4" DE 3.05 METROS FOFO INCLUYE ABRAZADERA Y COPLE DE NEOPRENO
	PIEZA
	
	
	
	

	442
	TUBO 6" DE 1.52 METROS FOFO INCLUYE ABRAZADERA Y COPLE DE NEOPRENO
	PIEZA
	
	
	
	

	443
	TUBO DE COBRE  DE ½’’ TIPO K  X 6.10 METROS
	TRAMO
	
	
	
	

	444
	TUBO DE COBRE  DE ½’’ TIPO L  X 6.10 METROS
	TRAMO
	
	
	
	

	445
	TUBO DE COBRE  DE ¾” TIPO L X 6.10 METROS
	TRAMO
	
	
	
	

	446
	TUBO DE COBRE  DE 1’’ TIPO L  X 6.10 METROS
	TRAMO
	
	
	
	

	447
	TUBO DE COBRE  DE 3/8’’ FLEXIBLE PARA GAS TIPO L
	METRO
	
	
	
	

	448
	TUBO DE COBRE DE ½’’ FLEXIBLE PARA GAS TIPO L
	METRO
	
	
	
	

	449
	TUBO DE COBRE TIPO M   DE ½’’ X 6.10 METROS
	TRAMO
	
	
	
	

	450
	TUBO DE COBRE TIPO M   DE ¾” X 6.10 METROS
	TRAMO
	
	
	
	

	451
	TUBO DE COBRE TIPO M   DE 1 ½’’ X 6.10 METROS
	TRAMO
	
	
	
	

	452
	TUBO DE COBRE TIPO M   DE 1" X 6.10 METROS
	TRAMO
	
	
	
	

	453
	TUBO DE COBRE TIPO M   DE 2" X 6.10 METROS
	TRAMO
	
	
	
	

	454
	TUBO PVC ½’’  HIDRAULICO RD-26 CEMENTAR   X 6.10 M
	PIEZA
	
	
	
	

	455
	TUBO PVC ¾”  HIDRAULICO RD-26 CEMENTAR   X 6.10 M
	PIEZA
	
	
	
	

	456
	TUBO PVC 1 ½’’ HIDRAULICO RD-26 CEMENTAR   X 6.10 M
	PIEZA
	
	
	
	

	457
	TUBO PVC 1"  HIDRAULICO RD-26 CEMENTAR   X 6.10 M
	PIEZA
	
	
	
	

	458
	TUBO PVC 2"  HIDRAULICO RD-26 CEMENTAR   X 6.10 M
	PIEZA
	
	
	
	

	459
	TUERCA TIPO FLARE CONICA DE ½’’
	PIEZA
	
	
	
	

	460
	TUERCA TIPO FLARE CONICA DE 3/8’’
	PIEZA
	
	
	
	

	461
	TUERCA UNION  ½’’  ROSCABLE CEDULA 40 HIERRO NEGRO
	PIEZA
	
	
	
	

	462
	TUERCA UNION  ½’’  ROSCABLE CEDULA 80 HIERRO NEGRO
	PIEZA
	
	
	
	

	463
	TUERCA UNION  ¾”  ROSCABLE CEDULA 80 HIERRO NEGRO
	PIEZA
	
	
	
	

	464
	TUERCA UNION 1 ¼" ROSCABLE CEDULA 40 HIERRO NEGRO
	PIEZA
	
	
	
	

	465
	TUERCA UNION 1 ¼" ROSCABLE CEDULA 80 HIERRO NEGRO
	PIEZA
	
	
	
	

	466
	TUERCA UNION 1"   ROSCABLE CEDULA 40 HIERRO NEGRO
	PIEZA
	
	
	
	

	467
	TUERCA UNION 1"   ROSCABLE CEDULA 80 HIERRO NEGRO
	PIEZA
	
	
	
	

	468
	TUERCA UNION 2"   ROSCABLE CEDULA 40 HIERRO NEGRO
	PIEZA
	
	
	
	

	469
	TUERCA UNION DE COBRE DE ½’’
	PIEZA
	
	
	
	

	470
	TUERCA UNION DE COBRE DE ¾’’
	PIEZA
	
	
	
	

	471
	TUERCA UNION DE COBRE DE 1’’
	PIEZA
	
	
	
	

	472
	TUERCA UNION DE COBRE DE 2’’
	PIEZA
	
	
	
	

	473
	VALVULA A SOLENOIDE DE DOS VIAS CUERPO DE BRONCE SERIE 1335 ASIENTO TIPO N, CON ENTRADA  DE  ½’’  NORMALMENTE ABIERTA O NORMALMENTE CERRADA SEGÚN SE REQUIERA.
	PIEZA
	
	
	
	

	474
	VALVULA A SOLENOIDE DE LATON DE 3|2 VIAS CON PILOTO INTERNO CON ASIENTO TIPO FKM  ½’’  MODELO 1325 NORMALMENTE ABIERTA O NORMALMENTE CERRADA SEGÚN SE REQUIERA.
	PIEZA
	
	
	
	

	475
	VALVULA CHECK DE COLUMPIO FIGURA 85N DE ½"
	PIEZA
	
	
	
	

	476
	VALVULA CHECK DE COLUMPIO FIGURA 85N DE ¾"
	PIEZA
	
	
	
	

	477
	VALVULA CHECK DE COLUMPIO FIGURA 85N DE 1 ½"
	PIEZA
	
	
	
	

	478
	VALVULA CHECK DE COLUMPIO FIGURA 85N DE 1"
	PIEZA
	
	
	
	

	479
	VALVULA CHECK DE COLUMPIO FIGURA 85N DE 2"
	PIEZA
	
	
	
	

	480
	VALVULA DE COMPUERTA EN BRONCE 150 PSI W.O.G. DE  1 1/2 "  ROSCADA
	PIEZA
	
	
	
	

	481
	VALVULA DE COMPUERTA EN BRONCE 150 PSI W.O.G. DE  1 1/2"  SOLDABLE
	PIEZA
	
	
	
	

	482
	VALVULA DE COMPUERTA EN BRONCE 150 PSI W.O.G. DE  1"  ROSCADA
	PIEZA
	
	
	
	

	483
	VALVULA DE COMPUERTA EN BRONCE 150 PSI W.O.G. DE  1/2"  ROSCADA
	PIEZA
	
	
	
	

	484
	VALVULA DE COMPUERTA EN BRONCE 150 PSI W.O.G. DE  3/4"  ROSCADA
	PIEZA
	
	
	
	

	485
	VALVULA DE ESFERA  EN BRONCE 300 PSI   W.O.G  DE ½’’ ROSCADA
	PIEZA
	
	
	
	

	486
	VALVULA DE ESFERA  FIGURA 550  DE 1 1/2" ROSCABLE
	PIEZA
	
	
	
	

	487
	VALVULA DE ESFERA  FIGURA 550  DE 1" ROSCABLE
	PIEZA
	
	
	
	

	488
	VALVULA DE ESFERA  FIGURA 550  DE 1/2" ROSCABLE
	PIEZA
	
	
	
	

	489
	VALVULA DE ESFERA  FIGURA 550  DE 3/4" ROSCABLE
	PIEZA
	
	
	
	

	490
	VALVULA DE ESFERA  FIGURA 555  DE 1 1/2" SOLDABLE
	PIEZA
	
	
	
	

	491
	VALVULA DE ESFERA  FIGURA 555  DE 1" SOLDABLE
	PIEZA
	
	
	
	

	492
	VALVULA DE ESFERA  FIGURA 555  DE 1/2" SOLDABLE
	PIEZA
	
	
	
	

	493
	VALVULA DE ESFERA  FIGURA 555  DE 2" SOLDABLE
	PIEZA
	
	
	
	

	494
	VALVULA DE ESFERA  FIGURA 555  DE 3/4" SOLDABLE
	PIEZA
	
	
	
	

	495
	VALVULA DE GLOBO EN BRONCE 300 PSI   W.O.G  DE ½’’ ROSCABLE
	PIEZA
	
	
	
	

	496
	VALVULA DE GLOBO EN BRONCE 300 PSI   W.O.G  DE 1" ROSCABLE
	PIEZA
	
	
	
	

	497
	VALVULA DE GLOBO EN BRONCE 300 PSI   W.O.G  DE 3/4’’ ROSCABLE
	PIEZA
	
	
	
	

	498
	VALVULA DE GLOBO EN BRONCE 300 PSI  W.O.G  DE 2" ROSCABLE
	PIEZA
	
	
	
	

	499
	VALVULA DE LLENADO DE BRONCE PARA TANQUE BAJO MODELO 05-N
	PIEZA
	
	
	
	

	500
	VALVULA DE LLENADO DE PLASTICO PARA TANQUE BAJO PARA VARILLA CON FLOTADOR
	PIEZA
	
	
	
	

	501
	VALVULA DE RETENCION TIPO HORIZONTAL EN BRONCE 200 PSI W.O.G DE 1"  ROSCADA
	PIEZA
	
	
	
	

	502
	VALVULA DE SEGURIDAD DE ½’’  SPIRAX SARCO CALIBRADA SEGÚN SE REQUIERA
	PIEZA
	
	
	
	

	503
	VALVULA DE SEGURIDAD ENTRADA  1" MODELO 211 CALIBRADA SEGÚN SE REQUIERA LA NECESIDAD
	PIEZA
	
	
	
	

	504
	VALVULA DE SEGURIDAD ENTRADA 1 1/4" MODELO 211 CALIBRADA SEGÚN SE REQUIERA LA NECESIDAD
	PIEZA
	
	
	
	

	505
	VALVULA DE SEGURIDAD ENTRADA DE ½” MODELO 211 CALIBRADA SEGÚN SE REQUIERA LA NECESIDAD
	PIEZA
	
	
	
	

	506
	VALVULA DE SEGURIDAD ENTRADA DE ¾” MODELO 211 CALIBRADA SEGÚN SE REQUIERA LA NECESIDAD
	PIEZA
	
	
	
	

	507
	VALVULA DE SEGURIDAD ENTRADA DE 1 ½”  MODELO 211 CALIBRADA SEGÚN SE REQUIERA LA NECESIDAD
	PIEZA
	
	
	
	

	508
	VALVULA PARA FLOTADOR DE BRONCE ALTA PRESIÓN DE 1 1/2" ROSCA NPT
	PIEZA
	
	
	
	

	509
	VALVULA PARA FLOTADOR DE BRONCE DE 1/2" ROSCA NPT
	PIEZA
	
	
	
	

	510
	VALVULA PARA FLOTADOR DE BRONCE DE 3/4" ROSCA NPT
	PIEZA
	
	
	
	

	511
	VALVULA REGULADORA DE PRESION DE VAPOR PILOTADA  ENTRADA ¾” DE 6 A 1 ½" KG/cm2 MODELO 25P
	PIEZA
	
	
	
	

	512
	VALVULA REGULADORA DE PRESION DE VAPOR PILOTADA  ENTRADA 1 ½’’ DE 6 A 1 ½’’ KG/cm2 MODELO 25P
	PIEZA
	
	
	
	

	513
	VALVULA REGULADORA DE PRESION DE VAPOR PILOTADA  ENTRADA 1" DE 6 A ½’’ KG/cm2 MODELO 25P
	PIEZA
	
	
	
	

	514
	VALVULA REGULADORA DE PRESION DE VAPOR PILOTADA ENTRADA 2" DE 6 A 1 ½’’ KG/cm2 MODELO 25P
	PIEZA
	
	
	
	

	515
	YEE SENCILLA 2" FT-130 Fo.Fo.
	PIEZA
	
	
	
	

	516
	YEE SENCILLA 4" FT-130 Fo.Fo.
	PIEZA
	
	
	
	

	517
	YEE SENCILLA DE 2 X 2 PULGADAS FT-150 Fo.Fo.
	PIEZA
	
	
	
	

	518
	YEE SENCILLA DE 4 X 2 PULGADAS FT-135 Fo.Fo.
	PIEZA
	
	
	
	



LOS BIENES COTIZADOS QUE CONTIENE LA PRESENTE PROPOSICIÓN, CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA EN EL ANEXO DE ESTE EVENTO.
					
EN EL CASO QUE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ME OTORGUE LA ADJUDICACION DE LA DEMANDA ASIGNADA, ME OBLIGO EN NOMBRE DE MÍ REPRESENTADA A SUSCRIBIR EL CONTRATO QUE SE DERIVE, EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y PORCENTAJES ESTABLECIDOS EN ESTE EVENTO.
					
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE LOS BIENES QUE ESTOY PROPONIENDO, NO CONTRAVIENEN A LA LEY FEDERAL DE DERECHO DE AUTOR NI A LA LEY FEDERAL DE PROTECCION A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (publicada en el Diario Oficial de la Federacion el 07 de Julio de 2020)



A T E N T A M E N T E




____________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)


NOTA: SE DEBERÁ EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICION Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS SON FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

* SE SOLICITA A LOS PROVEEDORES, ENVIAR SU PROPOSICIÓN EN PDF Y EXCEL (EDITABLE)



















































ANEXO NÚMERO 9  (NUEVE)

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

______DE___________DE_____________ (1)
_________ (2) ______________
PRESENTE.

ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO __________ (3) ______NO. _______ (4)   ___________EN EL QUE MI REPRESENTADA. LA EMPRESA ____________ (5)  ___________ PARTICIPA A TRAVÉS DE FA PROPUESTA QUE SE CONTIENE EN EL PRESENTE SOBRE.

SOBRE EL PARTICULAR, Y EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR LOS "LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL", DECLARO BAJO PROTESTA DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA PERTENECE AL SECTOR _______ (6) _______, CUENTA CON _________ (7) _____________EMPLEADOS DE PLANTA REGISTRADOS ANTE EL IMSS Y CON ______ (8) ________ PERSONAS SUBCONTRATADAS Y QUE EL MONTO DE LAS VENTAS ANUALES DE MI REPRESENTADA ES DE __________ (9) _____________ OBTENIDO EN EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE A LA ÚLTIMA DECLARACIÓN ANUAL DE IMPUESTOS FEDERALES. CONSIDERANDO LO ANTERIOR, MI REPRESENTADA SE ENCUENTRA EN EL RANGO DE UNA EMPRESA _______ (10) __________ ATENDIENDO A LO SIGUIENTE:

	ESTRATIFICACIÓN

	
TAMAÑO
(10)
	
SECTOR
(6)
	RANGO DE NÚMERO DE TRABAJADORES
(7) + (8)
	RANGO DE MONTO DE VENTAS ANUALES (MDP)
(9)
	TOPE MÁXIMO COMBINADO

	MICRO
	TODAS
	HASTA 10
	HASTA $4
	4.6

	
PEQUEÑA
	COMERCIO
	11 HASTA 30
	DESDE $4.01 HASTA $100
	93

	
	INDUSTRIA Y SERVICIOS
	DESDE 11 HASTA 50
	DESDE $4.01 HASTA $100
	95

	
MEDIANA
	COMERCIO,
	DESDE 31 HASTA 100
	
$100.01 HASTA $250
	
235

	
	SERVICIOS
	DESDE 51 HASTA 100
	
	

	
	INDUSTRIA
	DESDE 51 HASTA 250
	$100.01 HASTA $250
	250



*TOPE MÁXIMO COMBINADO = (TRABAJADORES) X 10% + (VENTAS ANUALES) X 90%)
 (7) (8) EL NÚMERO DE TRABAJADORES SERÁ EL QUE RESULTE DE LA SUMATORIA DE LOS PUNTOS (7) Y (8)

(10) EL TAMAÑO DE LA EMPRESA SE DETERMINARÁ A PARTIR DEL PUNTAJE OBTENIDO CONFORME A LA SIGUIENTE FÓRMULA: PUNTAJE DE LA EMPRESA = (NÚMERO DE TRABAJADORES) X 10% + (MONTO DE VENTAS ANUALES) X 90% EL CUAL DEBE SER IGUAL O MENOR AL TOPE MÁXIMO COMBINADO DE SU CATEGORÍA.

ASIMISMO, MANIFIESTO, BAJO PROTESTA DE .DECIR VERDAD, QUE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE MI REPRESENTADA ES: ____ (11) _______Y QUE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL (LOS) FABRICANTE(S) DE LOS BIENES QUE INTEGRAN MI OFERTA, ES (SON): ______ (12) _______.

ATENTAMENTE
(13) 








INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

	1
	SEÑALAR LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO.

	2
	ANOTAR EL NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONVOCANTE

	3
	PRECISAR EL PROCEDIMIENTO DE QUE SE TRATE, LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O ADJUDICACIÓN DIRECTA

	4
	INDICAR EL NÚMERO RESPECTIVO DEL PROCEDIMIENTO

	5
	CITAR EL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DE LA EMPRESA.

	6
	INDICAR CON LETRA EL SECTOR AL QUE PERTENECE (INDUSTRIA, COMERCIO O SERVICIOS)

	7
	ANOTAR EL NÚMERO DE TRABAJADORES DE PLANTA INSCRITOS EN EI IMSS.

	8
	EN SU CASO, ANOTAR EL NÚMERO DE PERSONAS SUBCONTRATADAS.

	9
	SEÑALAR EL RANGO DE MONTO DE VENTAS ANUALES EN MILLONES DE PESOS (MDP), CONFORME AL REPORTE DE SU EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE A LA ÚLTIMA DECLARACIÓN ANUAL DE IMPUESTOS FEDERALES.

	10
	SEÑALAR CON LETRA EL TAMAÑO DE LA EMPRESA (MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA), CONFORME A LA FÓRMULA ANOTADA AL PIE DEL CUADRO DE ESTRATIFICACIÓN.

	11
	INDICAR EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL LICITANTE

	12
	CUANDO EL PROCEDIMIENTO TENGA POR OBJETO LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y EL LICITANTE Y FABRICANTE SEAN PERSONAS DISTINTAS, INDICAR EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL (LOS) FABRICANTE(S) DE LOS BIENES QUE INTEGRAN LA OFERTA.

	13
	ANOTAR EL NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA LICITANTE.











[bookmark: Anexo_11]ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ)

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6  INCISO D

(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O LICITANTE)
LUGAR Y FECHA

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

PRESENTE:




(NOMBRE) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6. INCISO D) Y  DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO LA-50-GYR-050GYR002-N-50-2026, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:


MANIFIESTO NO ENCONTRARME EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.




A T E N T A M E N T E




____________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)















ANEXO NÚMERO 11 (ONCE)

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISO E

(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O LICITANTE)
LUGAR Y FECHA

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

PRESENTE:


(NOMBRE) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES,  INCISO E DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO LA-50-GYR-050GYR002-N-50-2026, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, LO SIGUIENTE:


BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA SE ABSTENDRÁ POR SI MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE LE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS LICITANTES. 


A T E N T A M E N T E




____________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)


















ANEXO NUMERO 12 (DOCE)

FORMATO DE MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS.

(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O LICITANTE)
LUGAR Y FECHA

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

PRESENTE:


LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO LA-50-GYR-050GYR002-N-50-2026

(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) EN MI CARÁCTER DE (CARÁCTER QUE OSTENTA) DE LA (PERSONA MORAL) MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL REPRESENTANTE, LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, Y LOS ADMINISTRADORES Y/O CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DESCRITOS A CONTINUACIÓN: 

	NOMBRE
	CARÁCTER QUE OSTENTA
(REPRESENTANTE, LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, Y LOS ADMINISTRADORES Y/O CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN)

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	



LAS PERSONAS DESCRITAS CON ANTELACIÓN NO DESEMPEÑAN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS DE CONFORMIDAD A LOS SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO LA-50-GYR-050GYR002-N-50-2026 


A T E N T A M E N T E




____________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)





NOTA: 	EN CASO DE QUE EL LICITANTE SEA PERSONA FÍSICA ADECUAR EL FORMATO.
ANEXO NUMERO 13 (TRECE)

CARTA DE AUTORIZACION DEL 32 D

(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O LICITANTE)
 LUGAR Y FECHA

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

PRESENTE:

QUIEN AL CALCE SUSCRIBE EN MI CARÁCTER DE (MARQUE SOLO UNO):


	
	PERSONA FÍSICA

	
	REPRESENTANTE LEGAL DE PERSONA MORAL

	
	PERSONA FÍSICA, QUE PRESENTA SU PROPOSICION EN FORMA CONJUNTA CON LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES SIGUIENTES: ______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________

	
	REPRESENTANTE LEGAL DE PERSONA MORAL, QUE PRESENTA SU PROPOSICION EN FORMA CONJUNTA CON LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES SIGUIENTES: _______________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________



CON RELACIÓN AL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN NÚMERO LA-50-GYR-050GYR002-N-50-2026, AUTORIZO QUE LOS FUNCIONARIOS ADSCRITOS A LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO,  PUEDAN ACCEDER MEDIANTE LOS SISTEMAS ELECTRÓNICOS QUE PARA TALES EFECTOS DISPONGA LA DIRECCIÓN DE INCORPORACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A LA CONSULTA EN TIEMPO REAL Y EN LÍNEA DE OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE CONTRIBUCIONES SE SEGURIDAD SOCIAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LO ANTERIOR, RESPECTO DEL DE LA VOZ, DE MI REPRESENTADA Y/O MIS REPRESENTADAS SEGÚN CORRESPONDA.

EN EL ENTENDIDO DE QUE, DE EXISTIR DISCREPANCIA ENTRE LA INFORMACIÓN CONSULTADA POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO Y LA(S) OPINIÓN(ES) DE CUMPLIMIENTO PRESENTADA(S) POR EL DE LA VOZ AL MOMENTO DE ADJUDICAR EL BIEN O SERVICIO, Y APLICANDO EL PRINCIPIO PRO HOMINE, PREVALECERÁ(N) LA(S) QUE FAVOREZCA(N) AL DE LA VOZ, A MI REPRESENTADA Y/O MIS REPRESENTADAS SEGÚN CORRESPONDA.


A T E N T A M E N T E




____________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)



ANEXO NUMERO 14 (CATORCE)

INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL

(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O LICITANTE)
LUGAR Y FECHA

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

PRESENTE:


(NOMBRE) EN MI CARÁCTER DE _________________________, DE LA EMPRESA DENOMINADA (NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE QUIEN OTORGA EL PODER) INDICO POR MEDIO DE LA PRESENTE QUE LOS DOCUMENTOS CONTENIDOS EN MI PROPOSICION Y PROPORCIONADA A LA CONVOCANTE, SE INFORMA QUE PARA LOS EFECTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 119 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA (PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 20 DE MARZO DE 2025) PÚBLICA Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN ES DE NATURALEZA CONFIDENCIAL:

______________________________________________.
______________________________________________.
______________________________________________.


(EN CASO DE QUE SE CONSIDERE QUE NINGÚN DOCUMENTO DE LOS QUE SE ENTREGAN EN LA PROPOSICIÓN ES DE NATURALEZA CONFIDENCIAL DEBERÁ SEÑALARSE LA REDACCIÓN SIGUIENTE.)

SE INFORMA QUE NINGUNO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ENTREGAN EN NUESTRA PROPOSICIÓN ES DE NATURALEZA CONFIDENCIAL PARA LOS EFECTOS DE LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

(UTILIZAR ÚNICAMENTE EL PÁRRAFO QUE CORRESPONDA)


A T E N T A M E N T E




____________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)



NOTA: LA PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO ES OPCIONAL PARA EL LICITANTE, ENTENDIÉNDOSE QUE EN CASO DE NO PRESENTARLA NINGUNO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ENTREGUEN EN SU PROPOSICION SON DE NATURALEZA CONFIDENCIAL O RESERVADO EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. (PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 20 DE MARZO DE 2025)

ANEXO NUMERO 15 (QUINCE)

(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O LICITANTE)
LUGAR Y FECHA

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

PRESENTE:

(NOMBRE) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6.1 INCISO I) DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO LA-50-GYR-050GYR002-N-50-2026, PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE LA: ADQUISICION DE MATERIAL DE PLOMERIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:



QUE SOY DE NACIONALIDAD MEXICANA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.




A T E N T A M E N T E




____________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)






















ANEXO NUMERO 16 (DIECISÉIS)

(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O LICITANTE)
LUGAR Y FECHA

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

PRESENTE:


(NOMBRE) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6 INCISO K) y L) DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO LA-50-GYR-050GYR002-N-50-2026, PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE LA: ADQUISICION DE MATERIAL DE PLOMERIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:

QUE MI REPRESENTADA SE OBLIGA A RESPONDER POR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR AL  INSTITUTO Y/O A TERCEROS, SI CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES ADQUIRIDOS SE VIOLAN DERECHOS DE AUTOR, DE PATENTES Y/O MARCAS U OTRO DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL  A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL.

POR LO ANTERIOR, MANIFIESTO EN ESTE ACTO, QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN A LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, NI A LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.

EN EL ENTENDIDO DE QUE EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DEL INSTITUTO, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, MI REPRESENTADA SE COMPROMETE A LLEVAR A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS PARA GARANTIZAR LA LIBERACIÓN DEL INSTITUTO DE CUALQUIER CONTROVERSIA O RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE

ASÍ MISMO MANIFIESTO QUE CUENTO CON LA INFRAESTRUCTURA MATERIAL, HUMANA, TÉCNICA Y FINANCIERA QUE GARANTICE LA PRESTACIÓN EFICIENTE DEL SERVICIO OBJETO DE ESTA LICITACIÓN. 

  



A T E N T A M E N T E




____________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)



ANEXO NUMERO 17 (DIECISIETE)

(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O LICITANTE)
LUGAR Y FECHA

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

PRESENTE:





(NOMBRE) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:





QUE LOS PRECIOS QUE SE PRESENTAN EN MI PROPUESTA ECONÓMICA NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO EN SU MODALIDAD DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS O SUBSIDIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 60 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, 





A T E N T A M E N T E




____________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)


ANEXO NÚMERO 18 (DIECIOCHO)

(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O LICITANTE)
LUGAR Y FECHA

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

PRESENTE:


(NOMBRE) MANIFIESTO BAJO PROTESTA A DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS SON CIERTOS, ASÍ COMO QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA INTERVENIR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, PARA COMPROMETERSE POR MI O POR MI REPRESENTADA EN LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO LA-50-GYR-050GYR002-N-50-2026, A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE: (PERSONA FÍSICA O MORAL)






A T E N T A M E N T E




____________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)



ANEXO NUMERO 19 (DIECINUEVE)

(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O LICITANTE)
LUGAR Y FECHA

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

PRESENTE:


(NOMBRE) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) DECLARO LO SIGUIENTE:



MANIFIESTO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS VÍNCULOS O RELACIONES DE NEGOCIOS, LABORALES, PROFESIONALES, PERSONALES O DE PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO CON LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS QUE ESTABLECE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CONTRATACIONES. LOS QUE RELACIONO A CONTINUACIÓN:

____________________________________________________________________________________


MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO EJECUTARE CON OTRO LICITANTE ACCIONES QUE IMPLIQUEN O TENGAN POR OBJETO OBTENER UN BENEFICIO O VENTAJA INDEBIDA EN EL PROCEDIMIENTO. 

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE, EN CASO DE RESULTAR GANADOR,  NO SUBCONTRATARE A OTRO LICITANTE QUE HAYA PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO. 
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____________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)












ANEXO NÚMERO 20 (VEINTE)

LISTA DE VERIFICACIÓN PARA REVISAR PROPOSICIONES

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SOLICITA
	ENTREGA

	
	
	SI
	NO

	EN CASO DE QUE SE PRESENTEN PROPOSICIONES EN FORMA CONJUNTA, CADA UNA DE LAS PERSONAS AGRUPADAS, DEBERÁ ENVIAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS  ESCRITOS SEÑALADOS EN ESTE NUMERAL, ADEMÁS DEL CONVENIO FIRMADO POR CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE INTEGREN LA PROPOSICIÓN. CONFORME AL ANEXO NÚMERO 06 (SEIS),  DE LAS PRESENTES BASES.
	6 INCISO A)
	
	

	ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU REPRESENTADA, SIN QUE RESULTE NECESARIO ACREDITAR SU PERSONALIDAD JURÍDICA. ANEXO NÚMERO 07 (SIETE)
	6 INCISO B)
	
	

	LOS LICITANTES CON CARÁCTER DE MIPYMES, DEBERÁN ENVIAR COPIA DEL DOCUMENTO EXPEDIDO POR AUTORIDAD COMPETENTE, QUE DETERMINE SU ESTRATIFICACIÓN COMO MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA; O BIEN UN ESCRITO EN EL CUAL MANIFIESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTAN CON ESE CARÁCTER, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 09 (NUEVE), DE LAS PRESENTES BASES. EN CASO DE NO CONTAR CON ESE CARÁCTER, ENVIAR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA EN DICHO SUPUESTO.
	6 INCISO C)
	
	

	UNA DECLARACIÓN FIRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR EL PROPIO LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL, POR EL QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 71 Y 90, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ), DE LAS PRESENTES BASES.
	6 INCISO D)
	
	

	ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, A TRAVÉS DEL CUAL EL LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE POR SÍ MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS LICITANTES, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 11 (ONCE),  DE LAS PRESENTES BASES.
	6 INCISO E)
	
	

	ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DONDE EL LICITANTE MANIFIESTE QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DE LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS. ANEXO NÚMERO 12 (DOCE)
	6 INCISO F)
	
	

	ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE AUTORIZA AL IMSS CONSULTAR EN TIEMPO REAL Y EN LÍNEA, LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE CONTRIBUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, A TRAVÉS DE LOS SISTEMAS ELECTRÓNICOS QUE PARA TALES EFECTOS DISPONE LA DIRECCIÓN DE INCORPORACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMSS, DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO NUMERO 13 (TRECE) CARTA DE AUTORIZACIÓN 32D.
	6 INCISO G)
	
	

	ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE LA INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL DE SU PROPUESTA CONFORME AL ANEXO NÚMERO 14 (CATORCE)
	6 INCISO H)
	
	

	CONFORME AL ARTÍCULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ESCRITO EN FORMATO LIBRE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, A TRAVÉS DEL CUAL EL LICITANTE MANIFIESTE QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA. ANEXO NÚMERO 15 (QUINCE)
	6 INCISO I)
	
	

	ESCRITO LIBRE DE QUE EL LICITANTE DEBERÁ ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 86 DE LA LAASSP.
	6 INCISO J)
	
	

	MANIFIESTO EN EL QUE SE OBLIGA EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, A LIBERAR AL INSTITUTO DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE CON MOTIVO DE LA INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES, MARCAS U OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL A NIVEL NACIONAL, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 16 (DIECISÉIS)
	6 INCISO K)
	
	

	ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE QUE CUENTA CON LA INFRAESTRUCTURA MATERIAL, HUMANA, TÉCNICA Y FINANCIERA QUE GARANTICE LA PRESTACIÓN EFICIENTE DEL SERVICIO OBJETO DE ESTA LICITACIÓN ANEXO NÚMERO 16 (DIECISÉIS)
	6 INCISO L)
	
	

	ESCRITO EN FORMATO LIBRE EN EL QUE MENCIONE QUE CONOCE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LA CONVOCATORIA
	6 INCISO M)
	
	

	ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTA QUE LOS PRECIOS QUE SE PRESENTAN EN SU PROPUESTA ECONÓMICA NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO EN SU MODALIDAD DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS O SUBSIDIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 60 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP. ANEXO NUMERO 17 (DIECISIETE)
	6 INCISO N)
	
	

	EL SEÑALAMIENTO DE QUE, PARA INTERVENIR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, BASTARÁ QUE LOS LICITANTES PRESENTEN UN ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU REPRESENTADA, SIN QUE RESULTE NECESARIO ACREDITAR SU PERSONALIDAD JURÍDICA. CONFORME AL ANEXO NUMERO 18 (DIECIOCHO).
	6 INCISO O)
	
	

	ESCRITO LIBRE O MANIFIESTO, MEDIANTE EL CUAL AFIRMEN O NIEGUEN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, LOS VÍNCULOS O RELACIONES DE NEGOCIOS, LABORALES, PROFESIONALES, PERSONALES O DE PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO CON LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS QUE ESTABLECE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CONTRATACIONES. ANEXO NUMERO 19 (DIECINUEVE)
	6 INCISO P)
	
	

	ESCRITO LIBRE EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO EJECUTA CON OTRO LICITANTE ACCIONES QUE IMPLIQUEN O TENGAN POR OBJETO OBTENER UN BENEFICIO O VENTAJA INDEBIDA EN EL PROCEDIMIENTO. ANEXO NUMERO 19 (DIECINUEVE)
	6 INCISO Q)
	
	

	ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE, EN CASO DE RESULTAR GANADOR, NO PODRÁ SUBCONTRATAR A OTRO LICITANTE QUE HAYA PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO. ANEXO NUMERO 19 (DIECINUEVE)
	6 INCISO R)
	
	

	ESCRITO EN FORMATO LIBRE EN EL MANIFIESTA QUE CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, REGISTRO PATRONAL IMSS Y REGISTRO INFONAVIT EN EL CASO DE QUE EL LICITANTE NO CUENTE CON REGISTRO PATRONAL PROPIO, DEBERÁ CELEBRAR CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON LA EMPRESA QUE LE PROPORCIONE LOS SERVICIOS DE RECURSOS HUMANOS. ESCRITO LIBRE
	6 INCISO S)
	
	

	EL LICITANTE DEBERÁ ADJUNTAR A SU PROPOSICIÓN OPINIÓN POSITIVA Y VIGENTE DE CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL IMSS, SI DICHA OPINIÓN NO SE ENCUENTRA LEGIBLE Y/O EL SELLO DIGITAL O CÓDIGO QR NO SE PUEDE VERIFICAR SE TENDRÁ COMO NO PRESENTADO.
	6 INCISO T)
	
	

	EL LICITANTE DEBERÁ ADJUNTAR A SU PROPOSICIÓN OPINIÓN POSITIVA Y VIGENTE DE CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES ANTE EL SAT, SI DICHA OPINIÓN NO SE ENCUENTRA LEGIBLE Y/O EL SELLO DIGITAL O CÓDIGO QR NO SE PUEDE VERIFICAR SE TENDRÁ COMO NO PRESENTADO.
	6 INCISO U)
	
	

	EL LICITANTE DEBERÁ ADJUNTAR A SU PROPOSICIÓN CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EMITIDA POR EL INFONAVIT, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 16 FRACCIÓN XIX DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, MEDIANTE RESOLUCIÓN RCA-13138-01/24, PUBLICADO EN EL DOF EL 22 DE ABRIL DEL 2024, VIGENTE Y POSITIVA
	6 INCISO V)
	
	

	COPIA DE ACTA CONSTITUTIVA  TRATÁNDOSE DE PERSONA MORAL, TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTE QUE FUE CONSTITUIDA Y EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO O EN SU CASO, CARTA DE NATURALIZACIÓN RESPECTIVA.
	6 INCISO W)
	
	

	ESCRITO LIBRE EN EL QUE MANIFIESTE SER UNA PERSONA FÍSICA CON DISCAPACIDAD, O BIEN TRATÁNDOSE DE EMPRESAS QUE CUENTEN CON TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD EN LA PROPORCIÓN QUE ESTABLECE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 18 DE LA LAASSP FRACCIÓN III INCISO A) EL AVISO DE ALTA DE TALES TRABAJADORES AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y UNA CONSTANCIA QUE ACREDITE QUE DICHOS TRABAJADORES SON PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 30 DE MAYO DE 2011)
	6 INCISO X)
	
	



DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SOLICITA
	ENTREGA

	
	
	SI
	NO

	IDENTIFICACIÓN  OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, (CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL, PASAPORTE, CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA O CÉDULA PROFESIONAL), POR AMBOS LADOS, TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS; Y, EN EL CASO DE PERSONAS MORALES, DE LA PERSONA QUE FIRME LA PROPOSICIÓN.
	6.1 INCISO A
	
	

	EL DOCUMENTO IDENTIFICADO COMO ANEXO NÚMERO 20 (VEINTE) EL CUAL FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES, EN EL QUE SE ENUMERAN LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR, MISMO QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA LAS PROPOSICIONES, ASENTÁNDOSE DICHA RECEPCIÓN EN EL ACTA RESPECTIVA, LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO, NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN.
	6.1 INCISO B
	
	

	COMPROBANTE DE DOMICILIO NO MAYOR A 3 MESES
	6.1 INCISO C
	
	

	CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL DEL MES Y AÑO EN CURSO
	6.1 INCISO D
	
	




DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION ECONÓMICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SOLICITA
	ENTREGA

	
	
	SI
	NO

	LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA, DEBERÁ CONTENER LA COTIZACIÓN DEL SERVICIO OFERTADO, INDICANDO PRECIO UNITARIO, CONFORME AL ANEXO NÚMEROS 8 (OCHO) EL CUAL FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES.
	6.2
	
	



DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION TECNICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SOLICITA
	ENTREGA

	
	
	SI
	NO

	LICENCIA MUNICIPAL VIGENTE, O PERMISO DE FUNCIONAMIENTO VIGENTE DEL USO DE SUELO, EXPEDIDA(S) POR EL GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL Y/O MUNICIPAL DEL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE LOCALIZADA LA UBICACIÓN DEL LICITANTE. ESTO PARA CONTAR CON LA CERTEZA DE QUE “EL LICITANTE” SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE ESTABLECIDO Y REALICE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES MUNICIPALES.
	6.3 INCISO A
	
	

	CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE DE RESULTAR GANADOR CONTARA CON EL SERVICIO DEL NÚMERO TELEFÓNICO 01 800 Y/O SI EL SERVICIO ES DENTRO DE LA ZONA METROPOLITANA DE GUADALAJARA PROPORCIONARA EL NÚMERO TELEFÓNICO PARA REPORTAR LAS FALLAS Y SERÁ PROPORCIONADO A LA FIRMA DEL CONTRATO, EN VIRTUD DE LA NATURALEZA DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS POR EL IMSS PARA GARANTIZAR LA CONTINUIDAD ANTE CUALQUIER EVENTUALIDAD
	6.3 INCISO B
	
	

	ESCRITO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, EN EL QUE “EL LICITANTE” MANIFIESTA QUE LOS PRECIOS QUE SE PRESENTAN EN SU PROPUESTA ECONÓMICA NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO NACIONAL EN SU MODALIDAD DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS O SUBSIDIOS.
	6.3 INCISO C
	
	

	ESCRITO LIBRE Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE CUENTA CON LA EXPERIENCIA, INFRAESTRUCTURA TÉCNICA, HUMANA, MATERIAL, FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA SUFICIENTE PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO, EN FORMA CONTINUA Y PERMANENTE.
	6.3 INCISO D
	
	

	ESCRITO LIBRE Y BAJO PROTESTA EN EL QUE EL LICITANTE PROPORCIONES UN CORREO DONDE SE HARÁN LLEGAR LAS ÓRDENES DE COMPRA QUE EMITA “ EL INSTITUTO”
	6.3 INCISO E
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